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A V I S O
Las oficinas de la GACETA DE MADRID han sido 

trasladadas á, la calle de Carretas, núms. 23 y 25, pral.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.) continúa en Zara
goza, sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Dona María Cristina y 
SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María Teresa y Doña Isabel continúan en esta 
Corte, disfrutando de igual beneficio.

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de Navarra y el Juez de instruc
ción de Aoiz, de los cuales resulta:

Que en causa seguida en el Juzgado de instrucción 
de Aoiz contra el Alcalde de Ruarte, D. Miguel Erice, 
por el supuesto delito de detención ilegal, se decretó el 
procesamiento de aquél, y en este estado el proceso, el 
Gobernador de la provincia, de acuerdo con el informe 
de la Comisión provincial, requirió de inhibición al Juz
gado, fundándose en las razones que estimó perti
nentes.

Que sustanciado el incidente, en el cual el Juez, ni 
pasó los autos al procesado, ni le citó para la vista, una 
vez celebrada ésta dictó auto declarándose competente, 
apoyándose en los fundamentos de Derecho que creyó 
oportunos.

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictamen de 
la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto.

Visto el art. 10 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «Sin pérdida de tiempo, el requerido 
acusará recibo del oficio al Gobernador y comunicará 
el asunto al Ministerio Fiscal, por tres días á lo más, y 
por igual término á cada una de las partes»:

Visto el art. i l  del propio Real decreto, según el 
cual: «Inmediatamente se citará al Ministerio Fiscal y 
á las partes para la vista, que deberá celebrarse dentro 
de tercero día»:

Considerando:
1.° Que decretado el procesamiento del Alcalde de

nunciado, y siendo éste, por lo tanto, parte en el juicio,

el Juez, al sustanciar el incidente, ha debido comuni
carle el asunto y citarle para la vista, según disponen 
los artículos citados del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

2.° Que la omisión en que ha incurrido el Juez de 
Aoiz, al no hacerlo así, implica un vicio de procedi
miento, que impide, por ahora, la resolución en cuanto 
al fondo del presente conflicto:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

fitainiiiiido F . W illavcrde.

En el expediente y autos de competencia entre el 
Gobernador de Huelva y el Juez de instrucción de Mo~ 
guer, de los cuales resulta:

Que por el vecino de la villa de Palos, D. Rafael Gar
cía, se denunció al Juzgado el hecho de haber sido vio
lentadas las puertas de la casa calle de San José, nú
mero, 6, residencia del denunciante, en cuyo domicilio 
se había hecho embargo de bienes muebles para respon
der al pago de cantidad, por la que García Ana había 
sido declarado responsable con otros que fueron Conce
jales de aquel Ayuntamiento.

La madre política del mismo denunció, á su vez, que 
el Alcalde, acompañado de varios vecinos, penetraron en 
su casa y habían rasado unas cuantas fanegas de trigo 
y habas y varias vasijas de vino vacías, sin diarle cono
cimiento de las razones que para ello tuvieran.

Que instruido, en virtud de las referidas denuncias, 
el correspondiente sumario contra D. Dámaso Molina 
Hevia, Alcalde de Palos de la Frontera, y otro, por abu
sos contra el ejercicio de los derechos individuales* se 
dictó auto de procesamiento contra los mismos, motivo 
por el cual, el Alcalde accidental de Palos se dirigió al 
Gobernador manifestando que semejantes abusos no se 
habían cometido, puesto que declarado responsable don 
Rafael García y otros, como Alcalde y Concejales que 
fueron en 1894, y por la cantidad de 6.132 pesetas 97 
céntimos del cupo del Tesoro de dicho año, decretado 
por la Tesorería de Hacienda el único grado de apre
mio y personado en la Alcaldía un agente especial para 
hacerlo efectivo, solicitó éste autorización para la en

trada en los respectivos domicilios de los deudores á los 
que se había notificado el apremio, accediéndose á la 
pretensión en cumplimiento del art. 71 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, y prestándose el auxitio 
prescrito en el art. 73 de la misma Instrucción al ne
garse á abrir la puerta de su domicilio D. Rafal García.

Que el Gobernador, en virtud de la comunicación 
del Alcalde, requirió de inhibición al Juzgado, sepa
rándose del dictamen de la Comisión provincial, y ale
gando que el Juzgado no determinaba claramente, en 
el auto de procesamiento, en qué han consistido y en ;
qué forma fueron realizados los hechos que se persi- !
guien, y que la Alcaldía manifiesta se limitaron al cum
plimiento estricto de lo dispuesto en el art. 71 de la Ins
trucción.

Que el Juzgado diptó auto, á continuación del ante- j
rior oficio, declarando que no había lugar á estimar ¡
planteada cuestión de competencia, porque el Goberna- ¡
dor no manifestaba en el requerimiento si había sido 
oída en el incidente la Comisión provincial..

Que el Gobernador, en vista del testimonio- que re
cibió de dicho auto, ofició de nuevo, y siempre en des
acuerdo con la Comisión provincial, insistiendo en sin 
requerimiento, copiando el informe de aquella Corporal 
ción, y expresando que con aquella fecha* remitía el ex
pediente á la Superioridad para que resolviese la cues
tión de competencia planteada.

Que el Juzgado, entendiendo iniciada la compele* n- 
cia con ese último oficio, dió traslada de los autos á 7 las 
partes y al Fiscal, y sin dictamen de- este femeioiMV rio, 
después de dar por celebrada la vista prevenida e.T j  el 
Real decreto de 188$* á laque nadie-asistió* según t cons
ta de la correspondiente diligencia, dictó auto 'decla
rándose competente-,, y áe él dió traslado al Gobei mador, 
concluyendo por remitir los autos á la Preside; icia del 
Consejo ele Ministros..

Visto el art. 8i°' del Real decreto de 8.de Septiembre 
de 1887, que dice: «Siempre que el Gobernador requiera 
de inhibición á un Tribunal ó Juzgado, ordinario ó es
pecial, manifestará, indispensablemente las razones que 

[ le asistían y el texto de la disposición legal en que se 
apoye para reclamar el conocimiento del negocio»:

Vistos los artículos 7.°, 10 y 11 del mismo Real 
decreto, conforme álos cuales, el Tribunal ó Juzgado 
requerido, luego que reciba el oficio, suspenderá todo 
procedimiento en el asunto á que se refiera, mientras 
no termine la "contienda, y, sin pérdida d'e tiempo, aeu- 

1 sará recibq del oficio al Gobernador y comunicará el
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asunto al Ministerio Fiscal y á las partes, por tres días á 
lo más, citándolos inmediatamente para la vista, verifi
cada la cual, el requerido dictará auto declarándose 
competente ó incompetente:

Visto el art. 16 del repetido Real decreto, según el 
cual, cuando el requerido se declare competente por 
auto firme, oficiará inmediatamente al Gobernador 
para que deje expedita su jurisdicción, ó de lo contra
rio tenga por formada la competencia, acompañando al 
oficio los dictámenes emitidos por el Ministerio Fiscal 
en cada instancia y los autos con que en cada instancia 
se haya terminado el artículo:

Considerando:
L° Que en la presente contienda de competencia, 

contra lo expresamente dispuesto en el art. 8,° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, el Gobernador se 
limita, en el oficio de requerimiento, á manifestar lo 
que el Ayuntamiento de Palos le comunica, en vez de 
razonar clara y concretamente los motivos y  textos le
gales en que funda su compentencia:

2.° Que el Juzgado, por su parte, y prescindiendo 
también de lo dispuesto en el referido Real decreto, en 
vez de tramitar el incidente de 'competencia, bien ó mal 
planteado, declaró que entendía no existir la contienda 
por defectos que atribuían al requerimiento, y que no 
era el llamado á apreciar en aquel momento:

Y 3.° Que el mismo Juzgado tramitó, por último, el 
incidente al recibir el oficio de la Autoridad guberna
tiva, insistiendo en el requerimiento, cuando ya no era 
ocasión de hacerlo, y  en esta tramitación extemporánea 
no emitió dictamen el Ministerio Fiscal, que no figura, 
por tanto, en los autos:

Conformándome con ló consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

Vengo en declarar mal suscitada y mal formada esta 
competencia, que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ilaliiiiiiiílo F . ViSEaverde.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.

A V IS O  A L O S  N A  V E G A N T E S
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

ios pianos, cartas y derroteros correspondientes.

Turquía.
Cabo Kouri,—Destrucción del faro.

A gís aux Ncmgateurs núm. 241/1.453, París, 1903.

Núm. 665 , 1933.—Por noticias extraoficiales se ha sabido 
que el faro de cabo Kouri en Iniada, ha sido destruido, así co 
mo el cuerpo de guardia próximo; la reconstrucción eventual 
de este faro no podrá terminarse, hasta pasados algunos meses.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 192.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

C h ite .

Avaliz-arniento del canal Gray. (Canales de Patagonia.)

Noiice to Mariners niírn. 22/171 y 172.
Núm. 666 , 1903. — Los bajos más peligrosos del canal 

Gray v los islotes de este canal que sirven de marcas, se han 
avalizado de la manera siguiente:

1.° A ocho cables al N. 87° W . de la punta S. de la isla 
Bedwell, sobre el islote Poli, el mayor y más al 'W. del grupo 
de las tres islas sin nombre situadas en la entrada 8. del ca 
nal Gray, se ha colocado una valiza que consiste en un mástil 
de hierro de tres metros de altura, el que lleva sobrepuesta 
una caja cilindrica pintada de Manco, colocada verticalmente 
y con un metro de altura.

2.° La boya que estaba fondeada provisionalmente sobre 
la roca cubierta por 3,6 metros de agua, en la parte más es
trecha de la pasa comprendida entre los islotes Foley y Vere- 
ker, so ha reemplazado por una boya cónica pintada" de roio, 
llevando sobrepuesta una caja cónica también pintada de rojo 
con la Inscripción « Gray o en letras Mancas, fondeada en 6,4 
metros de agua, inmediatamente al Vb de la roca situada á 
cuatro cables al S. 32° W. del extremo W. del islote mayor 
del grupo de Foley.

3.° Una boya cilindrica pintada de negro que lleva sobre
puesta una caja también cilindrica y pintada de negro con la 
inscripción «Gray» en letras Mancas, se ha fondeado en 7,3 
metros de agua á bb cable próximamente al SE. de la roca á 
ñor de agua que existe al SE. de la isla de Orlebar.

4.° En la parte más elevada de la isla se ha instalado una 
pirámide triangular de madera de seis metros de altura con 
3,4 metros de base, pintada de Manco y visible á más de cinco 
millas de distancia.

o .J En la roca Cutler situada al E. de la isla Orlebar, se ha 
colocado una valiza que consiste en un mástil de hierro de 
ti es metros de altura, ehque lleva sobrepuesto una caja esfé
rica de 1,5 metros de diámetro pintada de Manco,

Cavia núm. 257 de la Sección VII.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Fsiados, SLstiiios.

Massaehussetts.—Buzzards.—Supresión de una boya 
de campana en New-Bedford.

Noiice to Mariners núm. 88/1.683. Washington, 1903.
Núm. 667 , 1903.—Desde el día 15 de Agosto de 1903, la 

boya de campana pintada á bandas horizontales rojas y negras 
que marcaba los restos sumergidos de la goleta Wasp, se ha 
debido de levar, por haberse hecho desaparecer los restos an
tedichos.

Carta núm. 588 de la Sección IX .
Maine.—Bahía de Penobscot (entrada W .)—Boya.

Noíice to Mariners mím. 33/1.662. Washington, 1903.
Núm, 668 , 1903.—El día 18 de Julio de 1903, se ha fon 

deado una boya de asta pintada de negro con la inscripción 
Southern Triangle Bao y , en 15 metros de agua, en la entrada W . 
de la bahía de Penobscot y en las demoras del faro de W h i- 
tehead al N. 31° W . y la orilla izquierda de Litlle Green Is- 
land al N. 23° E.

Carta núm. 588 de la Sección IX.
Carolina del S.—Entrada del puerto de Charleston.

Aumento de fondos en el canal principal.
Nbcice to Mariners núm. 34/1.720. Washington, 1903.

Núm. 669 , 1903.—Un reconocimiento hidrográfico hecho 
en el canal principal de entrada á Charleston, ha demostrado 
que existen fondos de 8,4 metros- entre la mar y el puerto 
interior de Charleston, siguiendo las. enfilaciones de la punta 
Cumming, de Main Ohannel, de Mount Pleasant y del canal 
del S. ■

Los menores fondos y el sitio más estrecho del canal, se 
encuentran en la enfilación de la punta Cumming á 90 metros 
próximamente al E. de la boya llamada Dredged Channel Buoy, 
núm. i ,  en donde el canal tiene una profundidad de 8,4 m e
tros y una anchura solamente de 19 metros.

Carta núm. 549 de la Sección IX.
SENO MEJICANO

Delta del Mississipí.—Pasa de la isla Grande.—Desapa
rición de la isla de Saint Joseph.

Noiice to Mariners núm. 34/1.729. Washington, 1903.
Núm. 670, 1903.— l a  isla de Saint Joseph que estaba s i

tuada en la parte W . del delta del Mississipí á 1 V2 millas al 
N. de la isla Grande, 1ra sido completamente destruida por la 
mar, de modo, que actualmente, no se ve á flor de agua ni el 
menor indicio de esta isla.

Carta núm. 180 de la Sección IX.
CANAL I)E LA MANCHA 

In g la terra .
Douvres.—Proyecto de cambiar de situación 

el barco-faro «Pier Works».
Noiice to Mariners/núm. 660. Londres, 1903.

Núm, 671, 1903.—Se proyecta trasladar el barco-faro Pier 
Works que tiene una luz de un destello blanco cada 30 segun
dos, fondeándolo á 1 %o cables al N. 78° E. de su situación 
actual.

Mientras duran los trabajos necesarios para fondear nuevos 
puertos, el barco-faro se fondeará provisionalmente á8 8/io ca~ 
bles al S. 88° E. de la torrecilla de la escollera del Almiran- 
razgo, es decir, próximamente á un cable al S. 88° E. de la 
tuacíón nueva que debe ocupar.

Situación aproximada: 51° 6' 45" N. y 7.° 32" 50" E.

Cuaderno de Faros núm. 4, pág, 26.

Stat Point.—Proyecto de cambiar el distintivo de la luz.

Noiice to Mariners núm. 30. Trinity House. Londres, 1903.

Núm. 672, 1903. La luz principal de un destello blanco 
cada minuto de Start Point debe de reemplazarse en Marzo 
de 1904 por otra luz de un destello blanco cada 20 segundos 
(destello, un segundo; eclipse, 19 segundos). La potencia lu 
minosa de la luz principal se aumentará desde 7.493 á 24.865 
bees Cárcels y la de la luz auxiliar fija blanca que cubre las 
Skerries, de 53 á 165 bees Cárcels.

Los sectores de iluminación de estas luces seguían siendo 
los mismos que tienen actualmente.

Cuando se haga el cambio se publicará nuevo aviso.

Cuaderno de Faros núm. 4, pág. 8.

Francia. 

Islas Chausey. Modificación del alumbrado.

Direction des Phares et Balises. 3 Septiembre, 1903.

Núm. 673 , 1903.—El día 15 de Septiembre de 1903 se pon
drá en servicio en el faro de las islas Chausey la nueva luz de 
un destello Manco cada cinco segundos. El período de la luz será 
el siguiente: destello, 0,53 segundos;  eclipse, 4,47 segundos; 
total, 5 segundos.

La potencia luminosa de la luz emitida por un aparato 
lenticular con quemador incandescente por el vapor de petró
leo bajo presión, será de 8.000 bees Cárcels. Su alcance medio 
será de 22 millas. La altura del foco luminoso será como antes 
17 metros sobre el nivel del terreno y 37 metros sobre el de la 
pleamar.

En ^  misma fecha se apagará la luz provisional fija blan
ca del faro de Chausey.

La nueva luz de destellos blancos podrá funcionar en lo 
sucesivo como ensayo.

Cuaderno de Faros serie B, pág. 142.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

España (cosía Hí.)

Ría de Santander.—Faro de la Cerda.

Núm. 6 7 4 , 1903.—El día 5 de Octubre de 1903 se susti
tuirá la luz fija verde del faro de la Cerda que ilumina un 
sector de 250°, comprendido entre las direcciones N. 15° W . y
S. 55° AV., por el E., proyectando un haz de luz blanca en la 
dirección de la Peña Horadada, por un aparato provisional de 
luz fija verde que ilumine todo el horizonte.

El día 10 del mismomes se reemplazará dicho aparato pro
visional por otro definitivo que iluminará todo el horizonte y 
emitirá, t e  Manca con grupos alternados de dos y de un eclip
ses, separado el sencillo del yloble por mayor duración en la 
visibilidad de la luz.

El período total, que será de un minuto, se expresa á conti
nuación: eclipse, o segundos', luz, 5 segundos', eclips ■, 5 segun
dos', luz, 20 segundos; eclipse, 5 segundos; luz, 20 segundos; to 
tal, un minuto.

Debe de tenerse, sin embargo, presente, que el carácter 
distintivo de la luz es la agrupación de eclipses y no la dura
ción de la aparición de luz.

El alcance luminoso de la luz en tiempo medio será nueve 
millas.

Los demás datos son los de la luz actual.

Cuaderno de Faros serie A, pág. 74.

El Director general, Fernando Barreto.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S u b s e c r e t a r í a .

S e c c i ó n  p r i m e r a . — N e g o c i a d o  p r i m e r o

R e l a c i ó n  de los individuos c¡ue han sido nombrados con esta fecha par a los destinos que se expresan, en virtud de la propuesta form u 
lada por el Ministerio de la Guerra en 30 de Septiembre último, publicada en la G a c e t a  de 15 del mismo mes con arreglo a la Ley 
de 10 de M ió  de 1885, y cuyo documento se publica cumpliendo con lo dispuesto en el art. 7.° de la Real orden de 23 de Septiembre 
de 1891, expedida por da Pres idencia del Consejo de Ministros.

NOMBRES CARGOS PROVINCIAS

D. Manuel Vega López.............................
Ernesto González Cabaniilas.................
José Gippini Sansalvador.......................
Antonio Gutiérrez Serrano...................
Máximo García Fuentes......................... .....................  Idem
Francisco Sánchez Suárez.....................
Inocencio Atrio Pérez.............................
Leonardo Gil Linares....................... ..
Ramón Surroca O lio ............................. ..
Mariano Cámara G arcía.........................
Francisco García González...................
Pedro Safont Mata................................... Hn  pQP.íi
Serafín Ortufio Fernández................... ! .. . Málaga
Alberto Castro Blanco............................
Lonirino Hernández López,. . .  .............
Antonio Fernández Pérez.......  . . . . . .
José Córdoba Vallejo...............................
Gaudencio Longas Sánchez.................. Tarragona.—Reus*
Vicente Sabater'Nieolau....................

Rafael Gaspar Galán...............................
Eustaquio Cuesta, Tejedo.......................
Andrés Pérez Martín...............................
Gregorio Colás H ita.................................
Pedro García Sánchez.......................... Ciudad Real
Porfirio Martínez Subirá......... ................ T.P.ridí»

Madrid 17 de Octubre de 1903.nnEl Subsecretario, Rafael Andrade.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra

N e g o c i a d o  2 . ° — R e e m p l a z o s

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Herminio Hidalgo, del Ayuntamiento de V igo, cuyas 
señas personales se expresan á continuación, el cual se au
sentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, en 
cargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que 
de él tengan noticia, se sirvan participar á este Gobierno c i
vil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que 
su madre pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á 
favor de su otro hijo Manuel una excepción con arreglo al ar
tículo 69 del Reglamento de la Ley de Reclutamiento.

Pontevedra 12 de Octubre de 1903. =  El Gobernador^inte
rino, Fernando Casado Andriani. P—331

Señas que se citan.
Edad veinticinco años, estatura regular, pelo castaño, ojos 

ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno; senas parti
culares, ninguna.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de José González Alvarez, del Ayuntamiento dê  Cre
ciente, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado para

dero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás perso
nas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobier
no civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin 
de que su esposa pueda acreditar la ausencia de aquél y pro
ducir á favor de su hijo Manuel una excepción, con arreglo al 
art. 69 del Reglamento de la Ley de Reclutamiento.

Pontevedra 13 de Octubre de 1903.—El Gobernador interi
no, Fernando Casado Andriani. P—334

Señas qne se citan.
Edad sesenta y cuatro.años, estatura regular, pelo negro, 

ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno; señas par
ticulares, ninguna.

adm inistracion especial de Rentas- Arren
dadas de la provineia.de H uelva.

Ignorándose el paradero de Joaquín González (a) Islabón 
vecino de Jabugo, se le cita por medio del presente para que 
comparezca en la Delegación de Hacienda de esta provincia A  
día 30 del actual á las catorce, en que se celebrará Junta ad
ministrativa para resolver acerca de la aprehensión de pólvo
ra y artefactos para su elaboración, verificada por agentes de 
la Compañía Arrendataria de Explosivos el 2 de Julio último 
en término de Cumbres de San Bartolomé.

Huelva 12 de Octubre de¡1903.-=V.° B.P=E1 Delegado de 
Hacienda, M olín .=E i Administrador de Rentas, Manuel Ji
ménez. P—323

Recaudación de contribuciones de la pro
vincia de Zaragoza.

D. Cesáreo Aibar Mayayo, Recaudador de contribuciones 
del pueblo de Zaragoza.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución rústica, pertenecientes al se
gundo trimestre de 1903, se ha'dictado la siguiente

Providencia.—Resultando que los deudores á que se refiere 
este expediente, son en deber además de las cantidades por 
que en el mismo se procedía, las vencidas con posterioridad, 
según resulta de los recibos que me ha entregado la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia por el trimeste indicado; visto 
lo que dispone el art. 148 de la vigente Instrucción y en virtud 
de las atribuciones cue por el mismo se me confieren, acuerdo 
acumular las cuotas del último trimestre vencido de los con
tribuyentes que expresa la certificación que antecede, al e x 
pediente que se sigue por débitos de trimestres anteriores, y 
se consideran apremiadas aquellas cuotas en igual grado en 
que se encuentran las anteriores, por cuya suma y recargos se 
considerarán efectuados los embargos hechos a los deudores ó 
se ampliarán en caso necesario, debiendo notificar esta provi
dencia á los deudores.

Y hallándose comprendidos en dicha providencia los deu
dores que se expresan á continuación, que se ignora su dom i
cilio, se les notifica por medio dé la presente que se remite á 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, á saber:

U n i v e r s i d a d  d  e G r a n a d a .
ANUNCIO

En virtud de lo dispuesto en el art. 42 del Reglamente de provisión de Escuelas de 14 de Septiembre de 1902, se sacan á 
Concurso de trasladólas Escuelas y Auxiliarías de primera enseñanza, vacantes en este distrito, que á continuación se expresan.

Provincia de Granada.

NÚMERO DISTRITO MUNICIPAL C IA SE DE ESCUELA GRADO
■SUELDO

Pesetas.

1 Granada, H ospicio ..................................... Elemental....................... 2.000
2 Baza............................................................... Idem. .............................. 1.375
3 Caniles. . ....................................................... Id em ............................... 1.100
4 ..........  Idem ............................. .. Id em ............................... 1.100
5 Granada, Auxiliaría de la graduada... 

Pinos Puente................................................
Superior.................

6 Elemental...................... 1.100
7 A Ib uño 1........................................................ Id e m ............................... 1.100
8
9

........... Id em ..................... : .............. Id em ............................... L100
Castril........................................................... ............  Id e m ................................. .... Id em ............................... 1.100

10 La R á b ita .. . . ............................................ Id em ............ .............. 825
11 Jayena............................................................ Id e m ............................... 825
12 Albondón................................................ ........... Idem ............................

Provincia de Jaén.

Idem ................................ 825

13 T orreperogil................................................ S ip  erior......................... 1.350
14
Ib

1 i n o Idem ................. ............ 1.350
Jaén, Auxiliaría de la graduada aneja á la N. Idem . . . .  ........................... Idem ................................ 1.375

16
17
18

dn‘Ai 11 o do Locnhín Idem ......................... ....
\ rioim ........................................................... Id e m ...................................... Idem ................................ 1.100- V i juna...........................................................

Bai i en ........................................................... Idem ................................ 1.100
19 La Carolina................................................ Idem ................................ 1.100
20 Pozo A Icón.................................................. Idem ............. .. 1.100
21 Sant'ago de la Espada........ .................. ............. Idem ...................................... Id em ....................... . . 1.100
22 Jaén, Auxiliaría........................................ Id em ........ .............. 1.100
23 Bélmez de la Moraleda........................... Idem. ............................. 825
24
25

Linares ............................................ •. . . . . . .  De ninas ................. .............. Id em ............................... 1.650
Id em ................................ 1.375

26 Ubeda........................................................... Id e m ............................... 1.375
27 A ndújar....................................................... Idem ............................. .. 1.375
28
29

Beas de Se mira ..................................... ............. Idem ...................................... Id e m ............................... 1.100
F ra iles ........................................................ Id e m ........ ...................... 1.100

30
31

Idem ........... .................... 1.100
Santiago de la Espada........................... ............. Idem ............... ...................... Id e m ............................... 1.100

32 Santisteban del Puerto........................... Id em ............................... 1.100
33 «Jambil......................................................... Id e m ............................... 1.100
34 bozo Alcón......................... ......................... Id e m ......................... 1.100
35 B años........................................................... Id em ............................... 1.100
36 Bélmez de la Moraleda........................... Id e m ................ .............. 825
37 Santotom é.................................................. Id em ............................... 825
38 Vil largor do ................................... ........... Idem ....................... .............. Id em .................A]..........
39 Villardom pardo........................................ Idem ............................... 825
40 A ndújar...................................................... Párvulos......................... 1.375
41 Caz orla......................................................... Id em ............................... 1.100
42 Jaén Auxiliaría ..................... .. Id em .............................. 1.100
43 Linares, A uxiliaría .................................. Id em ..................... 1.100
44 Andújar, Auxiliaría................................

Provincia de Almería.

Idem .....................i .. . 825

45 Superior........ ............. 1.650
46 ' Adra, A uxiliaría ...................................... . Id em .......... .................. 1.100
47 Mojacar......................................... .. E lem ental................... 1.100
48 Idem . ............................ 1.375
49 Caujayar...................................................... Idem ............................. 1.100
50 Albox . ................. ....................................... ...........• Idem .................. ., Idem ................. ............ 1.100
51 Vera............................................................... . Idem ............................. 1,100
52 . Idem ............................. 825
53 Senes...................... ................ ....................

Provincia de Málaga.

. Idem ................... 825

54
55

M H n o ’ í] R p o ' P T i p i n  rl p  l o  o m *£i r i ñ o  f i n

Ante quera..................................................
Tolox..................................... .......................

. Idem .............................. 1.900
56 . E lem ental................... 1.100
57 Antequera, Auxiliaría......................... ;

Torre de Mar..............................................
. Idem ......................... 1.100

58 , Idem ................... 1.100
59
60

Cutar............................................................ Idem ...................
Idem .

825
825

61 Málaga, A u x ilia ría .. ............................. ............. De ninas ............................ . Idem ................... 1.375
62 Algarrobo.................................................... . Idem ................. ............ 1.100
63 A lm ogía ...................................................... . Id em ............................. L100
64 Ardales........................................................ . Id em ............ .. 1.100
65 Monda ...................................................... ............ ................ ............. Idem ................................ . Idem ............... ... ............ 1.100
66 Ronda, Auxiliaría d e ............................. ...............  Párvulas.............. . ............ . Párvulos . . .  ............... 1.100
67 Velez Málaga, ídem ................................. .............  Idem ............. ... ....................................... . Idem ........... ... ................ 825

Los aspirantes dirigirán las instancias escritas de su puño y letra al Sr. Rector de esta Universidad, en el improrrogable
plazo de treinta días, á contar desde el siguiente al en que este anuncio aparezca publicado en la Gaceta de Madrid , acom
pañando la hoja de servicios debidamente certificada, dentro del plazo de la Convocatoria.

Los Maestros consortes, unirán á su documentación la partida ó certificación de casamiento y la hoja de 
certificada, del cónyuge no solicitante.

servicios, también

Las condiciones de preferencia en este concurso son las señaladas en el art. 2.° 
reforma al Reglamento de 14 de Septiembre de 1902.

Ur TI fW'I o  \ rt r\ n f  n h n A  rl r\ T C iA Q  —  T? 1 1  ̂ r\ r% 4- r\ T7 r l n m » ^ A  TÚ

del Real decreto de 4 de Abril de 1903, que

Número
de

orden
N O M B R E S

Débito.

Pesetas.

7 Angel Laborda Ur i eL, . . . . . . . . . . . . . 5,72
17 Alejandro Alvarez Sierra..................... 50,58
18 Andrés y Narciso Clemente........ ........ 21,94
23 Alejandro Gay........ ........................ 14,32
24 Antonio Jaime Lorente.......... .. 3,82
26 Antonio Méndez Benedicto............. 3,82

- 28 Antonio Gómez....................................... 38,16
35 Antonio García....................................... 5,16
36 Antonio Guallar..................................... 3,82
41 Antonio Laita.......................................... . . .  3,44
42 Antonio Méndez Lapiedra................... 5,70
47 Antonio Fatás Anglada. ................... .. 12,42
48 Agustín Osed. . . . .  ............................. 22,90
49 Antonio Larreta...........................
50 Alberto Campillos Gajón........ ............ 3,82
53 Alberto Gajón.......................................... 3,82
61 Antonio Melero....................................... 5,70
63 Andrés López........................... .............. . . 4,18
69 Antonio Sanz........................................... 3,80
76 Agustina Rozas.......... ................ ............ 4,96
77 Antonio Cebrián............. ...................... 3,80
78 Antonio Causapé Nuñez....................... 3,80
80 Antonio Alonso Aparicio..................... 4,78
81 Antonio Sevilla. .................................. 8,30
88 Agustina V icens...................................
89 Antonio R u iz................ 5,74
90 Antonio Cebrián V icén ...................... 4,10
92 Antonio L obaco.................................... . 3,34
94 Antonio Clavero Quílez...................... 3,80

106 Antonio Perales Peinado. ................. 7,16
108 Agustín Almenara Peralta . ............ 3,06
120 Antonio Zamora V izcarra................... 17,16
125 Anselmo Morana L op e ....................... .. 3,24
131 Antonio Palíamelo Gastón.. . ............ 4,78
168 Andrés Morales B a d ía .. ....................... 5,60
171 Agueda Navarro Morales..................... 17,26
178 Antonio de Gracia................................. 3,80
184 Antonio Navarro Carabantes............. 3,80
197 Antonio Alonso Pérez . . ........... 5,72
200
201 Antonia Beguería Esmarcega............ 3,34
211 Angel Sangrós Casanova..................... 37,22
216 Antonia Ondé Gajón......................... .. 5,72
229 Antonio Tabuenea V idal.................... 5,70
253 Antonio Laserma Fatás...................... 3,34
255 Antonio y Manuel Gajón.....................
256 Antonio Pardo Navarro......... . 4,78
268 Alejandro y Martín C arbonell... . . . 3,82
288 Anselmo Planas G iner......................... 3,92
317 Anselmo López López.......................... 4,20
323 Antonio Castell Carceller................... 19.10
325 Antonio y Luisa Guillém ................... 8,22
350 Antonio Lacasa Cautín......................... 8,58
354 Bienvenido Casanova M onreal......... 12,42
356 Bernardo Ezquerra. ............................ 12,42
358 Bruno B e l t r á n . ........................... 6,28
363 Blás Ondé F u n e s ................................ 15,26
364 Bartolomé B uil...................................... 32,44
365
368
372 Bartolomé Alsina Casanova.............. 4,96
375 Bartolomé Calvete............................... 4,96
376 Benito Ezquerra P elegrín ............. 5,16
377
384 Blas García Mozota . ........................... . . . .  5,72
393 Bonuacio Cristia Ibáñez..................... 4
396 Benito Lázaro Valencia........... 3,80
397 Bruno Tabuenea P érez....................... 12,60
426 Buenaventura Abós G il..................... 7,64
449 Benito Millán Muñiz........................... 3,52
493 Custodio Ram írez................................. 5,34
494 Constancio M elendeu.......................... 4,18
497 Clemente Sanz L óp e z ......................... 7,14
498 Cecilio Alloza. . . . ........ .................... . 4,60
502 Cirilo López M erm ejo ........................ 5,72
503 Cristóbal Lezcano,. ............................. 12,42
504 Calixto Buil............ ............................
505 Cristóbal Pérez Chavarría. . . . . . . . . . . . .  10,48
518 Cristóbal Guerrero Perales...............
533 Cayetano' López Villagrasa............... .. .. 5,98
551 Casilda Centón Peinado.......... . 4- 78
557 Cirilo Viliuendas G uerrero.............. . .. ■ 10,48
574 Clemente Pérez Biel. . ............... 3,24
583 Ciríaco García R íos ............................. 4,90
599 Cándido Adán Lacasa......................... . . . .  6,68
602 Clara Salas, herederos....................... . . . .  3,44
622 Carmen Laíor Artigas................................  3,92
623 Calixto Ramírez 'Maestre................. ........  3,24
638 Carlos y Eugenio de Bata.il le .......... ........  48,66
640 Cornelio Abellanas Beltrán............. ........  5,72



254 19 Octubre 1903 Gaceta de  Madrid—Núm. 292

m ™ ro  n o m b r e s  D 0 b _ t o -
orden Pesetas.

681 D ionisio Pérez C u tié   ........... .. . . 4
687 Dionisio L o b aco .   .............................................. . 9,54
689 D om ingo Izuel V ico  ■ ¿ ■ .. 20,04

' 691 Dolores E sm ir . ............... .■........... ■ • 37,22 .
693 D aniel Sal daña L a g a s a ,.   ........   • 14,3
698 Diego A r tig a s . ,-------------- •----- -------- • . . . .  12,4
699 Dionisio V en tu ra  E s te b a n .  .............    .4,10
701 D om ingo F atás .R abadán .  ...........    6,28
702 Dom ingo Tabuenca—  ----------- --------
710 D om ingo Rodrigo T om ás. ........... > 3,82
717 Dom ingo Izuel Conejos    ---------    4,58
739 Dom ingo Estage V icen te   -------     4,58
756 E jecución de José P a b lo , ....................   8,20
763 E ugenio F ierro  L a ñ o    .........    .5,70
764 Epifnnio La cam b ra ...............................   4,96
765 Estel>an M arqueta .........................— .........  3,8o
767 Eulalia K scorihuela........................... . ..........  ^  ^
777 Esteban Diez A rnal.................   16,22
773 Ensebio Lobaco A n n l.   ........  5,44
779 E m eterla Benito Peralta . . . . . . . . —  . . .  3,24
782 Eugenio Laeasa L ó ren te  ---------    19,10
785 Ensebio H iguera P a z . . . . . . . ---------. . . . .  8,68
802 E tirique Sal da na Jau so ro .............. ........ 10,48
811 Em ilio Perez P e re z . , .  v   ........ , 6,20
831 Escolástica Mar quina B il   9,16
834 Eulogio G arcía I zur qui t a . . . . ----- . . . . . . .  3,80
839 Eusebio Gajón F e r r e r  .......... .... — . . . . . .  5,82
841 E nrique López P in illa ................ . . . . . . . .   66,80
869 E steban  Roy C an tare ro   .......   23,86
881 Felipa García L anao ..................     20,04
882 Fernando  Maicas N avarro. . . . ---------     24,80
883 Francisco Ruiz S ánchez ..................     3,52
884 F lora y V alentín  R oyo  .............. — ------   3,24
889 Francisco Gañiz P eliieer.................... .........   4,20
904 Félix  Ochoa..................     4,18
905 Francisco R icard   ------------   3,06
909 F erm ín  Santa R om ana ..........   3,83
907 F em ando  H u g u e t  .............. .... — ..  • 3,06
910 Francisco O nd í   . . . . . . . . .  12,42
912 Francisco L a t r o s a . . . .........................  13,36
917 Felipe V a r g a s . . . . . ...............................   3,82
922 Felipa Mel m dez Mel ero . . . . . . . . . . . . . . .  3,82
936 Francisco F e rre r De l r a á s . . . . . . . . . . . ------ 9,54
946 Feliciana P elegrín  M edros --------  * 6,68
950' Francisco Jim énez D e t a ,— . . . . .  31,48
953 Felipe Nogués . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —  5,70
95'6 Francisco A rango Ja t i r egui . . . . . . -------    8,12
958 F élix  Anicíi Ul a n . . . . . . .  . . . . .  — -------  17,16
959 F r une i se o G un di B irg e s ..................    3,44
960 Francisco' La borda Me da i o n . . . . . . . . —  4,38
977 F ernando T abuenca . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6,68
996 F e r m in Lázaro V a 1 e nc ia           12,42

1. 000 F erm ín  Lázaro V a len c ia    ,.  3,24
1.001 F idel Mosuta G a l á n . . . . . . . . . .  — . . . . , .  8,58
1.1)11 F austino  Asta Soldé v i l l a . . . . . . . -------     3,82
1.023 Francisco  Odra Agu s t í n . . . . . . . . . . . . . , .  3,06
1.031 Francisco L a m a rc a .  -------------------- -- . 6,68
1.046 Francisco  Gascón G alán ................ —  . . . .  5,82
1.059 Fe I ipe R ubio Vil lanue v a . . . .......... ...... .......  10,48
1.064 Félix  Gómez Andrés , . . . . . . . . . . . . . . . .  4,78
1.073 Fe de rico Luisa M arcos.................         5,06
1.086 F idel C arvajal Amañan es. . . . . . . . . . . . .  3,82
1.125 Francisco Pinos Tablea. . . . . . . . . .  * . . . » ,  . 3,82
1.159 Francisco M ontarte G rac ia   ........................ 8,58
1.155 F r a nc í se o A r t i ga s y o tros _______ __ 10,48
1.159 Francisco Mené B a rra n , ................. 3,24
1.161 F  rancisco Monforte Al i aga . . . . . . . . . . . .  3,24
1.177 F erm ín  Romeo L ab asa  . . . . . . . . . . .  7,82
1-195 FraiteLeo Lobera R abadan . . . . .  ______  '9,54
1.209 Gregorio A rc a s . .............................  3,82
1.202 Gaspar G onzá lez .  ...................... . . . . . . .  3,16
1 ■ 216 G abriel Gast i l ldn. . . . . . . . . . . . _____      7,84
1 ■ 207 Gaspar G racia   .................... . . . . . . . .  7,92
1.211 Gregorio F a tá s .  ............    9,54
1-213 Jerónim o y Juan  G on zá lez . ______, , . .  3,80
j  - 216 Gregorio L ló ren te  .............. , . . . . .........  6,86
1.217 G regorio López D oz ..............   31,48
1-221 Gregorio Conejo Mar t í nez . . . . . . . . , . . . .  7,64
I «237 Gregorio Lozano M ongay   „ . . . .  5,44
|  .241 Jerónim o A lquézar V a l e r o . . . . . . . . . . . .  5,70
1.243 Grc gurio V ergara B lasco  ________  7,64
1 -259 Gregorio Marcos Dol é . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,44
1.262 G uillerm o Oamañi A cefi  ..........    4,10
1.268 G uillerm o Vital leí* S e b a s t iá n .  _____    3,34
1.291 Miguel Gorri, h e re d e ro s .  ______  5,72
1.305 Hilario Galán L á z a ro .    ..........     4,18
1 -308 II ile ion so O rga, herede r os . . . . . . . . . . . . .  11,46
1.309 Sebastián  Mac el, he r e d e r os . . , .  , d .  .......  32,44
1.310 A ntonio N ogueras, herederos.'.   26,72
1.321 h e r ni e n e gil «lo Tolozana  ........  3,24
1.338 Joaquina V icente , h e re d e ro s . . . .  5,24
1.345 Ildefonso G m zález..  ..............   5,62
1.346 HdeíoiiS'» B erriz .................................  39,12
1,348 Isabel A ngla d a   ________     13,36
l.u 4 9  Ignacio  Góim z .     .....................  • 8,30
i  -386 is id ro  Biá q n e z  Ib  I g adu . . . . . . . . . . . . . .  4,58
i t i r  Jaan a  Pardilla Es t e ban . . . . . . . . . . . . . . . .  4,20
1.415 j  uLiián G ija rro . ............  5,72
i ’ j i ü  Joaquín  Gascón N a v a r r o . . . . . . . . . . . . . .  24,80
1 • 418 j ¡imi j B e n a v e n t e .     . . . . . . . .  4
1 .419 jysé Ahiá G ajón    . . . . . . . . .  4,78
1,411 Jy^é B elled ..................................     16,22
1 ■ 4 -2  Ju an  Marco B urgos  ...........   3,24
1 ■ 434 J ií^c ( íarbas V cliJla ......................... . . . . . . . .  3,62
J-417 J tian Ladrón VaJenzuela. . . . . . . . . ....... , .  18,12
1.450 Josefa I, d ie ra ............................      7,72
1. b»5 j  ij-j jj Antonio L a ta s ...................... . . . . . . . .  4,48
1 ,L»6 Joaquín  Mui ram ó n   ......................  2,48
1.458 José A güín L u b o rd o ta .. .............   7,92
1 «461 José C a rta g e n a   ................... . .  . .  4,96
1 • 463 Justo  H ernández G ó m ez . ........   3,82
L 404 Joaquín  López M arcelo .............................. . .  1 38
j • 407 Jo rge  L orente La bo rda .,  ........... 4 88
1 José < bidé A i i e n o r ' i ,  ___   ^ 4
i Joaquín I a p u a o D . . . .   ________ ___, '¿\
1, jo sé  Pinchosa A llu c________.' .........     4,02
i too V ic a ñ iz .....................      4,20
J ' l ; . 1;  Ju lián  Jim eno R o m e a . ........... . . . . .  3,24
1.491 Jo^é 1 Astro Puen te  , . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  9,54
. i . 496 Joso S írrano Cr es no ...........................................4,20
1 • qVO Ja , i" i Jorge Sola C._____________ ’ , * ' ’ 27*68
1 . oOq Ju an  F e rre r P erib áñ ez   ........... . . . . .  5*72
1 ,510 Joaquín  F a tá s  G ajón -----------------------------7,64

Número , „ . Débito.
d© N O M B R K S  ■.

orden.. Pesetas.

1.520, Ju lián  Sauz i     ......................... ■ 3,44
1,521 Joaquín Gil B erges  ..............  ' • 6,86
1,537 Juan Aznar  ..................................    5,34
1,541 . José Viñuales  .......................................  8,58
1.553 Julio V iñ a s ..   ......................................... 3,52
1 ,.558 Joaquín Boiiisán,     ............   6
1,559 ■ José Ruiz.- .................................    7,64
1.562 Joaquín Gracia A rta l  ...................................  3,56
1.563 Joaquín P lá ................................. ..................  3,44
1.566 José A d n ar.  .....................................................  3,82
1.567 Joaquín P in a , ...........................    4,98
1.570 Joaquín C aseras,    . . . .  5,16
1.572 Juan M anresa.......................................    4,48
1.573 José Ondí b a r re ta ..................................    6,30
2.576 José Barreras F e r re r . ....................................  3,24
1,579 Juan Torres S ie r ra ...................................   5,92
1.583 Jos oía Sán elu.. z B el lo ...................................  18,12
1,591 Juan Fspín B ertoL   ..............................  15,26
1,597 José Cerrada F a tá s ............................................ 5,72
1,.611 Julián Coinenge E steban.................................  4,78
1.643 Josefa O lanas Borde ta s .....................................  4,88
1,669 Joaquín Solaban . .............................  17,16
1.671 José Calvo Ubiesca ------------------   8,98
1.686 Juan v León Villa.    • 5,14
1.687 Juan B ai i Gajón ' •, 6,68
1.703 Jorge- Jaim e B e rn a rd .. ............................   8
1.715 Josc Gastan Ordovás.........................................  ^3,82
1,727 Josefa Royo Panivino. . . . . . . . . . . . . . . . .  56,28
1.734 Josefa Lacierra Martín     ........................   22,90
1,754 Josefa Comeche López .................................   5,34
1.771 Juana y Desiderio Xa\ a r r o .   ..............  24,80
1.772 José Latorre M irtin ez .  .....................    14,32
4.809 Josefa Marín I acusa  ....................  13,36
1.818 Julián Corduras A lcañiz.. ...................  6,10
1.825 Joaquín Casa ña 1.._______________    16,22
1,839 Juan Ramón Mi l l ana, . . . . . . . . . . . . , . . .  ■. 14,32
1,842 José Martín P é re z ,  ...........................    4,78
1.850 Joaquín López B erm ejo .  .............................   5,34
1.860 Juan Edo Per ibáñez. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,30
1.870 José Barrio L u n a , .............   . .  19,10
1,885 José Aragiiés . . .   —  12,42
1.940 - Jaime Elcer reut í . . . . . . __. . . . . . . . .  . 10,48
1,942 Juan Mur O lívete. ......................   4,02
1.944 Jaime Ferrer Juncosa. .............................    30,54
2.040 Luis Salas  .................................    6,10
2.042 Lorenzo L oren te , .......................   4,78
2.052 Leandro b a r re ta .  ...........................   9,54
2.053 Luisa Miñosa Sebastián  ............................ 6,10
2,059 León Campillo .  .....................................   3,82
2.080 Luis Bal ios.............................................   5,06
2,066 Luis Mi ral les F errán .........................................  4,20
2.071 Liborio H erre ro .................................................. 5,70
2.076 Lamberto R u iz ...........................................    5,72
2.080 Lorenzo Gracia................................................... 11,46
2.087 Lázaro Guiin Jim eno . ............................  10,48
2,094 Lorenzo B u isán .........................................  8,58
2.096 Luis M artínez........................................    6,20
2,105 Lamberto Gajón................................................. 11,46
2.111 Luis Sangrós........................................................ 7,72
2.112 Lorenzo Cerezo...........................................    5,72
2.120 Lamberto B e itrá n ..............................................  4,20
2.121 Luis G arcía......................................................... 53,44
2.155 Leonardo C e rra d a .............................................. 6,96
2.162 Mauriel Valero Espino.............................    13,76
2.164 Manuel Espinoso..........................................  60,12
2.165 Manuel P u e y o ..  .............................................. 9,08
2.172 Manuel R u iz .......................................................  3,82
2.174 Manue 1 Mareca.............................................. 18,12
2.177 Miguel B urrich ..................................................  12,42
2.180 Marcial y Antonio López................................  21,94
2.181 María Chacón    ................................................ 6,20
2.192 Martín V argas ..........................................  68,70
2,186 Manuela G il.........................................................  9,34
2.200 Manuel Labor d a ................................................. 46,74
2.208 Mariano G astón ..........................................   33,38
2.209 Manuela B erges....................................    7,14
2.211 Manuel L a to r re   .............................   7,92
2,225 Manuel O lia rre . ...........................................  5,70
2,227 Manuel A g u ila r   .................................. 4,96
2.229 Manuel Alloza................................................ 3,82^
2.235 Manue! Bernal Campos.....................................  4,78
2.236 Mariano Castro Salamero....................... . 4,96
2.240 Manuel L ase rn a . ......................................... 13,36
2.241 Miguel Lezcano................................................. 39,12
2.244 Martín M eléndez.............................................   4,96
2,248 Man ue 1 R e can................................................ 7,26
2.259 Miguel F errer F alas .......................................... 4,22
2.261 Mariano L obera .................................................. 3,24
2.262 Miguel F e rre r...................................................... 5,24
2.263 Manuel Onde  ......................................   5,70
2.284 Manuel Cortés.............................................   5,34
2.265 Manuel Gracia B uil........................................... 13,36
2.266 Manuel Lobera................................................... 15,28
2 267 Miguel L obera ....................................................  5,16
2.288 Miguel P allá ........................................................  3,24
2.269 Mariano Salas .................................................... 3,24
2.270 Martín Campillo................................................  12,42
2.271 Manuel Lobaco...................................................  20,04
2.272 Manuel F a tá s ......................................................  3,24
2,278 Mariano M ig u e l.................................................. 3,82
2.283 Miguel Blasco...............................................   3,06
2.289 Manuel Solance..................................................  3.82
2.294 Mariano F e rre r ...................................................  4,20
2.295 Ma riano O ca   ............................................  141,22
2.297 Manuel Lucea......................................................  6,12
2.298 Mariano Serrano .................................... 9,54
2.300 Miguel Colandreo..............................................   4,88
2.312 Manuel B enedet.................................................. 5,34
2.313 Melchor Corral..................................... 5 ,i 6
2.319 Manuel S ánchez.  ..........................................   16,22
2.320 María García.........................................       3,82
2.321 Miguel S ancho...........................    21
2.322 Manuel Jimeno . . . .  ........................................ 4,02
2.330 Marcelino A lcolea.............................................. 3,82
2,340 Manuel Blánquez............................................... 15,26
2.343 Manuel Beitrán ........................................  57,28
2.346 Mariano Tolosana. .......................................  4,96
2.347 Manuel Gracia   .....................................  8,30
2.358 Mariano Gastan.................................................  8,30
2. 357 'María M artínez      ................................. 3,06
2.364 Meíchora Ruiz..................................................... 4,78
2.368 Matías Mari lio A lonso.. ............................  5,36
2.369 Manuel A lm undí.......................- ......................  3,44-

Número DébPo.de N O M B R E S  —
orden. Pesetas.

2.372 María Ainosa ........    5,44
2.376 Miguel S arm ien to .........................    3,82
2.381 Manuel M onreal............................................  18,12
2.399 Manuel L orente...........................     21
2.402 Mariano M atu te ............................................  10,48
2.406 Mariano López..............................................  26,72
2.407 Mariano Serrano P e ra lta ............................  4
2.419 Melchor P e in a tó n ...  .................................. 9,54
2.445 Miguel Pardo H ernández. ................ 3,24
2.432 Mariano Aloy Gabasa ................................  5,54
2.425 Mariano Larrosa............................................ 15,26
2.461 María B andrés............................................... 4,30
2.466 Manuel Lausín Ibáñez  ..............................  12,42
2.470 Macario M uñiz  ..................................  4,38
2.504 Manuel Benedí G argallo ............................  11,46
2.505 Manuel Sánchez A lcañ iz............................  4,60
2.506 Miguel Oñate Bolea......................................  5,24
2.529 Manuel Inclán Borrell.................................. 15,26
2 .539 Manuela y Miguel F a u ................................  3,92
2.544 Mateo Fustel Solana....................................  16,22
2.545 Manuela Marqués Rodrigo.......................... 13,36
2.555 Matías Gonzalo S errano ..............................  3,82
2.558 Mariano Moreno M uñoz .,..........................  13,36
2 559 Mariano Fernández L ostao ........................  3,24
2.564 Mariano Blasco Gálvez................................  26,72
2.566 Mariano L ap u e rta ........................................  5,34
2 571 Manuel Vicente D olader............................  8,12
2.572 Miguel Torres Puyueto................................  5,70
2.573 Matías B e n e d í..............................................  5,06
2^577 Manuel Laura H ernando........................   . 3,24
2.580 Manuel Fatás Rabadán................................  3,24
2.584 Mauricio Gómez F orniés............................  6,68
2*588 María Garcés..................................................  4,96
2.600 Manuel Santa Eulalia Rodes...................... 14,32
2 ,609 Manuel Gracia B lánquez............................  4,96
2.611 Manuel Gajón Gajón..................................... 3,52
2.612 Mariano Lázaro Gajón..................................  8,78
2.626 Manuel Diez A rta l........................................  4,38
2.656 Manuel P é rez ................................................. 4,78
2.680 Mariano Pérez Perom adre..........................  4.96
2.687 Mariano Lucía V allés..................................  4,20
2.694 Mariano B eitrán Z ara te ..............................  15,26
2^695 Manuel Laborda M arcín..............................  3,82
2.714 Mariano Fatás Cercada................................  3,34
2.718 Miguel Moya V ega........................................ 46,74
2.721 Miguel Zaín Valenzuela y otros................  7,36
2.730 Mariano Alcolea A ndrés.............................. 4,96
2.747 Manuel Val Tiestos....................................... 3,82
2.758 Mariano García Serrano ..............................  18,12
2.803 Mariano Guillen Jim eno.............................. 4,38
2.817 Miguel Campi Solanilla...............................  15,26
2.843 María Fustel Jim énez..................................  9,26
2.849 Mariano Cimarra A rasa ..............................  5,70
2.856 María Morales N avarro................................  4,38
2.878 Mariano Alcaín L iesta.................................. 12,42
2.879 Mariano Lausín.............................................. 33,38
2.881 Nicolás Malandía. ......................................  5,82
2.884 Narciso Gajón Cortés.................................... 28,62
2.908 Nicolasa Bernal Loshuertos.......................  10,18
2.911 Nicolás Morón................................................. 11,40
2.917 Nicolasa U ceda..............................................  3,24
2.940 Pascual Vicente B lanco .............................. 5,70
2.943 Pase ua1 M aza..................................................  8,12
2.944 Pedro M arín..................................................... 21,94
2.945 Pedro Mené.....................................................  40,06
2.947 Pedro Pablo M ené........................................  24,80
2.948 Pedro L u t........................................................ 4,76
2.950 Pablo Roa........................................................  11,46
2.954 Pedro Antonio Ezquerra.............................  4,48
2.955 Pedro A lcolea................................................  7,06
2.956 Pedro Pavía....................................................  4,02
2.958 Pedro F ie rro ..................................................  3,24
2.959 Pablo Sangrós....................   5,16
2.964 Pedro S ie rra ................................................... 11,46
2.966 Pedro L arre ta   ............................................  6,28
2.967 Paulino R abadán ..........................................  3,82
2.968 Pedro Pablo F a tá s ........................................ 21,94
2.971 Pedro Campillo..............................................  7,64
2.972 Pablo Zunuaga..............................................  5,92
2.973 Pascual Rom eo..............................................  8,98
2.985 Pedro Pomé......................................... . . . .  9,54
2.994 Pablo Maseca.................................................. 8,82
2.995 Pedro del Caso............................................. 8,58
2.997 Pedro Tomás................................................  4,96
2.998 Pablo M oya....................................................  8,68
3.001 Pascual Cunchillos.......................................  8,78
3.005 Pablo L apuente............................................. 5,70
3.015 Pablo Aliot Lasierra . . . .  .........................  30,54
3.017 Pedro Bernal.................................................. 4,02
3.018 Pedro Vicente Gav.......................................  6,28
3.029 Pedro y Rafaela G avín................................  3,24
3.042 Pascuala Román Pucrto las........................  3,34
3.049 Pedro Orniés Tom ás....................................  26,72
3.050 Pedro Diez A lcaine......................................  4,38
3.061 Pedro Nadal.................................................... 9,54
3.068 Pablo Vergara M illán..................................  27,68
3.070 Petra Arau R oda..........................................  9,08
3.073 P etra P érez ....................................................  8,42
3.080 Pantaleón D elatas........................................ 5,32
3.086 Pascuala y Vicente P in illa ........................  5,22
3.108 Pascual Briega...............................................  4,38
3.119 Pascual Castro Subirá.................................  7,64
3.134 Pedro Nogués A rnal....................................  4,78
3.166 Pedro Peralta Casaba!. .............................  11,46
3.172 Pablo Bordenata..........................   4,38
3.177 Paulino Tarrago L izate ...................  8
3.191 Pedro Escota Marcén...................................  15,26
3.192 Pascual Rubio L apuen te ............................ 6,98
3.210 Pascual Gómez L a to rre ..............................  3,82
3.216 Pascual Román Lobaco.............................   11,46
3.236 Ramón Govella N avarro ...   .....................  45,80
3.242 Rafael Parrero ...............................................  3,34
3.246 Ramona Hernando  .................  8,58
3.247 Ramona Zaragozano.   .............................. 3,44
3.248 Ramona Cárdenas.      ............................  20,04
3.250 Raim undo Bailo............................................ 3,24
3.256 Ramón Inclán    ............. ................  11,46
3.266 Rudesindo L aborda...................................... 8,68
3.273 Ramón Comas  .............................. 4,38
3.285 Ramón Gracia Mongay................................  5,54
3.292 Romualdo Pintanel B añera.......................  4,38
3.298 Romualdo Navarro G racia . .................  7,06
3.328 Ricardo F rego l .....................................   5,32
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3 .347 Rudesindo Bordonaba...............................    4 73
3.351. Rafael G óm ez........................................ . . . . .  21*94
3.356 Ramón Galindo Lázaro.................. . . . . . . .  14*32
3.374 Sociedad de Horneros  .................   8*68
3.380 Serafín A lcolea...........................................    4 ’
3.381 Santiago Martínez . . .....................................  3  82
3.382 Serafín Rabadán..........................   3^46
3.383 Serapio Gracia   ................  4 ’?4g
3.384 Santiago Floria...........................................    5^44
3.385 Santiago Sanz Herrero................................   4 *3$
3.403 Serafín N avarro.............................................. 3^44
3.423 Silverio José Rey Pería   .........................„■ 4 38
3.437 Santiago Peromarta................................  25*76
3.443 Sebastián Pérez Gracia...................     5*06
3.446 Sixto Lana]a Gracia.......................................  3 ?82
3.450 Serapio Ondé..........................  25*76
3.462 Santos Rodríguez...........................................  9^54
3.470 Silvestra Mareca.............................................  20,04
3.476 Silvestre Maella Sáez   \ . 4,02
3.478 Sociedad Papelera Aragonesa   19,10
3.485 Sebastián Pedro Pérez  ..................  45,80
3.495 Sixto Gracia................................ . . . . ..........  19,10
3.510 Segando Monforte, herederos..................... 3,92
3.525 Tomás Latre Adán.........................................  3,80
3.526 Tomás Ratia, herederos...............................  3,82
3.527 Toribio Ratia.................................................... 13,38
3.530 Timoteo M eléndez.........................................  3*44
3.554 Tomás Hormigos..  .......................................  9 54
3.559 Tomasa Mur...................................................... 4*33
3.561 Tomasa B enedicto.........................................  5*90
3.569 Teodoro T e llo .................................................. 8*88
3.584 Tomasa P elayo................................................ 14*32
3.590 Tomás Lázaro.................................................. o ’20
3.596 Teodoro Lafuente...........................................  18,*12
3.631 Viuda de José Aran da..................................  4J 0
3.636 Viuda de Pedro López.................................. 20*04
3.633 Viuda de Antonio Ramos............................ 12*42
3.638 Viuda de Juan Navarro................................ 16*22
3.641 Viuda de Pablo Blanquer............................ 10^48
3.558 Vicente Meléndez..........................................  3 ^ 4
3.661 Viuda de Sebastián R u iz ............................  10*48
3.663 Viuda de Romualdo M oneva... .   ...........
3.668 Viuda de Francisco R avira ........................ 38 2
3.669 Viuda de Manuel V a lero ............................  3,’o6
3.672 Viuda de Diego Herrero..............................  11*46
3.673 Viuda de Silvestre O ndé............................  3*82
3.674 Vicente Ferrer...............................................  12*42
3.670 Viuda de Pablo Fatás.......................    5*70
3.677 Viuda de Tomás Rabadán........................  3 ’gO
3.692 Vicente García...............................................  3*34
3.705 Valero F errer.................................................  2 o ’o4
3.738 Vicente Vela  .....................................  38*16
3.783 Zacarías Iñigo Saldaña. ........................  8*90
3.781 Zacarías Larreta............................................. 13*38
3.785 Garlos Labona y otros..................................  qqq
3.786 Florencio G arcés........................................... 4 ^ 8
3.787 Jacinto Palacios............................................. 2 2 *Q0
3.788 Justo Pastor. ................................................. 11 '44
3.789 Manuel In g lá n   1 14:
3.791 Manuel López.................................................
3.800 Cata! ina Sorogoyen  11 ’rn
3.803 Gelestino Beltrán   3 ,*84
3.808 Llías Ruiz Serrano........................................  3 8 2
3.810 Francisco V alen cia ...................................  g ’op
3.811 Francisco Aznar.........................................  q’ ia
3.823 José Vara..........................................................  4 ’ 02
3.8.25 José Gracia . . .  i ...................................  l's ’sí?
3.827 José R u iz..........................................................  7 ’ 44
3.839 Manuel Romanos.......................................  q ’an
3.844 Mariano G il......................................................  5 ?90
3.847 Mariano Gracia...............................................  5*73
3.848 Manuel Blanco Kscartín...............................  o ’gg
3.852 Manuel Amado Sancho................................. 3 ’ 45
3.856 Mariano López R oyo........................   18*12
3.857 Miguel O orzán................................................ g ’ i c
3.860 Pablo Fuentes.................................................  fn a
3.866 Rafael Peralta.................................................  3 ^ 2
3.871 Sebastián Conde.............................................  3*44
3.872 Santiago P om areta.......................................  4 ’po
3.873 Tomás F errer .................................................  3 J 2
3.879 Victorián Langlaya.......................................  q ’qo
3.880 Vicente Carreto.............................................. g ’
3.882 Victorián N ovabas.......................................  4 9 4
3.888 Mariano Lacambra, herederos..................  7 ^ 4
3 ' o h  Mariano l/ 3y ° t, ................................................ 10 ’,48
g.944 Mariano L on gas............................... 7 ^ 4
3.980 Pablo G óm ez!.................  5 ’^
A ' 92? Mariano y Manuel Ballesteros Pardo.. .. 95*40
4 ' i ? t  Manuel Villuendas Palom ar......................  5*34
A 142 Antonio Arruga M urillo .............................
A 143 José Arruga Monchís.......................... f o o
f  145 Pablo Baquiría..........................  .........
f . 149 Dorotea Calvo Bádenas.....................1 o ’S
7 .155 Pedro G allego.....................  74 ’ V.
f • 1 ^  Francisco Lus Mas................ .’ ' * 4 qn
1.158 Pedro Lorenzo S an ch o ................................  5 ’ 72
A 161 Miguel Latas Sancho   ............................................V 70
j-1^3 Miguel Lezcano E g e a ...................................  g!58
d -lb6 Manuel Marcón Forcén.................................  3  82
t ’  ̂a êrü Murillo A rruga.................................  5 ’ 4g
A 173 Mariano Martín G il ....................9 54
4.175 Agustín M antesa...........................................  4 ’
4.176 Tomás Mayoral.........................* * 4  78
4.178 Blas Molina Blasco.  ...................................  4 ’02
4.182 León Pérez M urillo.......................................  9^)4
4.183 Mariano Pascual T orres ’ 21*
a ' } Ge]edonio Rovira Navarro ..........  11,46
1 Mariano Solanas Abadía.......................   4*02
4.197 José Usón Conde .. .............   4*10

Zaiagoza 11 de Septiembre de 1903.=E1 Recaudador, Fer
nando Gau. P—309

D. Fernando Gau, Recaudador de la Hacienda en la pro
vincia de Zaragoza.

Hago saber: Que en el expediente que me liallo instruyen-
uo por débitos de contribución de carruajes de lujo pertene
ciente al ano 1903, de esta población, he dictado la siguiente 

* evidencia .—De conformidad á lo dispuesto en el ar
ticulo b6 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in - 
cursos en M segundo grado de apremio y recargo del 10 por 
■100 sobre o] importe total del descubierto á Jos contribuyen

tes incluidos en la anterior relación. Notifíquese á los mismos 
esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos du
rante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que, de nc 
verificarlo, se procederá inmediatamente al embargo de todos 
sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objete 
de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al 
Sr. Registrador de la propiedad del partido para la anotación 
del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes 
se refiere la anterior providencia, los que á continuación se 
expresan, cuyo dom icilio.no ha podido indagarse, se les noti
fica por medio de la presente, que por duplicado se remite á 
la tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d c  M a d r i d ,  según dispone el art. 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

n o m b r e s  d é b i t o

__________________________    Pesetas.

Heliodoro Cuervo...................................................  47
Pedro Gómiz Navarro................ *. *.'!*.*. *...........  23 37
Tomás Iguacel........................................ ! ”. . .  1 ! ! ! ! ! ! !  46*75
Joaquín Marín........................... ................. 9 3 ’q»
Rafael M iguel..................................................................! 17*
Ursinaro Pérez M artínez....................  ! ! ! ! ! ! ! * '  23 38
Bienvenido Pradas Broto ...........! ....................”  4 2 ^ 0
Pablo T u g a s . . . . . ........................... ................ "  ! ! ! 2 3 ^ 3 8

Zaragoza á 7 de Septiembre de 1903.=E1 Recaudador Fer- 
nando Gau. p __296

Universidad literaria de Oviedo.
P rim era  enseñ an za .

En cuplimiento de lo prevenido en el art. 42 del Regla- 
mentó de 14 de Septiembre de 1902, este Rectorado acordó 
anunciar para su provisión, por concurso de traslado, la es
cuela vacante, cuya clase, grado y  sueldo se expresa á’ conti
nuación ;

Provincia de Oviedo.
La escuela elemental de niños de Ausarás, Concejo de Li

neo, dotada con 825 pesetas.
Los Maestros aspirantes á la citada escuela presentarán 

sus instancias en la Secretaría general de esta Universidad en 
el plazo de treinta días, que empezarán á contarse desde el s i
guiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d e i d ,  acompañadas de sus hojas de servicios, certificadas 
dentro del plazo de la convocatoria. ’

Loque se publica para conocimiento de los interesados
Oviedo 14 de Octubre de 1903. =  El Rector, Félix de 

Aramburo. p __338

Junta ile Obras del puerto de Valencia.
A n u n cio  de su b a sta .

Suspendido el acto de apertura de pliegos que debió haber 
tenido lugar el día 10 de los corrientes, en la subasta de las 
obras de ensanche del dique de Poniente de este puerto, á 
causa de no haberse recibido un pliego presentado en el Go
bierno civil de Teruel y  faltar noticias afirmativas ó negati
vas de presentación de proposiciones de varias provincias; ha
biéndose completado todos los antecedentes, de conformidad á 
lo prevenido en el art. 8 .° de la Instrucción de 11 de Septiem 
bre de 1886 y orden telegráfica de la Dirección general de 
Obras públicas de 9 de los corrientes, se señala el día 21, á 
las doce horas, para el recuento, apertura de pliegos y decla
ración de más beneficiosa á la proposición que lo merezca.

Valencia 17 de Octubre de 1903. =AB1 Presidente, J. A lbe- 
rola .=E l Secretario, Ismael Rizo.

Recaudación de contribuciones de la pro* 
viuda de Lérida»

D. Francisco Guitart Ubach, Recaudador de contribuciones 
de la primera zona del partido de Lérida.

Hago saber: Que en el expediente de apremio que en el 
pueblo de Alcarraz me hallo instruyendo contra los albaceas 
de Jaime Godia, cuya personalidad y domicilio se ignoran, por 
débitos á la contribución territorial del presupuesto de 1*902 
con esta fecha se ha acordado la enajenación en pública su
basta de una pieza de tierra, propiedad de dicho albaceazgo, 
sita en este término y partida Collastrel, de cabida 8  hectá
reas, 82 áreas, 42 centiáreas, equivalentes á.20 jornales, 2 por- 
cas, 356 varas; lindante por Oeste con Blas Jové, á Mediodía 
acequia, Poniente José Antonio Necet, y Norte carretera, ca
pitalizada en 1.630 pesetas; cuyo acto se verificará bajo mi 
presidencia el día 12 de Noviembre de 1903, á las diez de su 
manana, en el local de la Recaudación de esta localidad, sien
do posturas admisibles las que cubran las dos terceras partes 
de su capitalización, sujetándose los licitadores á lo dispuesto 
por el art. 95 de la Instrucción de 28 de Abril de 1900.

Y al objeto de que surtan en el expediente los efectos opor
tunos, extiendo el presente de conformidad con lo dispuesto 
en los párrafos tercero y cuarto del art. 142 de la citada Ins
trucción.

Alcarraz á 13 de Oct&bre de 1903.— El Recaudador, Fran
cisco Guitart. p __337

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Gijón.
Formado y aprobado por este lim o. Ayuntamiento el pro

yecto y  pliegos de condiciones, y en la parte concerniente de 
éstas por la Junta municipal, para la construcción por medio 
de concurso de una casa Escuela para niñas en la parroquia 
de Tremarles, bajo el tipo de 22.500 pesetas, á pagar en quince 
anualidades, con el interés corresjiondiente á cada una á razón 
del 5 por 100; y habiéndose cumplido con las formalidades que 
prescribe el art. 29 del Real decreto de 26 de Abril de 1900, 
queda abierto dicho concurso por el término de treinta días, á 
contar desde la inserción de este- anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, bajo la base de mejorar la proposición que 
existe aprobada por el Ayuntamiento coniecha I .°  de Julio.

Las proposiciones se dirigirán al Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento dentro de sobre cerrado, rubricado y con las 
demás formalidades de Ley, extendiéndose en el papel del se
llo onceno, y expresando en ellas, clara y determinadamente, 
la oferta. Se acompañarán además, dentro de dicho sobre, la 
cédula personal del concursante y el resguardo que acredite 
haber constituido éste en la Caja de Depósitos, Tesorería pro
vincial ó Depositaría de este Ayuntamiento, la cantidad de 
2.000  pesetas como fianza y garantía del cumplimiento de su 
oferta.

El proyecto y pliego de condiciones se hallan de manifiesto 
en Secretaría desde el día de la fecha.

Consistoriales de Gijón á 16 de Octubre de 1903.— Baldo - 
mero de Rato. s

Ayuntamiento constitucional de Puentes.
El mismo, en sesión de 27 de Septiembre ú ltim o, en vista 

de lo q ie  resulta del oportuno expediente, acordó declarar la 
ausencia, por más de diez anos, de José Gregorio Bonza, hijo 
de Manuel é Isabel, natural y vecino que fué de esta parroquia 
de Puentes, en el lugar de Barosas, que se ausentó en Noviem
bre del ano 1890, desde cuya fecha se ignora su paradero.

Lo que se hace público para los efectos del art. 69 del R e
glamento para la ejecución de la Ley de Quintas, y que, cuan
do se ausentó el interesado tenía la edad de quince años* sien
do su estatura corta, pelo castaño obscuro, y sin señas particu
lares.

Puentes 11 de Octubre de 1903.=E1 Alcalde, Fernando 
López. M—221

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

INGRESOS
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe 
por impo- impó- en

continuación, nentes. nentes. pesetas.

Central.—Plaza de San
Martín y plaza de las
Descalzas...................  771 225 996 92.769

Sucursal 1.a— Plaza de
San Millán, núm 11 .. 116 11 127 10.042

Idem 2.a—Corredera Ba
ja, 5 7 . . . ...................; .  120 12 132 9.840

Idem 3.a—Infantas, 40. 129 18 147 14.084
Idem 4.a — Santa Isa

bel, 1   108 25 133 11.501

Totales  1.244 291 1.535 138.236

PAGOS

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL  
É INTERESES

Total Total
Por saldo. Á  cuenta. . Í 'Freintegros. e intereses.

Central   272 305 577 186.571,06

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los señores Consejeros siguientes: D. Antonio Gil Leceta, don 
José María de Pando, D. Enrique Reñina, Marqués de Goi- 
coerrotea, D. Luis Alvarez Estrada, D. Manuel María Moria- 
no, D. Dionisio Diez Enríquez, Marqués de Claramonte, Mar
qués de Nerva y D. Nicolás Martín.

Madrid 18 de Octubre de 1903.=E1 Director Gerente, José 
Álvarez Marino.

Alcaldía constitucional de Badajoz.
D. José Muñiz Rodríguez, Alcalde Presidente del Excelen

tísimo Ayuntamiento de esta capital.
Hago saber: Que por acuerdo del Exemo. Ayuntamiento de 

mi presidencia y sanción de la Junta municipal de Sres. A so
ciados, se sacan á subasta las obras de reforma de un edificio, 
en esta ciudad, destinado á Instituto general y técnico, cuyo 
icto tendrá lugar á los treinta días, contados desde el siguien
te al en que este anuncio aparezca últimamente publicado por 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó por el Boletín oficial de esta provin
cia, y hora de doce á trece, bajo el siguiente

Pliego de condiciones facultativas y económico-adminis
trativas que regirán en este ¡contrato.

Couclidoiies facultativas»
CAPÍTULO PRIMERO 

d e s c r i p c i ó n  d e  l a s  o b r a s

1.a Se saca- á pública licitación, previos los anuncios co 
rrespondientes y bajo las condiciones que se detallan, la re
forma y mejora del actual Instituto, cuyas obras se realizarán 
con sujeción á los planos del Proyecto y á las instrucciones 
4ue dicte el Arquitecto municipal, de acuerdo con la Comisión 
le  obras.

2 .A  Es obligación del contratista, efectuar el derribo de 
as paredes de fachada y demás que marcan los nuevos pía
los, las bóvedas, desmonte de tejados, etc. Los materiales 
4ue resulten del derribo, tales como piedra, teja, rejas de hie- 
'ro, etc., podrá aprovecharlos y siempre que el Arquitecto 
nunicipal lo estimase conveniente, igualmente podrá dispo- 
1er de la carpintería vieja, pero en todo caso será visto por el 
Arquitecto y Comisión de obras, y todos cuantos materiales 
ludieran sacarse del derribo serán inspeccionados, con el ob - 
eto de que 110 se tome el contratista por suyos todos cuantos 
ludieran ser aprovechables y disponer de ellos sin superior 
permiso, jiues aquellos que reúnan condiciones especiales ó 
Hiedan servir para el Exem o. Ayuntamiento quedarán en po-
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der de esta C orporación; de todas m aneras, á todos los m ate
riales de derribo se les fijará precio por el A rqu itecto  m u n i
c ipal, y si los usase el contratista se les rebajará m ediante ta 
sación" tam bién,

3 .a La obra que se subasta, com prende, adem ás de las d e 
m oliciones, la construcción  de cim ientos, paviint ntos, m uros, 
puertas, escalera, k o ln m ib r t , obras de hierro fundido y lam i
nado, de carpintería, herrería y v idriería , y en general, de to
dos los detalles correspondientes al td iíic io , y  que tanto en la. 
Memoria descriptiva com o en el P resupuesto 'y  este docum en 
to se detallan.

CAPÍTULO II
CONDICIONES Á QUE DER Eli lVX SATISFACER LOS MATERIALES

4 . a La arena que ha de usar el contratista para Ja eon íec- 
lión  dt m orteros, sera di rio, su d en n tu n en tt lim pia dt sus 
taneias extrañas d ferrosas y procurando que tenga ti grano 
lim pio, grueso y anguloso, áspero al tacto, que cruja entre los 
dedos y  que n o 'deje  residuo alguno de tierra ó arcilla al apre
tarla con la m ano,

5 /  I tumi ipii lia de usarse será procedente di las canteras y  
hornos de la localidad, deberá hallarse bien cocida, sin con te 
ner tierra en sus oquedades ni presentar partes cristalizadas 
en su masa. El hueso qut resulte después de apagada, deberá 
si pararse antes de em plearla m  la form ación  dt 1 m ortero.

6 .a El cem ento será de superior calidad, debiendo endure
cí rst juntam ente en el agua, sin necesidad de m ezclarle con  
otra sustancia, Beberá em plearse el contundo con el nom bre 
de Portland y de fabricación  luciente para que no haya perd i
do su actividad*

7 .a E l y e s o  estará b ien  m olido, cernido y lim pio de toda 
materia extraña, debiendo fraguarse pronto al amasado con 
agua*

8 /  El ladrillo corriente que haya de em pkarse en m uros 
y dtm ás partes del edificio se fabricará con arcilla bien depu 
rada, de buena cocinen, aristas derechas, caras sin alabeos y  
sonidos im  tá lk os; su m arca sera la usada ordinariam ente tn
la localidad*

9 .a Las piedras que han de usarse en los m uros de m an i
postería, serán de La procedente d il  derribo de los actuales, y 
si fu tse necesario emplear nueva, st escogerá tn  ambos casos 
la que prest nte tamaño conveniente, ángulos v ivos , dureza y  
dciniL condiciones apropiadas á la construcción ,

10.a La madera que ha de s irv ir  para la form ación  de puer
tas y ventanas si ni dt la llamada dt FJandes, lim pia de nudos 
salta iizos, sin p ilo s , ni venteaduras, ni repelos, y  no estará 
vctienrt.vla. Será suficientem ente seta y curada, no adm itien - 
duai di nindu alguno la que se halle húm eda y  fresca. La es 
cuadría st sujetará á lu m arcado en el presupuesto y  á lo que 
st li|e por t i A rqu itecto m unicipal.

1 1 .1 Todo el luerru forjado que st emplee tn  armaduras, 
vigas, escuadras de rtfuerzo, ttc«, será dulce y m aleable en 
fruí y en cali ente, de grano tino y h om og én eo /p erfe cta m en te  
lam inado y de superficie lim pia,"sin  que contenga cy presente 
cíxidti», escorias y otros cuerpos extraños. Todo el h ierro fo r 
jado habrá de resistir á un esfuerzo de fractura por tracción  de 
veintiudisj k ilogram os por m ilím etro cuadrado de sección  
transversal y quince k ilogram os tam bién  por igual sección , 
sin experim entar alteración alguna.13.1 Los roblones serán de excelente calidad y  podran so
meterle á la prueba de doblar sus extrem os hasta form ar con 
i 1 ni stii de 1 1 piez i un ángulo dt 45" y enden zarb despues en 
frío s in que prest nte stñas de fractura ó alteración. Tam bién  
puilr.i verificara!, la prueba di unir dus piezas en caliente, y  
rutiuuea i l  hierro «Id refilón deberá extenderse con  uniform i
dad u n  qm se di sprenda partí alguna del m aterial. H ed ió  d  
robilon.tdu, Jas cabezas no deberán desprenderse, cualquiera 
que s^aii fus ish icrzos  y  choques de las piezas roblonadas.

13b La teja -r ni di barro arcilloso, con  una pequeña parte- 
de arena cuarzosa y  tina, estará bien cocida y  tendrá color ro^ 
sai!», sunido m etálico y puco peso. B eberá tam bién  absorber 
poca agua y nn tener caliches ni quebraduras.

1 4 .l ’ Todos los m ateriales serán exam inados por el A rq u i
tecto Inspector y D irector dt las obras, antes de su em pleo, 
de,si chande aquellos que no reúnan las condiciones debidas. 
Sin el requ isito de dicho reconocim iento, no podra el con tra
tista ufarlos en la ulna, y  los que fuesen desechados los re t i
rará por su cuenta en el plazo que para ello le fije la D irec
ción . Los aparatos y personal que hubiese necesidad de em 
plear para las pruebas de m ateriales los sum inistrará el co n - 
f in tu ía . El examen de m ateria l s de que se ha hecho m érito , 
nu supone rM"-eptdun absoluta; por tanto, la responsabilidad 
del contratista nu ce^a hasta tanto que se reciban  las obras.

C APÍTU LO  III
MODO 'D E  EJECUTA R LAS OBRAS

1 5 /  Los replanteos que hayan de verificarse y  los parcia
les que se sucedan durante el curso de las obras se liarán por 
el Arquitecto m unicipal á presencia del con tratista , su m in is
trando éste todos los operarios, útiles y aparatos que fueran 
necesarios. Estas operaciones se liaran con  arreglo á los p la 
no^ drl proyecto.

1 0 /  La mezcla del m ortero sera, en general, de dos partes 
de anuía y  tina de cal en volum en, pasadas por zarandas espe
sas. Estas proporciones podrán variar cuando así le estim e 
conveniente el D irector facultativo, sin que por esto tenga de- 
recluí el contratista a reclam ación  alguna. El apagado de Ja 
cal se hará por aspersión, cuando el m ortero se em plee para 
fabrica de m anipostería ó ladrillo, y  en noques 6 albercas 
cuando hayan de em plearse en los en lucidos.

1 7 /  Los m uros, construidos de piedra en m am puestos, 
tendrán las dim ensiones marcadas en los planos, con las lig e 
ras variaciones que pudieran ocurrir, autorizadas siem pre por 
el A rqu itecto . Las piedras &f colocaran por hiladas horizonta
les, sentándolas á m artillo a juntas encontradas ba jo form a de 
tizón  y aoga Be procurará que no haya exceso de rip io para 
rellenar los huecos, com o tam bién que las piedras se hallen 
b ien  rodeadas de m ortero, á íín de que no se toquen nunca en 
¿ACu. A sim ism o se establecerán enrases ó verdugadas de la
drillo , de m etro en m etro de altura, por rnedio cío una triple 
hilada horizontal de ladrillos.

1 8 / La fabrica de ladrillo se hara siguiendo todas-las re 
glas de] arle: sentando el ladrillo, convenientem ente hum ede
cido. sobre m ortero, y golpeándolo  con el m ango del badilejo 
ó palustre hasta darlo la co locación  debida. Los tendeles de 
m ortero no excederán de 0,01 de grueso, y las llagas ó juntas 
verticales se alternaran en las diferentes hiladas.

1 9 /  Las distintas clases de solado se practicarán con es
m ero todas ellas. Cuando se em plee el cem entó se harán m ez
clando este m aterial con arena en la proporción  que-dicte el 
D irector fa cu lta tivo^  extendiéndole en superficies planas s o 
bre juna capa de 0,15 m ilím etros de espesor, form ada co n .g ra 
va ó alm endrilla de piedra partida á golpes en trozos de 0,15 
m ilím etros de diám etro m áxim o. Sí se trata de pisos entari
m ados, se ejecutarán con madera de pino de El andes en hojas

del grueso de tres en tablón  y  de un ancho de 0,11 m ts.; 
m achihem brándolas por sus'cantos.para que los clavos no sean 
v s ib les y  m oldando su baq uetín en las aristas. Se sentarán los 
en tirim ados sobre, ristreles-del grueso de 0,07 x  0,07 m ilím e- 
tios espaciados a la  distancia de 0,40 m ts. unos de otros. Si 
se tintase de solados de baldosín , se sentarán éstos sobre una. 
tortida de 'mortero-dé cal y arena,.perfectam ente nivelados y 
pioo urando que sus aristas vayan en línea recta.

20.a Los en lucidos se harán con  m ortero , en la form a 
usual, m aestreando antes los m uros, para que las superficies 
resulten suficientem ente' planas y  derechas. Los forjados de 
cornisas y m olduras.se harán con ladrillo y  los corridos de, te 
rrajas con mortero, fino y  con el m ayor esm ero. Las terrajas 
serán de cuenta del conratista y  se acom odarán á los perfiles 
que oportunam ente se faciliten . .

21.a Las armaduras se form arán com binando las distintas- 
piezas dt hierro lam inado,que se de tallanen el presupuesto, y  
form ando de esta m anera un sistem a de cu ch illos  ríg idos, que 
se espaciarán á las distancias convenientes; sobre los pares de 
estos cu ch illos se dispondrán.las correas, que serán de vigas 
de hierro de doble tn cosidas'á  estos pares por m edio de es
cuadras de h ierro. Be procurará 'que todos' los cortes dados á 
las piezas de h ierro estén h ech os 'con  verdadera pu lcritud , y 
queden perfectam ente acoplados, con el objeto  de im pedir que 
sólo trabajen los roblones; sobre los tirantes de los cuch illos 
se dispondrá el c u lo  raso,.por m edio de cuartos de tabicón , á 
los cuales se les clavará el cañizo y  se enlucirá . Las colum nas 
que st destinará para el salón de estudios, se sujetarán al m o 
delo qut se disponga por el A rqu itecto  D irector.

2 2 /  Los suelos ó pisos se construirán  con viguetas-de hierro 
de dob li t  de las dim ensiones señaladas en el presupuesto y 
con  bovedillas de ladrillo. Sus longitudes corresponderán á las- 
distintas cru jías t.n que hayan de colocarse. El em potre que 
sobre las paredes han de tener no bajará de 0,25 m ts. L as-bo
vedillas se forjarán con ladrilllos delgados y  de dos hojas, fo r 
jada la prim era con  yeso de excelen te  calidad , es decir, que 
no esté picado, ó m uerto, y la segunda con m ortero de cal. 
Una vez forjadas, se enrasarán con  m anipostería, enripiándo
las bien , para colocar después sobre ellas las solerías, juas b o 
vedillas se enlucirán después por su parte in ferior. Las v i 
guetas se pintarán con  una m ano de m inio antes de colocarlas, 
tn  obra y con  dos m anos del color que se determ ine el borde 
que quede v isib le .

23 .a Los tejados se harán con  te ja  árabe ú ordinaria á c a 
nal y cobija , m acizándola perfectam ente con  m ortero y  tom an
do todas sus boquillas. Las tejas se recubrirán  unas á otras la 
cuarta parte de su lon g itu d , cuando m enos.

2 4 /  La azotea destinada á observatorio se form ará del m is 
m o m odo que los pisos, dando á las viguetas y  bovedillas la 
in clinación  suficiente para la salida de las aguas forjando las 
bovedillas con  cem ento Portland sus dos hojas y  "su enrasado. 
Una vez hecha esta operación, se procederá al sentado del bal
dosín h idráulico sobre m ortero de cal, arena y  cem ento, t o 
m ando sus juntas con  este ú ltim o m aterial.

25 .a L a escalera principal se ejecutará haciendo las zancas 
y puentes por m edio de viguetas de hierro doble t  de las d i 
m ensiones señaladas en el presupuesto; sobre dichas vigas se 
voltearán las bóvedas tabicadas, de dos hojas de ladrillo g ru e 
so, forjadas con  buen  veso; sobre las bóvedas se dispondrá á 
su vez" el forjado d é lo s  peldaños ó escalones tam bién  de la 
drillos , y después se les forrará con  losas de m árm ol blanco, 
form ando la tib ie  a y huella correspondiente. Las m esetas se 
rán tam bién  de m árm ol. La balaustrada de la escalera se a jus
tará al m odelo que se designe y será de piedra caliza, co m 
prendiendo dentro de esta clase lo m ism o el márm ol que la 
caliza de N ovel da, A lconera , etc ., ó cualquiera otra clase de 
piedra que se asem eje á las anteriores en bondad ó calidad. 
Las escaleras accesorias ó d e se rv ic io  se ejecutarán con  b o 
vedilla d ob le , tabicadas con  ladrillo y  forjadas con  buen yeso, 
peld iño de baldosín  h idráu lico y m am perlanes de m adera de 
r ia n d es , balaustrada de h ierro dulde con  m acollas ó adornos 
de fundición .

2 6 /  Las arm aduras, en general, se harán con  m aderos re 
dondos, de d im ensiones de 0,14 m ts. de grueso ó diám etro, 
y  un em potre en las paredes de 0,25 ó 0,30 m ts. Sobre los 
m aderos se clavará el a lfagiado, y sobre éste se sentará el la 
drillo  que servirá para el lecho de la teja

2 7 /  La solería  del portal será de losas de piedra de grano, 
de buena clase, color azulado, dureza y  grano com pacto y fino; 
dom inará siem pre en todas el cuarzo sobre el feldespato. Sus 
dim ensiones serán de 0,50 X  0,50, y su espesor, de 0,14 m ts. 
Se sentarán sobre tortada de m ortero, colocándolas por h ila 
das de un m ism o ancho y  paralelas á la fachada.

2 8 /  El retrete de Profesores se dispondrá en form a w ater- 
clossets, de sistem a m oderno; las paredes se recubrirán con  
azulejos hasta la altura de un m etro, y el piso ó pavim ento se 
construirá con baldosín  h idráu lico. Los retretes de alum nos se 
dispondrán, los asientos, con  asiento y frente de m árm ol blan 
co , vaso de porcelana con su correspondiente sifón  h idráulico, 
y tapadera. El m uro que rodea á los asientos se revestirá con 
cuatro hiladas de azulejos b lancos. El pavim ento, de baldosín  
h idráu lico . Irán provistos estos retretes de tuberías de ven ti
lación  hasta la altura de los te jados, haciéndolas con tubos de 
h ierro de 0,15 m ts. de diám etro, y recubriéndolas con  tab i
que de panderete. L a parte destinada á urinarios en estos re 
tretes, se dispondrá revistiendo con  cem ento los m uros y esta
b leciendo con m am postería y revestim iento de portland la ca
nal que ha de servir de urinario, colocándola  á una altura 
conveniente.

2 9 /  El sistem a de con stru cción  de todas las puertas será 
de cercos, peinazos y tableros m oldados á una haz. Los gru e
sos serán de 0,05 m ts. para todos los cercos y peinazos, y  
sus anchos de 0,10 m ts. para todas las puertas exteriores, ta n 
to de fachadas com o de patios. Las de retrete y dependen
cias in feriores, tendrán solam ente 0,07 sus cercos, por el m is
mo grueso de 0,05 ya indicado Estos m ism os espesores ten 
drán las puertas vidrieras que se coloquen  en algunas habita
ciones. Los tableros tendrán el grueso correspondiente á tres 
hojas del tab lón , o s e a n  de 0,02 m ts. L os m arcos ó bastido
res serán de ta b ló n , con  el ancho que corresponde al grueso 
de puertas, esto es, de 0,07 cuando sean sencillas, y de doble 
grueso cuando hayan de servir para m arcos que lleven  v idrie
ras y puertas. La puerta de entrada tendrá sus cercos y  peina
zos de un grueso de 0,15 X  0,07 m ts., y  sus form as y deta
lles  se facilitarán oportunam ente. Las vidrieras de fachada se 
construirán tam bién  en la form a que se indique. El herraje 
de ja s  puertas consistirá  en pernios de colgar, de suficiente 
resistencia y cu yo núm ero no bajará de cin co en las puertas 
que sean de m ayor altura de 2 m etros. Las puertas serán to 
das de dos hojas. El herraje de cerrar consistirá en fallebas 
para las maderas y  vidrieras y todos los huecos de ventanas y 
puertas de patios ó fachadas, y en pasadores fuertes, cerradu- 

: ras, picaportes de nariz sólidos y b ien  constru idos para todos 
los dem ás. Los cristales serán de buena clase, sin defectos en 
su masa que dism inuyan la transparencia, colocándolos con  

i m asilla . L a pintura será del color que se designe, dando dos 
manos de im prim ación  y dos del color que se elija. El herraje

se pintará igualm ente del co lor que se señale, y  toda la p in 
tura será de excelen te  clase, y  b ien  desleídos los colores en 
aceite de linaza.

3 0 /  La decoración  interior se sujetará en un todo á los d e 
talles que proyecte el A rq u itecto  D irector, em pleando com o 
m edios el corrido y com posición  de terrajas, pilastras, cornisas, 
frisos, e tc ., hechos con  cal y  con el aux ilio  tam bién  del cartón  
piedra que se elija.

C A P ÍTU LO  IV

DISPOSICIONES GENERALES

3 1 /  El contratista no podrá hacer por sí alteración  a lg u 
na en las partes del proyecto  aprobado, sin autorización  del 
A rqu itecto  y C om isión  de obras. Cuando esto suceda, porque 
así se creyese conven iente durante el curso de las obras, se 
pondrán de acuerdo ambas partes para realizarlas siem pre que 
la variación  no sea de im portancia  ni afecte á la esencia del 
proyecto, pues en caso contrario la m odificación  tendrá que ser 
aprobada por el A yuntam iento.

32.a Las variaciones en aum ento ó d ism inución  que se in 
troduzcan en las obras, b ien  por d isposición  superior ó por 
necesidad de las m ism as, se abonarán ó rebajarán al con tra 
tista á los precios consignados en el presupuesto, hecha d ed u c
ción  de la baja que con  arreglo á la obtenida en la subasta le 
correspondiese, y  si la necesidad de la obra aum entada no es
tuviese incluida en aquél, se abonará por tasación  especial del 
A rqu itecto  del A yuntam iento. En todo caso, es ob ligación  del 
contratista ejecutar cuanto sea necesario para la buena co n s 
trucción  y aspecto de las obras, aun cuando no se haya esti
pulado en estas condiciones, siem pre que sin  separarse de su 
espíritu  y recta in terpretación  lo d isponga por escrito el D i
rector facu ltativo .

3 3 /  Cualquier clase de obra que, b ien  por la calidad de los 
m ateriales ó por su m odo de e jecución  no reúna las co n d ic io 
nes debidas, será destruida y ejecutada de nuevo por cuenta 
del contratistas, dentro del plazo que para ello se le designe.

3 4 /  El plazo de duración  de las obras no excederá de d ie 
ciocho meses, á m enos que causas debidam ente justificadas 
im pidieran  su term inación . El princip io  de las m ism as deberá 
ser un m es después de aprobado el contrato. Una vez con clu i
das, lo com unicará el contratista al Br. A lca lde, y se procederá 
á su reconocim iento por el A rqu itecto  m unicipal y Com isión  
de Obras, con asistencia del em presario ó su representante le 
ga l. Si las obras se hallasen en buenas con d icion es, se darán 
por recibidas provisionalm ente, expidiéndose certificación  en 
que así conste; pero si se notase en las obras algunas faltas á 
las con dicion es estipuladas, se fijará un plazo prudencial para 
que fuesen correg idas, no dándose el certificado hasta que las 
faltas hayan sido convenientem ente reparadas.

35.a V erificada la recep ción  provisiona l, em pezará á c o n 
tarse el plazo de garantía ó responsabilidad, que será de un 
año, durante el cual serán de cuenta del contratista  las rep a 
raciones que pudieran ex ig ir  las obras. Term inado este plazo 
y verificado un nuevo reconocim iento  en la m ism a form a a n 
tes expresada, y  si resultase que las obras están en buen e s 
tado, se darán éstas por defin itivam ente recib idas, y desde 
entonces cesará la responsabilidad del contratista .

36.a Es de cuenta del contratista  de ias obras el pago de 
sus operarios, m ateriales, valias para el derribo y con stru c
ción , transportes de éstos y de escom bros, ú tiles, h erram ien 
tas y  sus com posturas, cuerdas, poleas, tornos, m áquinas, an- 
dam ios, e tc ., que fuesen  necesarios en las obras. Es tam bién 
de.su  cuenta el abono de daños y perju icios que se ocasionen 
en la propiedad particular ó com unal, n o r ia  mala dirección  
de los trabajos ó por cualquier otra causa im putable al c o n 
tratista, el cual será el único responsable de cualqu ier a c c i
dente que en las obras ocurriese. Tam bién  deberán observar 
los dependientes que tenga, las reglas de policía  establecidas. 
Los m ateriales que queden á favor del A yuntam iento, los ap i
lará y tratará con  cu idado el con tratista , verificándose el 
transporte por los carros del Excrno. A yuntam iento. En to 
dos los precios va com prendido el im porte de andam ies, h e 
rram ientas, etc . En los precios de unidades asignadas en el 
presupuesto, van inclu idos el valor de todo coste de las d ife 
rentes clases de obra. En las de fábrica de ladrillo y m am pos
tería en m uros, se incluye la co locaci >n de bastidores de t o 
das las puertas y  ventanas; en la de tejados, la colocación  de 
canales y bajadas para aguas fluviales; y en los de carpintería 
de taller, el trabajo de colgarlas, la co locación  de m arcos, lie - 
■rrajes.de'todas clases, pintura y crista les; y así en todas las 
dem ás.

3 7 /  El contratista no tendrá derecho á reclam ar, bajo pre 
texto  de error ú om isión , aum ento en los precios por él a d m i
tidos y  consignados en el presupuesto, ni se le indem nizará, ni 
en todo ni en parte, de pérdidas, averías ó perju icios oca sio 
nados por n eg ligen cia , im previsión , faltas de m edios, erra
das operaciones ó falsas m aniobras, pues bajo estos conceptos 
el contrato se hace á riesgo y  ventura del contratista. T am 
bién  se le indica al contratista que el tanto por ciento de im 
previstos deberá em plearse en las obras, pues si así no se h i
ciese quedará á favor del A yuntam iento.

3 8 /  Todos los operarios y auxiliares del contratista g u a r 
darán el respecto y consideración  debida al A rqu itecto  m u n ici
pal, atendiendo y cum plim entando cuantas observaciones re 
lativas al servicio  les h iciese . El referido funcionario  podrá 
ex ig ir  al contratista que separe de los trabajos á aquellos de 
sus dependientes ú operarios que com etan  faltas de in su b or
d inación  ó respeto, ó prom uevan  riñas, escándalos ó a lterca 
dos en las obras.

3 9 /  Sin perju icio  de cuanto queda estipulado en estas con 
diciones, regirán  tam bién  las económ ico-adm in istrativas que 
se d icten  para este contrato, en el cual se hará aplicación  de 
las d isposiciones generales de obras públicas que se citan  al 
princip io  de este p liego .

Badajoz 15 de Septiem bre de 1903.— El A rqu itecto  m uni 
cípal, Lu is Saldaña.

Condiciones económico- administrativas
1 /  La subasta se ejecutará por p liego cerrado, en estas 

Casas Consistoriales, ante el Sr. A lca lde ó Teniente ó C on ce
jal en quien de legu e , con asistencia de otro C onceja l que d e 
signe el E xcm o. Ayuntam iento y de N otario pú b lico .

2 /  Se fija com o tipo para esta subasta la cantidad de cíenlo 
treinta y cuatro mil ciento veintiocho pesetas y cincuenta y cinco 
céntimos á que asciende el presupuesto de ía s  obras form ado 
por el Sr. A rqu itecto  m unicipal.

3 /  Las m ejoras que se hagan en esta subasta serán á la 
baja del tipo señalado.

4 /  Las proposiciones se presentarán en p liego  cerrado du
rante la prim era m edia hora que se señale de duración á la 
subasta, sin que el Tribunal pueda abrirlos hasta que haya 
transcurrido aquélla.

5 /  El Tribunal irá num erando los p liegos por el orden  de 
su presentación , y  transcurrida la prim era m edia hora, p roce 
derá á su apertura por el m ism o orden.
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6.a Abiertos los pliegos, el Tribunal desechará, desde lue
go, las proposiciones que se encuentren en alguno de los ca
sos siguientes:

1.° Las que no se sujeten en su redacción al modelo que se 
publique en el anuncio de la subasta.

2.° Las que no aparezcan extendidas en papel del sello 
undécimo.

3.° Las que excedan del precio fijado como tipo.
4.° Las que no estén acompañadas del resguardo que jus

tifique haber constituido en la Caja de Depósitos ó en la de 
este Municipio la suma de seis mil setecientas seis pesetas y 
cuarenta y tres céntimos á que asciende el cinco por ciento de 
la cantidad que sirve de tipo.

5.° Las que no vinieren igualmente acompañadas de la 
cédula personal del proponente.

7.a A esta subasta podrán concurrir los interesados por sí 
ó representados por otra persona, con poder correspondiente 
para edo, declarado bastante, á costa del licitador, por e lL e -  
trado D. Antonio Vara Galán ó D. Isidoro Osorio y Sánchez 
Valladares, designados por el Excmo. Ayuntamiento.

8.a Si entre las proposiciones admitidas hubiese dos ó más 
iguales más ventajosas que las restantes, se hará la adjudica
ción provisional del remate á favor de aquel cuyo'pliego tenga 
el número más bajo.

9.a Terminado el remate, el Tribunal devolverá los res
guardos de los d'épósitos á los proponentes á quienes no se les 
hubiese adjudicado aquel.

10.a El rematante está obligado á elevar en el preciso tér
mino de diez días, á contar desde el en que se le notifique la 
adjudicación definitiva del remate, hasta en cantidad de vein
te mil pesetas, el depósito hecho por el mismo para tomar 
parte en 1a, subasta.

11.a Queda obligado el contratista á ejecutar las obras en 
el término de dieciocho meses, contados desde los treinta días 
después del en que se le notifique la adjudicación definitiva 
del remate, dentro de los cuales deberá empezar aquéllas, si 
causa justificada, á juicio del Ayuntamiento, no se lo impidie
se, y de no verificarlo, perderá el depósito constituido.

12.a El contratista ejecutará las obras con estricta suje
ción á las condiciones facultativas, y á las instrucciones que 
le dé el Sr. Arquitecto municipal, inspector de aquéllas.

13.a La cantidad en que sea adjudicada la obra, será satis
fecha al contratista en la siguiente forma:

Veinticuatro mil pesetas, consignadas en el presupuesto de 
este año de 1903, al terminar la apertura de las zanjas de c i
mentación, y por tanto el derribo, siempre que tales operacio
nes se ejecuten dentro del período de ampliación del m encio
nado presupuesto.

Treinta y cinco mil pesetas, durante, todo el año de 1904, 
y siempre que á juicio del facultativo municipal tenga obra 
hecha que importe dicha cantidad.

El resto, hasta la totalidad de la suma en que se haya ad
judicado el remate, en tres anualidades á partes iguales, den
tro de los años de 1905, 1906 y 1907.

14.a El contratista queda obligado á cumplir lo dispuesto 
en el Real decreto de 20 de Junio de 1902, realizando con los 
obreros que hayan de ocuparse en las obras un contrato, en el 
cual habrá de quedar precisamente estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia ó suspensión, el nú
mero de horas de trabajo y el precio del jornal.

15.a El rematante queda obligado, bajo su responsabili
dad, al exacto cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden 
de 6 de Noviembre de 1902, relativa á las condiciones que de
ben reunir los andamios para garantir la seguridad de los tra
bajadores.

16.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriese al otorgamiento de la escritura ó formalización 
del contrato ó no llenase las condiciones que sean precisas 
para ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga 
que sólo podrá concederse por causa justificada, sin que en 
ningún caso pueda ésta exceder de cinco días, se declarará 
nula la adjudicación perdiendo el depósito provisional que 
constituyó para tomar parte en la subasta.

17.a Terminadas las obras, se hará por el Sr. Arquitecto 
la medición y recepción provisional de las mismas, si resul
tasen ejecutadas en las conduiciones que detalla el pliego co
rrespondiente.

18.a Un año después, al verificarse por el mismo funciona
rio la recepción definitiva, se devolverá al rematante la can
tidad constituida en garantía, si en el expresado plazo no hu
bieren sufrido desperfecto alguno las obras y resultasen en 
perfecto estado de uso para el objeto á que se destinan.

19.a Tanto en el caso de que al recibirse provisionalmente 
las obras no resultasen hechas en las condiciones convenidas, 
ó en el que durante el período de garantía que media hasta 
la recepción definitiva, hubieran sufrido desperfectos prove
nientes de mala construcción ó de cualquier otra causa impu
table el contratista, queda éste obligado á construirlas de 
nuevo, en el primer caso, y á repararlas en el segundo, den
tro del término que le fije el Sr. Arquitecto municipal, -y si 
dejase de hacerlo, el Excmo. A^vuntamiento lo verificará á su 
costa, haciendo uso para ello de la garantía constituida.

20.a  ̂ Siendo de la exclusiva apreciación del Sr. Arquitecto 
Municipal las condiciones en que el contratista ejecute las 
obras, no podrá éste recusarlo, por ningún concepto, ni ex i
gir que por otro perito se hagan reconocimientos ó tasaciones 
bajo cualquier pretexto, y sóio el Ayuntamiento podrá tomar 
la resolución que crea oportuna en la recepción definitiva.

 ̂21.a La contrata es y se entiende á todo riesgo y ventura, 
sin que por ninguna causa pueda pedir el contratista altera
ción del precio ó rescisión.

22.a Si se rescindiese el contrato por causas imputables al 
rematante, perderá éste el depósito constituido y quedará in 
habilitado para tomar parte en contratos sucesivos.

23.a El contratista se someterá á los Tribunales de justi
cia de esta capital que han de conocer de las cuestiones que 
puedan suscitarse con motivo de este contrato, renunciando 
todo derecho ó fuero especial que pudiera convenirle.

24 .a Será de cuenta del contratista el reintegro de este 
expediente; los gastos que origine la inserción de los anun
cios de. la subasta en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial 
de esta, provincia, los honorarios que devengue el Notario que 
autorice aquélla, la escritura y, en general, toda clase de gas
tos que ocasione la subasta y formalización del contrato, así 
como los que puedan originarse por la falta de cumplimiento 
del mismo.

25.a Se hace constar que ha transcurrido el plazo de que 
trata el art. 29 de lá Instrucción de 26 de Abril de 1900, mo
dificado por Real decreto de 12 de Julio de 1902, sin que se 
haya presentado reclamación alguna contra la celebración de 
la subasta de que trata este expediente.

Modelo de 'proposición.

D. N. N. N., vecino de .......  según lo acredita por la cédu
la personal que acompaña, á la que es adjunto el reguardo del 
depósito prevenido. Enterado del anuncio publicado en la Ga 

c e t a  d e  M a d r id  del d ía   (tantos de tal mes), y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para tomar parte en la 
subasta de las obras de reforma de un edificio en esta capitál, 
con destino á Instituto general y técnico, se compromete á to 
mar á su cargo dichas obras, con sujeción estricta á las con
diciones fijadas, por la cantidad d e  pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Badajoz 5 de Octubre de 1903.=E1 Secretario, A . López 

Moreno.
Lo que se hace público para conocimiento y concurrencia 

de licitadores; advirtiendo que el expediente, con la Memoria, 
plano, presupuesto y pliego de condiciones, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este Excmo. Ayuntamiento, á dis
posición de los que quieran examinarlos.

Badajoz 15 de Octubre de 1903 .=José Muñiz. S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Ju risdicción civil.

Audiencias provinciales .

SAN SEBASTIAN
La Audiencia provincial de San Sebastián.
Por la presente y en cumplimiento de lo dispuesto en el 

art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza á Miguel Pizquerra Lazcano, hijo de Bautista y Ra
mona, de veintiséis años de edad, natural de Lizárraga, pro
vincia de Navarra, y  vecino del mismo punto, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que . comparezca en esta Audiencia 
dentro del término de diez días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en los periódicos oficiales, para la práctica 
de una diligencia en causa que se le sigue por lesiones; bajo 
apercibimiento de que, s in o  compareciese, le parará el per
juicio á que en Derecho haya lugar.

A la vez, se ruega á las Autoridades civiles y militares, y 
se encarga á los agentes de la policía judicial, la busca y cap
tura del mencionado Miguel Ezquerra Lazcano, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición del Tribunal de-esta ciudad.

Dado en San Sebastián á 12 de Octubre de 1903.=:E1 Pre
sidente, Eleuterio Barcáiztegui.=Ram ón Soraluce.

JO—2648

Juzgados de primera instancia.

ARANDA DE DUERO
D. Isidro Joaquín García Alonso, Juez de instrucción de 

esta villa.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplaza á don 

Joaquín Julio Fernández y Fernández, de dieciocho años, sol
tero, periodista, vecino de Sevilla, que en Agosto último ha
bitaba en las calles de Palenque, núm. 4, y de Freijó, núm e
ro 11, sin que consten más circunstancias, y cuyo actual pa
radero se ignora, .para que en el término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que se inserte la presente en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, á prestar de
claración indagatoria en la causa que contra el mismo ins
truyo por injurias á la Autoridad por medio de la imprenta; 
previniéndole que si no comparece será declarado rebelde, y 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habi
do, lo pongan en la cárcel de esta villa, con las seguridades 
debidas, á mi disposición.

Dado en Aranda de Duero á 12 de Octubre de 1903.=Hsidro 
Joaquín García Alonso.— P. S. M., Juan Baciero. JO—2670

BARCELONA— ATARAZANAS
D. Galo Ponte y Escartín, Juez municipal del distrito de la 

Lonja de Barcelona, encargado accidentalmente del Juzgado 
instructor del distrito de Atarazanas de la misma.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
Torrens Atcet, hijo de José y de Rosa, de treinta y dos años 
de edad, natural de Cette (Francia), soltero, carretero, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que en el término im pro
rrogable de diez días, á contar desde su inserción en la Ga 
c e t a  de M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia (Salón de San Juan), para la práctica de 
una diligencia judicial en méritos de sumario sobre hurto; 
bajo apercibimiente que de no verificarlo será declarado re
belde.

Al propio tiempo, se encarga á todas las Autoridades y fun
cionarios de la policía judicial procedan á la busca v captura 
del indicado procesado José Torrens Atcet, y, caso de ser ha
bido, sea puesto á disposión de este Juzgado.

D^da en Barcelona á 13 de Octubre de 1903. = G a lo  Ponte. 
Ante mí, Ldo. Miguel Serrano. JO—2649

D. Galo Ponte Escartín, Juez municipal del distrito de la 
Lonja, encargado accidentalmente del de instrucción de Ata
razanas de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Hermenegil
do Igualada Cambronero, de veinte años de edad, hijo de Ma
nuel y de Juliana, natural de Tarrasa, sin vecindad, habi
tante en la Plaza del Sol, núm. 3, tienda de la barriada de 
Hostafranclis y cuyo actual dom icilio y paradero se ignora, 
soltero,,peón de albañil, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la; presente en el Boletín 
oficial de esta provincia, G a c e t a  de M a d r id  y Diario oficial 
de Avisos de Barcelona, comparezca ante este Juzgado, sito en 
él ala izquierda del Palacio de Justicia (Salón de San Juan) al 
objeto de notificarle el auto de prisión contra el mismo, d ic
tado por la Superioridad; apercibiéndole que, de no compare 
cer, le parará el perjuicio á.que en Derecho haya lugar y será 
declarado rebelde.

A l propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos que constituyen la policía judicial, procedan ,á la 
busca y captura del referido Hermenegildo Igualada Cam
bronero, poniéndolo, en su caso, á mi disposición.

Dada en Barcelona á 13 de Octubre de 1903.—Galo Ponte. 
Por M. de S. S „  José Vicente Borras. JO—2650

BARCELONA— HOSPITAL

D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de Instruc
ción del distrito del Hospital de Barcelona.

Por la presénte, que se expide en méritos de causa sobre 
hurto contra Antonio Fúrrando y otro, se cita y llama á Juan 
Garriga Galofré, de quince años de edad, hijo de Emilio y Rosa,

natural de ésta y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presente ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, para responder á los cargos que le resultan 
en la indicada causa; apercibiéndole que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio á que en Derecho haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial, procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, el cual es de estatura regular, 
delgado, ojos pardos y pelo castaño; conduciéndolo, en caso de 
ser habido, á las cárceles nacionales, donde quedará á mi dis
posición.

Barcelona 12 de Octubre de 1903.=Francisco de P. Ayala. 
Por disposición de S. S., y por D. José de Alemany, Miguel 
Antúnez. JO—2671

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
robo, contra Filomeno García y otros, se cita y llama á Alfonso 
Piñal Vinan, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la publicación de 

, esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presente ante este Juzeado, sito en el Pala
cio de Justicia, para responder á los cargos que le resultan en 
la susodicha causa; apercibiéndole que, de no verificarlo, de 
parará el perjuicio á que eñ Derecho haya lugar.

A l propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial, procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, conduciéndolo, en caso de ser 
habido, á las cárceles nacionales y á mi disposición.

Barcelona 15 de Octubre de 1903.r=Francisco de P. Ayala. 
Por disposición de S. S. y por D. José de Alemany, Miguel 
Antúnez. JO—2673

D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de instruc
ción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
contrabando de tabaco contra Juan Grau Burguero, se cita y 
llama al mismo, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presente ante este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, para responder á los cargos que le resultan 
en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que en Derecho haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y  encargo á las Autoridades y 
agentes que componen lá policía judicial procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, conduciéndole, en caso de ser 
habido, á las cárceles nacionales y á mi disposición.

Dada en Barcelona á 12 de Octubre de 1903.=Franeisco de 
P. A yala .=P or disposición de S. S. y por D. José de Alem a
ny, Miguel Antúnez. JO—2672

BARCELONA—NORTE

D. Salvador Ariza, Juez de instrucción del distrito de' 
Norte de esta ciudad accidentalmente.

Hago saber: Que en el sumario que instruyo por delito d< 
asesinato frustrado y hurto, he acordado por auto de este di; 
la publicación de la presente requisitoria, por la cual cito ; 
emplazo á Agustín Badía N., para que en el término de die: 
días, contados desde el siguiente al de su inserción en la Ga 
c e t a  de M a d r id , comparezca en la Sala-Audiencia de est 
Juzgado, establecida en el Palacio de Justicia, situado en e 
Salón de San Juan, con el objeto de practicar un diligencia d< 
justicia; apercibiéndole que, de no comparecer, será declarad* 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la Ley.

Con tal motivo, invito á todas Autoridades se sirvan orde
nar á los agentes de la policía judicial, como á mi vez á  Ioí 
mismos les ordeno, procedan á la busca del referido procesa 
do, cuyas señas personales son de dieciocho años de edad i 
desconocidas las demás, y en el caso de ser habido lo conduz" 
can á disposición de este Juzgado por tener decretada si 
prisión.

Dada en Barcelona á 14 de Octubre de 1903.=Salvado: 
A riza .= E l Escribano, Recaredo Culebras. JO—2674

D. Salvador Ariza Urbano, Juez municipal del distrito di 
la Barceloneta, en funciones de Juez de instrucción del dis
trito del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide enm é 
ritos de la causa criminal sobre tentativa de robo contra Josi 
Prats y Tomás, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que, dentro del término di 
cinco días, á contar desde la inserción de esta requisitoria ei 
la G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado par; 
responder á los cargos que: contra el mismo resultan; baji 
apercibimiento de ser declarado.rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don A lfon
so XIII (Q. D. G.), pino y encargo á las Autoridades, fuerz; 
pública y agentes de la policía judicial, pioeedan á la busca 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa
do, cuyas circunstancias personales del mismo son las s i
guientes: hijo de Juan y Josefa, de veintiséis años, soltero 
jornalero, natural de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 13 de Octubre de 1903.=irSalvado 
Ariza.=E1 Escribano, Valentín Vintró. JO—2651

BARCELONA—PARQUE

D. Nicolás Moreno y García Navarro, accidentalmente Jue 
de instrucción del distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de 1¡ 
causa criminal sobre hurto contra Gumersindo Dalmau Vallés 
hijo de Juan y de Mariana, de veintidós años, soltero, natura 
de ésta, dependiente de comercio, y  cuyo actual paradero si 
ignora, se cita, llama y  emplaza'al mismo, á fin de que dentn 
del término de diez días, á.contar desde la inserción de ests 
requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de 1¡ 
provincia, comparezca en dicho Juzgado, para la práctica d 
una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verifi 
cario será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. ei Rey Don Alfon 
so XIII (Q. D. G .), ruego y encargo á las Autoridades, fuerz 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busci 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa 
do, cuyo dom icilio figura en la calle de la Diputación, 140, ei 
tresuelo, segunda.

Dada en Barcelona á 13 de Octubre de 1903.=Nicolás More 
no García Navarro.— El Escribano, Alejandro Simarro.

JO—2652



258 19 Octubre 1903 Gaceta de Madrid.—Núm. 292
BORJA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de boy, lia acordado la publicación de la presente cédula, por 
la que se emplaza á Juan Francisco Olmedo y Gran, de dieci
siete años, soltero, jornalero, natural y vecino de Bulbuente, 
cuyo actual paradero se ignora, hijo de Julián y Benita, para, 
que el término de diez días comparezca ante la -Exorna, Au* 
diencia provincial de Zaragoza, m edianteAbogado y"Procura
dor que le defienda y represente en la causa que contra el 
mismo se sigue sobre incendio de un- rastrojo; b a jo . apercibi
miento que de no verificarlo se le designará de oficio

Dada en Borja á L ° de Octubre de 1903.==E1- 1 c  b .no, 
Ldo. Manuel Maynar Barriólas. JO—A 11

BURGOS

D. Teófilo Ceballos y Fernández Remana, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Fausto Mar
tin Pino, de dieciocho años de edad, soltero, tejedor, hijo de 
José v Manuela, natural y domiciliado en esta ciudad, more
no, y picado de viruelas, y cuyo actual paradero se ignora,, 
para" que dentro de diez días, que empezaran á contarse desde, 
el siguiente ai en que aparezca publicada la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial di esta provincia, compa
rezca en este Juzgado, sito en la planta baja del Palacio del 
Justicia, al objeto de recibirle declaración indagatoria en la 
causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre hurto 
de una-. alpargatas; bajo apercibimiento que, de nu verificarlo, 
¡uní du larado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere , 
lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y segura conducción de dicho procesado á la 
cárcel de ista capital y á disposición de este Juzgado.

Dada en Burgos á 13 de Octubre de 1903.-— Teófilo Ceba
llos. - P .  S. M .f Cayetano Sanz, JO—2875

' CÁ D IZ'
D. Perfecto Mira y 'Miguel Sanz, Juez' de instrucción de 

esta ciudad. :
Por la presente requisitoria se cita, llam a-'y'em plaza á 

Salvador Marchante Cerón, de dieciocho años- de -edad, natu- ; 
ral de Chiclana, partido de ídem, provincia de Cádiz, vecino i 

que fué de Chiclana, cuyas demás circunstancias y paradero ! 
se ignora, para que dentro del-término de diez- días, contados ! 
-desde el de la inserción de la misma en la Ga c e ta  de Ma d r id , 
comparezca en la cárcel de esta ciudad, á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que contra, el .mismo se 
instruye por el delito t c trabando; apercibido de que, de 
no verificarlo, le par r i el p rjuicio que hubiere lugar en De
recho, y se le declarar i 1 ckie.

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial, procedan á la busca, cap
tura v"conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Ja a lo, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 10 de Octubre de 1903.=Per- 
iecto M ra =  Antonio'B. Arenas. JO— ?613

GARBALLO

D. Adalberto Taboada Alaban, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan 
Rodríguez García, cuyas circunstancias y  señas se expresan 
á continuación, con objeto de que dentro del término de diez 
días, siguientes al de Ja inserción de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, com 
parezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, á fin de rendir 
declaración indagatoria y practicarle otras diligencias en el 
sumario que se le sigue sobre allanamiente de morada y hur
to, á Angela Rodríguez García; bajo apercibimiento que, si 
no lo verifica, será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y habiendo decretado la prisión provisional con fianza, del 
referido procesado, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del Juan Rodríguez, poniéndo
le, caso de her habido, á disposición de este Juzgado en la 
cárcel del partido.

Dado en Oarballo á 13 de Octubre de 1903.=Adalberto Ta
boada.— El Secretario, Emilio Carracero. JO—2876

Señas y circunstancias del procesado.
Juan Rodríguez García, de veinticinco años, hijo de A n 

gel y de Angela, natural y vecino de la parroquia de Bordi
llo, correspondiente á este término municipal, casado con 
Piedad Esrnovío Beumiñán, de oficio jornalero, y sin instruc
ción; estatura_regular, barba poblada y afeitada*, color more
n o, ojos castaños, pelo y cejas negros." Viste pantalón y cha
queta de Tarazona negra, camisa de algodón blanco, chaleco 
de paño negro, sombrero de ala ancha de igual color y calza
ba medias botas de cuero, bien negro.

Carhallo, fecha anterior.rHH Secretario, Emilio Carracero.

CARMONA
D. Josó Baleriolay Albaladejo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se interesa de todas las Auto

ridades de la Nación, tanto civiles como militares y  demás in
dividuos de la policía judicial, la práctica de activas d iligen
cias para la busca y rescate de las caballerías que al final se 
expresarán, que fueron sustraídas en la noche del 19 al 20 de 
Septiembre último de los terrenos del Cortijo de Domínguez, 
de este término, de la propiedad de D. José Sánchez Caba
llos; poniéndolas, caso de ser habidas, á disposición de este 
Juzgado, con sus tenedores, si no acreditan su legítima ad
quisición.

Dada en Carmona á 9 de Octubre de 1903. ~  José BaJerio- 
la.r=Kl Actuario, Juan Ruiz Morales.

Señas de las caballerías,
Una yegua torda de doce á catorce años, más de marca- 

herrada en el cuarto derecho con a p .
Otra torda obscura, de cinco años, la marca y herrada en 

el anca derecha.
Otra torda vinosa, de cuatro años, más de la marca y he

rrada en la misma anca.
Otra torda clara, de dos años menos de marca, herrada en 

el mismo sitio que la anterior.
Un potro tordillo de cinco meses.
Una potra negra de seis meses, rastra de la primera.
Y un potro negro alzado de las cuatro patas, de seis meses, 

rastra de la segunda, JO—2614

D. José Baleriola y  Albaladejo, Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido."

Por la presente requisitoria se interesa de las Autorida
des' de la Nación, tanto civiles como militares y demás indivi
duos de la policía judicial, la práctica de activas diligencias 
para la busca y rescate de los semovientes que al final se ex 
presarán, que fueron sustraídos en la doclie del 7 al 8 de Sep
tiembre último de la casilla del Rosario, antes del Noble, de 
este termino, de la propiedad de D. José Betancourt Ginari, 
poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado 
con sus tenedores, si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Carmona á 10 de Octubre de 1903.=Mosé Balerio- 
la .= E l Actuario, Juan Luis Morales. JO—2ó53

Señas de los semovientes.
Una burra mediana, blanca, con el hierro en la tabla iz

quierda del cuello J b  señalada del pecho al sacar agua en no
ria, con rastra de cinco meses.rucia, con la cara blanca.

CASTÜERA
D. Félix Arranz y  Mansilla, Juez de instrucción de esta 

villa de Castuera y su par i ido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á las Autori

dades, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, retención y conducción á este 
Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima adquisición, los efectos y cereales que 
después se dirán; los cuales fueron sustraídos en la noche del 
1.° del pasado'mes de Septiembre de la casa de la Dehesa del 
Enjambradera, término municipal de Cabeza del Buey, pro
pia de D. Antonio Val verde y García Mora y hermanos; pues 
así lo tengo acordado en el sumario que instruyo por robo de 
referidos efectos.

Dada en Castuera á I.° de Octubre de 1903.=rFéliz Arranz. 
Por mandato de S. S., Adolfo Paumard. JO—2615

Efectos robados.
1.° Una silla basta blanca muy vieja.
2.° Seis cinchos de hacer queso, viejos.
3.° Un vaso vidriado.
4.° Seis platos finos.
5.° Dos botellas de cristal vacías.
6.° Doce cartuchos de escopeta.
7.° Un velón.
8.° Diez fanegas de cebada.

CIEZA
D. Agustín Llopis y Candela, Juez de instrucción de esta 

Villa de Cieza y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Car

men Gil Hernández, hija de Ramón y María, natural do Bar- 
jasot, vecina de Murcia, habitante en el barrio del Carmen, 
gitana, para que comparezca ante este Juzgado dentro de los 
diez días siguientes á la publicación de la presente en la G a 
ceta  de M a d r id ; apercibida que si no lo verifica se la declara
rá rebelde, y la parará el perjuicio á que hubiere lugar; cuya 
comparecencia se reclama para ampliarla la declaración in
quisitiva.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial, se proceda á 
la busca y captura de la Carmen Gil, poniéndola, en caso de 
ser habida, á disposición de este Juzgado.

Dada en Cieza. á 14 de Octubre de 1903.=:Agustín Llopis. 
P. S. M., Mariano Julio Barrón. JO—2677

CÓRDOBA
El Sr. Juez de instrucción de esta capital, en providencia 

de hoy dictada en e l sumario que se instruye por lesiones que 
padece el niño de siete años de edad José Cádiz Salguero, ha 
mandado se cite á dicho lesionado, cuyas demás circustancias 
y actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la¡ G a c e ta  
de Mad rid  y Bolrtín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, situado en la calle Rodríguez Sánchez, núm. 2, 
con el fin de recibirle declaración en dicho sumario y pueda ser 
reconocido por los Médicos forenses; bajo apercibimiento de 
que, si no comparece, le parará el perjuicio á que haya lugar,

Y para que sirva cíe citación en forma al referido José Cá
diz Salguero, pongo la presente, que firmo en Córdoba á 10 de 
Octubre de 1903.=:E1 Escribano, Ldo. Antonio Montero.

JO—2617
CORIA '

D. Anacleto Martínez Cuesta, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto cono
cido por Curro, de edad de unos cuarenta y siete á cincuenta 
años, de estatura mediana, que no usa bigote ni patillas, y 
viste blusa clara, pantalón de pana desteñida, sombrero hon
go cenizoso, casi blanco por el mucho uso, y alpargatas de cá 
ñamo; el cual vivía hace algunos meses cerca del cuartel de 
Capuchinos, de la ciudad de Málaga; y últimamente se había 
mudado un poco más allá, cuyo sujeto es natural de Río Gor
do, de la provincia de Málaga, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde el en que el presente se inserte en le 
G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en este Juzgado á 'fin de declarar y responder á los car
gos que le resulten en causa que se sigue sobre hurto de 
higos.

Al propio tiempo, se ruega á todas las Autoridades, así 
civiles como militares de la Nación, procedan á la detención 
y conducción á la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado del referido individuo.

Dado en Coria á8  de Octubre de 1903.mAnacleto Martínez. 
El Escribano, Luis García. JO—2616

CHANTADA

D. Santiago Varela Castro, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
gel Rodríguez García, de diecinueve años, soltero, labrador, 
hijo de Domingo y Andrea, y natural y vecino de Santa María 
de Pedraza, y en ía actualidad ausente en ignorado paradero, 
para que en el término de diez días, á contar desde el en que 
tenga lugar la publicación de la presente en el Boletín oficial 
y G a c e t a  de M a d ir d , comparezca en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado con el fin de notificarle el auto de termina
ción y emplazarle para ante la Superioridad por virtud del 
sumario que contra él y otros se le instruye sobre lesiones, 
previniéndole que, de no hacerlo, se le declarará en rebeldía, 
y le pararán los perjuicios á que hubiere lugar en Derecho.

Y al propio tiempo, ruego á todas las Autoridades, así c i
viles como militares, se sirvan proceder á la detención del re
ferido sujeto, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, 
en la cárcel de este partido.

Dada en Chantada á 12 de Octubre de 1903, “ Santiago 
Varela.rrUEl Actuario, Pedro Antonio Marquina.

J O -2 5 8 0
CHIVA

D. Enrique de Iturriaga y  Añibarro, Juez de primera íng- 
tadeia de Chiva y su partido.

Por el presente se anuncia que en el expediente promovido 
p orD . Ildefonso Antonio Ortiz y Beguerie, Registrador de la 
propiedad de esta villa y su partido, para que se le devuelva 
la fianza constituida por el mismo en el Tesoro de Cuba, para 
desempeñar en propiedad el Registro de San Cristóbal de 
dicha isla, se ha acordado en el día de hoy insertar por sexta 
y última vez el presente en la G a c e t a  de M a d r id , como está 
prevenido hacerlo cada seis meses durante tres años, y se cita 
también poi el presente á los que tengan que deducir alguna 
reclamación, para que la interpongan dentro del plazo de tres 
años, que comenzaron á contarse en 31 de Marzo de 1901, en 
que por primera vez se insertó en dicha G a c e t a .

Chiva 8 de Octubre de 1903.“ Enrique de Iturriaga.=: 
Francisco Cervera. JO—2656

GIJÓN
D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de instrucción del 

partido de Gijón.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Sa

turnino Arroyo Rodríguez, de dieciocho años, hijo de Fran
cisco y de María, soltero, natural y vecino de León, jornalero, 
con instrucción, para que dentro "de diez días, á contar desde 
la publicación de-la presente en la G a c e t a  de M a d r id , com 
parezca ante este Juzgado á fin de cumplir una orden de la 
Superioridad; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Asimismo, encargo á todas las Autoridades civiles y m ili
tares procedan á su busca y captura, conduciéndole, caso de 
ser habido, á la cárcel de esta villa y disposición de este Juz
gado.

Dado en Gijón á 10 de Octubre de 1903-=rJuan A. Fort.— 
Tomás Guisasola y  Ories. JO—2618

HUELVA
D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á María Flores 

Arenas, de veintisiete años de edad, hija de Francisco y Ma
ría, soltera, natural de Triana (Sevilla), gitana, de oficio ca
nastera y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente ai de la inser
ción de esta reqLdsitoria en la G a c e t a  de M a d r id , comparez
ca ante este Juzgado, sito en la calle de Sevilla, núm. 6, con 
el fin de que sea reconocida por el Médico forense y Faculta
tivo nombrado, al objeto de emitir informe sobre la edad de 
dicha procesada; apercibida que, de 110 verilicarlo, será decla
rada rebelde, parándole el perjuicio que hoya lugar en De
recho.

Al propio tiempo, intereso de todas las Autoridades, c iv i
les como militares, y ordeno á los agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca y captura de dicha procesada, ponnm- 
dola, caso de ser habida, en la cárcel de este partido y á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Huelva á 13 de Octubre de 1903.=:Francisoo Gue- 
rrero.“ El Actuario, Ldo. Blas F. Toscano. JO—2681

INFIESTO
D. Sancho Arias de Velasco, Juez de primera instancia de 

la villa y partido de infiesto.
Por el presente edicto se anuncia el fallecimiento sin tes

tar de D. Juan de la Prida y Peláez, natural de la villa de 
Villaviciosa y vecino que fué de San José de California (Esta
dos Unidos de la América del Norte), ocurrido en su domicilio 
el día 16 de Mayo del año último, y se llama á los parientes 
que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia del fina
do que los hermanos de éste D.a Carlota, D.a Petra y D. En
rique, de los mismos apellidos, vecinos de Oabranes, Navas y 
Gijón, únicos reclamantes, para que comparezcan en este 
Juzgado á ejercitarlo dentro de treinta días, contados desde la 
fecha de la publicación del presente en la tablilla de anuncios 
de este dicho Juzgado, en los pueblos del fallecimiento y na
turaleza del finado, ó en el iiltimo de los periódicos titulados 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de M a d r id .

Dado en la villa de Infiesto á 1.° de Octubre de 1903.^ S a n 
cho Arias de Velasco.— Por mandado de S. S., José A n
tonio Muñoz. 851— X

JEREZ DE LA FRONTERA
D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez decano de los de pri

mera instancia é instrucción de esta ciudad.
En virtud del presente se cita al Notario que fué de esta 

población D. Alfonso Fernández Rubio, para que dentro del 
término de diez días se presente en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, situado en la calle de las Armas, á fin de dar cum 
plimiento á la Real orden de la Dirección general de los R e
gistros, fecha 18 de Septiembre último, por la cual, y conforme 
á los artículos 5.° y 39 del Reglamento general deí Notariado,
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien declararle renuncian
te de su cargo, cuyo título de ejercicio debe serle recogido y 
cancelado; bajo apercibimiento de que si no comparece le pa
rarán los consiguientes perjuicios.

Dado en Jerez de la Frontera á 12 de Octubre de 1903.“ . 
Segundo Achútegui—Miguel Bazo. JC— 154

LA BANEZA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido de La Bañeza, en providencia del día de hoy d ic
tada en la causa criminal que á mi testimonio se instruye por 
atentado á los agentes de la Autoridad, en la que es acusado 
Alfonso Rodríguez Blanco, domiciliado que estuvo en esta 
ciudad, natural de Corrales de Zamora, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, así como su actual paradero, se cita á d i
cho sujeto para que comparezca en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, y horas de audiencia, en el término de die^ días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de 
M a d r id , para ser oído en audiencia en justicia en dicha cau
s a r o n  apercibimiento que, no compareciendo, le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.

La Bañeza á 12 de Octubre de 1903,r=El Escribano, Arso * 
nio Fernández de Cabo, JO—2657

LA CAROLINA
D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de ia Ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza ál procesado Antonio Fontas Martínez, 
de unos cuarenta 4 Cuarenta y un años de edad, que se cree 
es natural de la TorreperogilApartido judicial de Ubeda, pro- 

1 vincia de Jaén, casado con Francisca Ruiz Jiménez, de profe-
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sión jornalero, de estatura regular y color del rostro pálido 
ignorándose sus demás circunstancias personales, cuyo sujeto 
se encuentra ausente y no se sabe su actual paradero, hacién
dole saber que, en el término de diez días, siguientes á la in- 
sercionen los periódicos oficial es, comparezca ante este Juz
gado, sito en el Palacio de la Intendencia, para responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por hurto de 
caballerías y en la que está decretada su prisión por auto de 
O de Septiembre último; apercibido que, si no lo verifica 
sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la Ley.
_ Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares y de la Nación, para que se dignen dar las 
ordenes oportunas á todos los dependientes y agentes los que 
que procederán á la busca y captura deí Antonio’ Fontas 
Martínez, a quien, en caso de ser habido, reducirán á prisión 
y lo pondrán con las seguridades convenientes á disposición de 
este Juzgado en la cárcel de este partido.

Dada en La Carolina á 12 de Octubre de 1903.=Pablo 
Garzón.“ Por su mandado, Antonio Manjón Magaña.

JO—2619
LA CORUÑA

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de La Co- 
runa y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal 
se cita, llama y emplaza á Ramón García Cañedo (a) Ourens, 
de veintitrés anos de edad, soltero, vecino de la parroquia de 
Louredo en el distrito de Artujo, cuyas señas son: de estatura 
alta, de regular gordura, sin barba ni seña particular, que 
viste pantalón de pana, chaqueta de paño, calza zapatos y usa 
indistintamente bóína ó sombrero hongo negro, procesado en 
causa por homicidio, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al de la publicación de esta requisi- 
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzga
do, sito en el piso principal de 1a. casa núm. 1 de la calle&de 
la Fama, para ser notificado del auto de procesamiento y pri
sión contra el mismo dictado, y recibirle declaración indagato
ria; prevenido que, de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

AI mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, poniéndolo á mi 
disposión á los efectos expresados.

La Coruña 13 de Octubre de 1903.—Pedro Calvo y Camina. 
D. S. O., Juan Caval. JO—2679

LA CORUÑA
JD. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de La Co

rulla y su partido.
 ̂ Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 

número 1.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama, cita y emplaza á los procesados en causa por robo
Rogelio Amor Rodríguez y Aurelio Vázquez Díaz, de quince 
y catorce años de edad respectivamente, vecino el primero 
del lugar de Vioño, distrito de Santa María de Oza, hijo de 
Angel y de Encarnación, y el segundo del barrio de Santa 
Margarita, casa núm. 12, hijo de José y de Agustina, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
en el_ término de diez días, contados desde el siguiente al de la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , 
comparezcan ante este Juzgado, sito en el piso principal de la 
casa num. 1 de la calle de la Fama, para ser notificados del 
auto de procesamiento y prisión contra los mismos dictados y 
recibirles declaración indagatoria; prevenidos que, de no ve
rificarlo, serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encergo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de ios expresados procesados, poniéndolos á mi 
disposición á los efectos expresados.

La Ooruña 6 de Octubre de 19í)3.=Pedro Calvo y Camina. 
D. S. O., Ldo. Porfirio García. JO__2654

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de La Co- 
runa.

Por la presente requisitoria, mediante no ha sido hallado 
en su domicilio, cito, llamo y emplazo al procesado Domingo 
Díaz de la Fuente, de unos treinta y tres años de edad, casa
do, tabernero, natural de Culleredo, y vecino de Lloureda, 
distrito de Arteijo, estatura alta, ojos azules, pelo y cejas cas
taño, sin barba ni bigote, cara larga, boca y nariz regulares, 
tipo delgado, y de color pálido, de mal aspecto,y es algo hoyoso 
de ̂ viruelas, viste pantalón de pana, chaqueta y chaleco de 
paño, calza borceguíes de becerro blanco indistintamente, y 
usa sombrero hongo de p iño claro ó boina azul también de 
paño, a fin de que dentro del térmimo de diez días, contados 
desde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que contra él resultan en sumario sobre disparo de arma de 
fuego y lesiones á Antonio Rodríguez; bajo apercibimiento 
que, de no hacerlo, le parará el perjuicio á que hava lugar y 
será declarado rebelde. . "

Al propio tiempo, ruego á tolas las Autoridades civiles y 
militares, y encargo á los agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, 
caso de ser habido, á mi disposición con las seguridades de
bidas.

Dado en La Coruña á 11 de Octubre de 1903.=Pedro Calvo 
y Camma.:=rLdo. Florencio Urioste. JO—2655

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la ciudad 
de La Coruña y su partido.

Por medio de la presente, que se insertará en la G a c e t a  
d e M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, y en virtud 
de acuerdo dictado hoy, cumpliendo carta-orden de la Supe
rioridad, se cita, llama y emplaza al procesado Federico Gui
llermo Schutz Neuhaps, de \eintitrés años de edad, hijo de 
Carlos y Federica, soltero, afilador, de nacionalidad alemana, 
ausente en ignorado paradero, cuyas demás señas se expresan 
á continuación, para que dentro de diez días siguientes á la 
última inserción, comparezca en este Juzgado á fin de ser no
tificado del auto de prisión dictado contra él, ingresar en la 
cárcel y responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en sumario que se le sigue sobre atentado y lesiones; previc 
niéndole que, si no lo verifica, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares é individuos de la policía judicial se sirvan proce
der á la busca y captura del aludido sujeto, poniéndolo, caso 
de ser habido, á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

La Coruña 12 de Octubre de 1903.=Pedro Calvo y Cami
na. “ Ldo. Antonio Conceiro y Sales, JO—2678

Señas del procesado.
Estatura corta, ojos claros, pelo castaño, nariz y boca re

gulares, color bueno. Viste chaqueta, chaleco y pantalón de 
paño.

LA GUARDIA
A virtud de providencia dictada con esta fecha por el señor 

Juez de instrucción de este partido, en expediente de ejecu
ción de sentencia seguido contra Manuel Castro Arrojo en 
causa que se le siguió por hurto, se cita al perjudicado Anto
nio Rodríguez Vázquez, cuya vecindad se ignora, para que en 
el término de quince días comparezca ante este Juzgado, á 
fin de hacerle entrega del metálico que le fué sustraído; pre
viniéndole que, de no realizarlo, se procederá á lo que hubie
re lugar.

Y  á objeto de que ja presente se inserte en la G a c e t a  db  
M a d r i d , la expido, visada del Sr. Juez, en Laguardia á 12 de 
Octubr de 1903.= V .°  B.°=E1 Juez de instrucción, Francisco 
Sancho Morlán.=El Actuario, Vicente de Castro.

JO—2658
LA PALMA

 ̂ D. Francisco Summers y de la Cavada, Juez de instruc
ción de este partido.

Por el presente, se cita á D. Lucas Sarabia Liñán, vecino 
de Sevilla, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletines oficia
les de esta provincia y la de Sevilla, comparezca ante este 
Juzgado, con objeto de ofrecerle la causa que instruyo por in
cendio en finca de su propiedad al sitio Cuartón de Penipín, 
término de Escacena del Campo; bajo apercibimiento deque, 
en otro caso, le parará el perjuicio á que haya lugar en De
recho.

Dado en La Palma á 10 de Octubre de 1903. =  Francisco 
Summers.=E1 Actuario, Ldo. Manuel R. JO—2620

LA RAMBLA
D. Luis María Regife Hidalgo, Juez de instrucción de este  ̂

partido de La Rambla.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

de la Nación, se sirvan disponer que por los individuos de la 
policía judicial se practiquen diligencias para la busca de 
una yegua torda, de siete años, más de la marca, coa un so
brehueso en la parte interior de la mano derecha y herrada 
con Y ,  perteneciente á D. Manuel de Laray Alcalá, vecino de 
Málaga, la cual fué sustraída de los alrededores de la hacienda 
de olivar nombrada la Granja, sito en el pago de la Guijarro
sa, término de Santaella, en la tarde del día 6 del corriente 
mes, y caso de ser habida la remitan á disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se encontraran, si no 
acreditasen en el acto su legítima adquisición.

Dada en La Rambla á 12 de Octubre de 1903.=Luis M. Re
gife.=E1 Actuario, Celestino Agmilar. JO—2659

LOGROÑO
D. Enrique Pancorbo, Juez municipal de esta 'ciudad en 

funciones de primera instancia.
Hace saber: Que á instancia de D. Rafael Albarellos y 

Sáenz de Tejada, Comandante de Ingenieros, vecino de esta 
ciudad, con fecha 25 de Noviembre de 1900, se promovió ex
pediente á consecuencia de habérsele extraviado, en 19 del 
mismo mes, una carpeta provisional correspondiente al título 
núm. 26.055, serie B, de la Deuda amortizable del 5 por 100, á 
cuyo empréstito se suscribió, v cuya carpeta contenía los cu
pones 15 de Noviembre de 1900, 15 de Febrero y 15 de Mayo 
de 1901, en cuyo procedimiento, á instancia del Sr. Abogado 
del Estado, por providencia de hoy, he acordado hacer publi
cación del extravío en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o fi
cial de la provincia por término de nueve días, con la preven
ción de que el que la tenga en su poder la presente en este 
Juzgado, bajo los apercibimientos legales; haciéndose cons
tar que en su día se puso en conocimiento de la Junta sindi
cal, y que por auto de 5 de Diciembre del mismo año se rati
ficó la providencia del 26 de Noviembre dictada en expresados 
autos.

Dado en Logroño á 13 de Octubre de 1903.=Enrique Pan
corbo .= P . S. M., Pablo Apellániz. 853—X

LLERENA
D. Antonio Peña de las Peñas, Juez municipal de esta ciu

dad é interino de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en los Boleti

nes oficiales de esta provincia y la de Sevilla y en la G a c e t a  
de M a d r id , se interesa la busca y rescate de las caballerías 
que al final se expresan, las cuales fueron sustraídas en la ma
drugada del 26 al 27 de Septiembre último de un corral, con 
la pared caída, de Casas de Reina, al vecino de dicho pueblo 
Joaquín Castillo Tena,-y se dice que pasaron por Val verde en 
la mañana siguiente, conducidas por dos hombres, al parecer 
andaluces, que después fueron vistos llevando dos caba
llerías más.

Por cuanto se excita el celo de todas las Autoridades, así 
civiles como militares, é individuos de la policía judicial, para 
que procedan á practicar, con la mayor actividad y celo posi
ble, las gestiones y diligencias necesarias al fin indicado, y 
caso de ser habidas se pongan á disposición de este Juzgado 
con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no 
justifican su legítima adquisición.

Dada en Llerena á 2 de Octubre de 1903.=Antonio Peña 
de las Peñas.=Por su mandado, Vicente Margalejo.

JO—2621
Señas de las caballerías.

Una yegua torda, cerrada, fresca y sin hierro.
Un mulo de cuatro años, próximo á la marca, negro, con 

una rozadura en el jamón izquierdo, próxima á los riñones, y 
entallado de la cincha entre las manos.

MADRID—CONGRESO
En méritos de sumario que se instruye en el Juzgado de 

instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, por suici
dio de un hombre desconocido que fué hallado la noche del 26 
de Septiembre último en un desmonte de Ja calle de Espalter, 
y que vestía americana de tricot negro, chaleco de lanilla de 
igual color, pantalón do tricot azulado, corbata color morado, 
sombrero hongo color café, botas de paño negro, y camisa 
blanca con iniciales M. L ., se llama por medio del presente á 
los parientes del finado y á las personas que lo conocieron, á 
fin de que en el término de cinco días, contados desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en dicho Juzgado á prestar declaración; bajo apercibimiento 
que, de no hacerlo, les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 1.° de Octubre de 1903.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Be- 
neyto.=El Escribano, P. H., Ulpiano Sanz. JO—2622

D. Joaquín Beneyto y  tlérez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Gregorio Martínez 
de la Torre, natural de Madrid, hijo de José y de María, de 
cuarenta y cuatro año» de edad, casado, jornalero, domicilia
do en la calle de Zurita, núm. 7, principal, para que en e) tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en mi Sala-Audiencia,sita en el Palacio délos Juzgados, calle 
del General Castaños, con ei objeto de practicar una diligen
cia en causa que se le sigue por estafa; apercibido aue, de no* 
verificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuya señas personales son: 
estatura alta, pelo rubio, ojos azules, nariz regular, color del 
rostro bueno y viste de artesano; y en caso de ser habido, lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid á 7 de Octubre de 1903.=Joaquín Beneyto.=E1 
Escribano, P. S., Bonifacio Suárez. JO—2623

D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Francisca Martí
nez, conocida también por Enriqueta González, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, que ha estado sirviendo en la calle 
de Moratín, 11 y 13, y cuyo actual paradero se desconoce, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en mi Sala Audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de responder á los cargos que la resultan en causa que 
instruyo por hurto; apercibida que, de no verificarlo, será de
clarada rebelde v le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: pelo negro abundante, con un lunar en la barbilla y viste 
falda de franela escocés color café y blusa color obscuro, sin 
que consten más señas, y en el caso de ser habida, la pongan 
á mi disposición en este Juzgado.

Madrid á 10 de Octubre de 1903.=Joaquín Beneyto.=P. H. 
del Escribano Valdivieso, Ulpiano Sanz. JO—2625

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Enrique Contreras 
García, natural de esta Corte, hijo de Manuel y Encarnación, 
de diecisiete años de edad, soltero, cerrajero, que habitó calle 
de Martín Vargas, núm. 1, patio, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de seis días, contados dede el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en mi Sala-Audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el obje
to de notificarle el auto de prisión dictado por la Superioridad 
en la causa seguida contra él mismo por hurto; apercibid© 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per7 . 
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo* ruego y encargo á todas las Autoridades^ 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales son: esta-, 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, co-\ 
lor del rostro moreno, y viste pobremente; y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 10 de Octubre de 1903.=:Joaquín Beneyto.—El Es
cribano, P. S., José Hurtado. JO—26^4

MADRID—PALACIO
D. Tomás Minguez y Ranz, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel García Díaz 

(a) Manolo, que habitó en la calle de Caprara, núm. 1, y cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
en él término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  M a d r id ,, 
comparezca en mi Sala-Audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de practi
car diligencias 'sumariales; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en dicho Juzgado.ó en la Cárcel de hombres.

Madrid á 13 de Octubre de 1903.=Tomás Mínguez R anz.= 
El Escribano, por mi compañero Sr. Infante, Antonio Gon
zález. JO—2660

MADRID—UNI V ERS ÍDAD
D. Honorio Valentín Gamazo, Juez de primera instancia 

é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisca Tolosa, 

cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que 
en el término de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en da G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en mj Sala-Audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibir
la declaración indagatoria y ser reducida á prisión en causa 
que se la sigue por hurto; apercibida que, de no verificarlo, 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura regular, delgada, pelo castaño, de unos veintidós á 
veintitrés años, y viste falda negra y chambra de igual color, 
con pintas blancas, y en el caso de ser habida la pongan á mi 
disposición á los efectos expresados.

Madrid á 9 de Octubre de 1903.=Honorio Valentín.=El Es
cribano, Ldo. Vicente Moreno. JO—¿661

MÁLAGA—MERCED

D. Félix Ruz Cara, Juez de instrucción del distrito de la 
Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Miguel Cruzado Justo, de quince años, hijo de Ma
nuel y de María, jornalero, que resulta habitaba en la calle de 
Zamorano, núm. 44, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez d as, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id  y Bcletin oficial 
detesta provincia, respectivamente, se presente en la cárcel 
de esta ciudad, á responder á los cargos que le resultan en



260 19 Octubre 1903 Gaceta de Madrid—Núm. 292

causa que contra el mismo y otros so instruye sobre hurto; 
bajo apercibimit uto que de ño verificarlo lo parará el perju i
cio que haya lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tic tupo» niego y encargo ¿ tod as las Autoridades 
y funcionarios públicos que constituyen la policía judicial» 
ín a nd e n p ro e e d e r y pro c e dan á 1 a b us e a» e aptura y c o nd u e - 
ciern a la cárcel d eñ sta  capital» a mi disposición» del refundo 
Miguel Cruzado »1 usto.

Dado en "Malaga á 8 de Octubre dt 191)3» =  F é lix  Ruy, L a - 
r a = I h  M, de 8» S . ,  José F  r ios y  ̂[¿ rq ue z» .10 —1 '3682

M ARTOS

B , Ju liá n  C allejas Lope?,, Juca de instrucción de esta ciu
dad y su partido»

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio 'Torres Yalle jo faj Torrecilla vecino de Ponumu, y á Dio
nisio Yasut'k V d la toro i a j Juan  el ik Lastro» que lo es de esta 
ciudad» a luí de que en el i crimno de dio días, ¡i contar desde 
la 11 esc i e i on de e s f a en 1 a Lía o ir t  \ nr AK in m i n y B  i « h i hi t i / o 'tu? 
de Jaén» emnpuiv/.oan ante este Juzgado para cierta actuación 
que lo es referente on ililigciuias sobre cumplimiento de una 
«s r d e ¡i d e l a \ nd i e no i a d o J a en r e I a f i s a y  o a n s a c on t r a los 
ninriiiO't \ otros sobre robo, bajo apmubtmiento que, di no 
11 a o e r J o /lis  p a r a u i el p e r j u ion« q ue 11o¡ b 11 v e 1 u ga r *

A la vaz rango > uuuargu a tudas las Autoridades», asi ei-
\ ules eumiio militares» den á sus subordinsulois las órdenes Opor- 
t un h para i ¡ ue psoeenlan a la captura de los un lirados sujetos,

' i i aui «le s T ha bu den se remitan a la umu 1 de este puitido a 
ti j pi ¡ i i o i o n d e «1 s f i1 J «11 g a d i1»

Dada en Matos a 10 de Octubre de 19 0 3 ,= Julián Callejas. 
I '11 udmmu» por nn u r i i tm l  ro bi\ Lroz» 1 du» Pedro Usutiu.

.10—2003

MONTBLANCH
D, Alfunsn Poblety Boquer, Escribano dtd Juagado do pri

ma nt ituYaneta de la u lia  \ partido de Montblancli,
Boy leí Que en el expediente  instruido m  este  J uzgado 

so'liri mi urinación para acredi tar  la presunción dt muerte  de 
B» V  eune mus de Bal  He y Bala» instado por B .  Andrés de B a t -  | 
lie  ̂ Sala» se lia d i d a  lu b  sentenc ia  que» l i t eralmente copia
da, dice e o mi o sigue;

) VocLce!«?,— Fu la villa de Montbknuli á 19 de Septiembre 
11 e 11H L!,— Id Sr, ü . M at i a s Linar ro y H ibé» Le t r ad o, Jue z m u- 
iii e i p i i l» Tí i ge nte el e 1 J  u a g a do d e pr i me r a my t ant ia d o este 
p artidi i p or u use ue ia d o l prnpiet irio, en uso de 1 i u  ne ia; eu el 
expedí • ufe1 de presunción de m uirte  ele] ausente B» Francisco 
ele Batí le y Sala, vecino que fué elel pueblo de Belltall ,  dis
trito mi mu m i» di Fasdiiaiit, promovido por su lie imano don | 
Aiv 11 c s d i1 Bat 1II e y S a! a , nía y or d e e d ad y pr op ie I ario» de la | 
propia veeiiielud.=Yigto; y

Iksilband o que dicho B» Andrés de Butilo y Bala acudió 
a i Ye Ju 'gadn, con escrito de 28 del próximo pasado Agosto, 
exponiendo: que su citado hermano el D. Francisco de B at lie I 
y Sala» en el año 1812» y, por consiguiente, hace ya mas de 
treinta años» se había ausentado de su domicilio del pueblo 
sie Belltall , mareliándcsse á la ciudad de la Habana» según m a
nifestó; que durante el expresado espacio de tiempo no se 
liatu» tenido de dicho ausente noticia alguna, por cuyo m oti
vo era fundadamente de presumir que hubiese fallecido, como 
era geni ral creencia en el lugar de Belltall» en e! que públi
camente se dice y como á tal muerto se le reputa; pidiendo» en 
su consecuencia, se dictase sentencia por la que se declare la 
presunción de muerte del predicho |D. Francisco de B atlle  y 
Sala, pira ser la misma ejecutada luego de haber adquirido 
Ciiraitir de tírme, y procedír, en consecuencia» a lo que fuere 
justo; á cuyo efecto y para acreditar varios extremos, ofrecía 
i n ton n a c i o n do testi go s :

Resultando que, comunicado el expediente al Ministerio 
Fiscal» de conformidad con su parecer, se acordó recibir i a in -  
I or ni ¡i c ion, q ni i s i v e r i B e ó c on citación d e d i c h o M inis t  er io, al 
i j u e si * u o nú un i c u 1 ue go únicamente el expediente é informó 
que prTicodiís, dictir^ sentencia declarando la presunción de 
iiiiierlh1 dió alísente D. Francisco de Batí le y 8ala,  y observar 
adi io iu lo iliHpai sí o i n 1 1 urt. 192 del Lnli/ü e m l /

t» vultuitdn que en la substanciación de este expedii nte 
se Iiíiii cumplido todos los requisitos y formalidades legales, 
mi ¡¡ui>s se observe omisión ni defecto alguno de procedi
miento;

L'unsldi raíalo que de la información recibida por tres te s 
tigua vednos del lugar de Belltall ,  distrito municipal de Pasa-
j i j f ik q u s 1 no aperné  ti nirau tacha legal y de cuyo conuCi- 
iuijuiíij da te el Actuario» rc»ulta justificado:

Frión no, Que ib  Francisco di B i tb e  y Sala, vecino que fue 
Jl« I pueblo ibe I 1 dStill, ugrigudu al de Pasauanf, se halla an
ón!' ni u |lidIj poliij i iviij  ilesik Jiacu mas ib tri inta años 

Hinm,i cuín  os,  sin que dura ufe dicho espacio de tiempo se l iá
is ( temido milicia aJpuswi di  ch 

- alindo. «(Juc pi ir n tri 11 neia tt ^ulu uiiianiicnb rqviu em- 
pi'oinlni nin viaje1 Iianin la ciudad de lu Habana.

1,11 ri 1 nu Que publicamente se d i n , y t:- go mera1 cru  ncia 
1 J1 B 1J1 a 11, qnl rj 1 J l , Fruiii isco d»: Batlle y Ni la lia fallecido, 
v cu'i io a tal se le rs puta en atención al tku ip  j que hace se 
liiiliJ i ,i«iur! liti y no 31 a Vip por i »fru parte tenido del mismo
mi «tu ie almiiia.

\ c 111 ¡ b«, I Ji o r el instante rb e Ye i v pedii 'n te , 1), And re s 
LIL Bul lie v Su! i N « s urus il * pulís m á s  p r ó x i m o s  parientes, o in~ 
l e í ' ido puf i aiifu en Ja d e c l a r a c i ón  pr r t f  nd i d a ,

'l 'míuiióii x.uul «ipii „ si e i)jji   |j>piii sfu i n el art. li l i  del ex -
I1111 eb i i 'mi I i lo  en «), Lío nte cu ¡ Principad)i, como rlere- 
i"lio e lifiibctiiriri, fijhisrlij", i»ss tnóiifa  años desde que desapareció 
¡i I a d m jjk  ó s,f eilliis ruij lae lusfimas noticias ele él, á instan - 
11,1 ’J" F'J71f iiitcresada, ]irn«'id« de el arar su presunción de 
su ue file, ¡«or cinmi oiuf ivo, iju« ilandy |ustíficada dicha ausencia 
1 l!l j1» 1 ü l «o iu-fa lo i *"fc t>r pr üpufu p,,r pirt» interesada es 
¿*'*1 jlJ  J| juoin'iileriie jcrn der a lu solicitado: 
t , 11,1 s' Te Sus ui liíciijosHúl, ya cítadu, y sígnb ntes do dicho 

1 ¡ iJ ' 11 1 É1b Y bm- YJmiJy rtnrtu aplicables df la vigmnte L« v
i|il'ui e-mij),

JÍ ñki di di nú declarar y drrdaru, t n cuanto haya lugar en 
Bu 11 clm U prcsurieióji do iriuertc de! ausnito J j .  Francisco de 
líallie i, (Yrs¡¡ji, vecino que íur di J puiblo de Belltall ,  distrito 
!lílLllu,lM1 111 ' 1 h i JJiant, de quien se ignora su actual paradrro.

1 J I1 11 Im n i  o utiiLfn» «pie puMicarii por rdsxtos en 
k i i '  i'j \ je M', jtiiíh v h'úfchd u/v w l  de esta provincia» lo 
psiiejuiicm iijírU! lo v óruio.o=rMatías fruurrn.

BcfOjn”1, fui, Fu d  i i j u de -u fecha ia sentencia que antece- 
d í j i  tu Ji i lu y puhJii d tu por « 1 , Jui / que lu su scr ib r ,
f sr a 11 lo « "! e b r a ir I o a udie u oía p ul «líe a , rb* q ue d oy fe . = Ant e 
nn aLousuj Pijbii f lisiTÍbaiio. ! bjjicuerda cf«n su orierínal.

 ̂ i'ai.i qui uoiiate, Jíliry r J pr i sentí qur firmo con el Y . 1 B ." 
v  ' i/  'íiA MüIltblaiif‘̂  ¿ 19 de Septiembre de 1 9 0 3 .=  
k i j b 771,jL primera instancia Regente, Matías Hua-

n ,J ’ ~  tiinm ij P«úilut, Fscribano. 853—X

MUNTÁNCHEZ 
1'. y .  TI.. I iM.-'Tr.H y Si vil'uiio, .Tqw tío iustrucciuu fie

< -̂ ri \jJui i su partiuu. ¡

Por el prest nte ruego á todas las Autoridades civ iles y m i
litares  y demás individuos de la policía ju dicial, dispongan se 
proceda á la luí sea dtl m etálico y efectos que al final se 
expresarán, robados en la noche del día 1.° de Septiem bre 
próximo pasado al vecino de Zarza de Montánchez, Fernando 
Marcelo,  ̂ caso de ser habidos, se pondrán á disposición de 
este Juzgado» con la persona ó personas en cuyo poder se h a 
llaren, si no acn d itan  su legitim a a d q u isic ió n ;'procediendo 
tam bién á la captura de los autores del hecho, que se pondrán 
igualíñente á disposición de este Juzgado en la cárcel de este 
partido. ■"

Dado en Montánchez á 2 de Octubre de 1 9 0 3 ,= A lberto Ois- 
n e ro s =  t\ 8 , O., Julo. Pablo J ,  Serrano. JO —2628

Efectos robados*
Cuatro b illetes de 100 pesetas,- •
Dos de 95 pesetas.
Y lo demás, hasta hacer un total de 655 pesetim  en m one

das do á 5 poseías.;
Una moneda de 2 pesetas y 59 céntim os-en c a ld e n lh .
Una cartera de piel color chocolate.
Una peina.
Una lin terna de lata,
Unas alforjas color oscuro.
Un cordel de cáñamo,

■ MONIORO

D, Rafai 1 Uñado Pié d rol a, Licenciado en D erecho civ il y 
canónico, J iu z  municipal de esta ciudad y accidental de in s 
trucción de la misma y su partido.

Por la presente y en virtud de lo acordado en el sumario, 
que se sigue en este Juzgado de mi cargo y E scrib an ía  del ac
tuario que riíren d n , sobre robo de los efectos y prendas que á 
continuación se d ir-n , pertenecientes á Rafael L in ares Cobos, 
veiiun de Y illa del Rio, cío  o hecho tuvo lugar el día 4 del co
rriente mes en la casilla de Peones cam ineros, nombrada del 
Kucinar, en esti térm ino, ruego y encargo á todas las A utori
dades, tanto civ iles como m ilitares, y demás individuos de la 
policía judicial de la Nación, se practiquen d iligencias para la 
busca de lo robado, y siendo habido lo pongan á disposisión 
de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren, si no acreditan su legítim a adquisición, y p a ra la  
capí uta del autor ó autores del lucho, ios que siendo habidos 
los pondrán tam bién á disposición de este indicado Juzgado, 
como detenidos en la cárcel de este partido; creitóndose que el 
autor del hecho será un individuo de estatura alta, de buenas 
earnts, vistiendo traje oscuro, que no llevaba ai parecer som 
brero, el cual iué visto, como al obscurecer de dicho día, por 
el perjudicado, ju nto  a dicha casilla.

Dada en Montoro á 11 de Octubre d£ 1 9 0 3 .= R a fa el Criado. 
El A ctuario, Ldu. José Benxttz Ja ra . JO —2629

Svdds de los e ftcfus.
Un reloj despertador de esfera redonda. Otro de plata de 

bolsillo, descompuesto. Y una chaqueta de je rg a  oscura en 
buen estado.

M URCIA— SAN JUAN  
D, M iguel Escobar y Barberán , Juez de instrucción del 

d istrito  de San Ju a n  de esta capital.
Por la presente requisitoria se c ita , llam a y emplaza á 

Anastasio Cruz Conesa y Pedro Patrón, el primero de v e in ti
nueve años de edad, casado, de profesión m inero, vecino de 
La Unión, ignorándose las circunstancias personales del se 
gundo, creyéndose sea ó fuese vecino do Cartagena, para que 
dentro del térm ino de diez días al en que aparezca la in ser
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c r t a  ue M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á respon
der de los cargos que les resultan en causa por exacción ile 
gal; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el p erju i
cio que haya lugar.

A la vez, encargo á las Autoridades, Guardia civ il y d e
más dependientes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de expresados su jetos, y caso de ser habidos les con
duzcan á este Juzgado á mi disposición.

Dada en Murcia á 10 de Octubre de 1903.=M igu el E sco
bar. = E 1  A ctuario, Miguel Soriano. JO — 2663

OLMEDO
D. Gabriel Fernández Céspedes, Juez de instrucción de 

este partido.
Por virtud de la presente se cita , llam a y emplaza á Jo sé  

Piocha ele la Cruz, de veintinueve años de edad, soltero, ven
dedor am bulante de quincalla, natural de Segovia, que viste 
pantalón de pana, chaleco de paño azulado, faja negra, blusa 
clara y botas blancas de puntera, á fin de que dentro del té r
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requ isi
toria en la G a v e t a  d  ̂ M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado; apercibiéndole que de no 
verificarlo lo parara el perju icio á que haya lugar.

Al propio tiem po, en nombre de S . M."el Rey Don Alfon
so X III  íQ. D. G.'i, ruego y encargo ¿Yodas las Autoridad.es, 
asi civ iles como m ilitares, y agentes de la policía ju dicial, 
procedan n la busca, captura y conducción á la prisión pre
ventiva de esta villa, con las seguridades debidas, del referido 
J obl Rucha y á disposición de este Juzgado.

Dado en Olmedo a 15 de O ctubre de 1903. =  Gabriel F e r 
nández U esp,dcb— P. S . M., Ldo. Modesto H idalgo.

JO —2683
OLOT

En virtud de 'o acordado por este Juzgado, en autos de fe
cha de hoy díctanos en el sumario que se instruye contra An
tonio Figucras Bassas, sobre Imrto^ por la presente se llam a, 
cita y emplaza á dicho Antonio F igaeras, para que dentro del 
tm n in o  de mmve días com parezca ante este Ju zg ad o ;'b a jo  
apercibim iento de ser declarado' rebelde y pararle los p erju i
cios á que huí Oro lugar.

Al propio tiem po, rungo á todas las Autoridades y agen 
tes, se sirvan proceder n la 'busca, captura y conducción á las 
careadas du este partido del expresado sujeto, soltero, cocine
ro, lifjtural y \ ecino de Angiés, hijo de Manuel y Francisca, 
con i in fracción  que ha sido condenado por hurto por la Au
diencia de Barculona.

Dado en 01 ot a 13 de Octubre de 1903 .= F ra n cisco  Ponce. 
Por su mandado, Mariano Pujadas. JO —2684

ORGAZ
D. Enriqui A guilera de Paz, Juez de instrucción de Orgaz 

y su partido. (
Por el presente hagn saber: Que en este Juzgado, y por 

ante la Escribana) dt 1 que refrenda, se instruye sumario con 
motivo del incendio ocurrido en 20 de Agosto últim o en los 
m on fi don oí ni) litóos (k  Mora y quinta titulada *ValdeibáñeZ'>, 
á lo  ̂ -ó tí os conocido- p >r " Valle de los A ncli lirones y Boca de 
los Ge bílanejos ,, radican tos < n térm ino municipal de Yébenes,

en cuyo sumario he acordado llam ar por edictos, como por el 
presente lo hago, al autor ó autores del incendio de autos, así 
como á las personas que puedan dar razón del mismo ó de sus 
autores, para, que dentro del térm ino de diez días, contados 
desde la publicación del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de la provincia, com parezca ante este Juzgado, 
calle de San M artín, núm. 11, de esta v illa , á prestar declara
ción por lo conducente; bajo apercibim iento de que, eu otro 
caso, les parará el perjuicio á que respectivam ente hubiere 
lugar.

Dado en Orgaz á I I  de O ctubre de 1903. =  Enrique A gui
lera de P az— Ante m í, Eloy G. Pintado. JO —262o

ORO TA YA
D. Cenobio Hernández González, Ju ez  instructor acciden

ta l'd e  esta villa y su partido.
Por la presente se c ita , llam a y emplaza á Ju a n  H ernández■ 

Rodríguez (a) Polo, de veinticuatro años de edad, soltero, h ijo  
de Ju an  y de R osalía, natural de esta v illa , vecino de Ganta 
Ursula, y cuyo paradero se ignora, para que en e l_térm ino de 
ocho días com parezca ante este Juzgado á responder du los 
cargos que le resultan en el sumario núm. 84 del corriente 
año, por asesinato y lesiones graves; apercibido de que, no 
verificándolo, será declarado rebelde, parándole el perju icio  á 
que en Derecho haya lugar.

Al propio tiem po, encargo á los S res. Ju eces y á las Auto
ridades y agentes de Ja policía ju d icial, la busca, captura y 
rem isión, caso de ser habido, á las cárceles de este partido del 
expresado individuo, cuya prisión provisional se halla d ecre
tada en el referido sum ario.

Dado en la villa  de la Orotava á 3 de Octubre de 1 9 o 3 .=  
Cenobio H ernández.= P or mandado de S . S .,  Rafael LL Va
lencia, JO —2631

OVIEDO

D. L uis del Acebo y D íaz, Ju ez  m unicipal en funciones de 
instrucción de la ciudad de Oviedo y su partido.

Por la presente requisitoria se c ita , llam a y emplaza al 
procesado Francisco  de las B arreras, vecino que fué de esta 
ciudad, calle de Peí ayo, núm. 15, donde tuvo establecida una* 
fábrica de corsés, y cuyo actual paradero se ignora, pare que 
dentro del term inó de diez días com parezca ante este Juzgado 
con objeto de responder á los cargos que le resultan en zuusa 
por estafa; previniéndole que, de no hacerlo, será declarado 
rebelde.

Al propio tiem po, y en nombre de S . M. el Rey (Q. Ib  G .)í 
exhorto y requiero á toda clase de Autoridades, y en A mo, 
íes ruego y encargo procedan, con celo y actividad, á la busca 
y captura del referido individuo, y, caso de ser habido, á su 
conducción á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Oviedo á 10 de O ctubre de 1 9 0 3 .= L u is  del Am bo, 
Guillermo Nieto. JO —26x2

PO LA  DE LA BIA N A

D. José Prendes Pando, Ju ez  de instrucción de L abiana.
Por la presente requisitoria se c ita , llam a y emplaza á 

A gu stín  González Fernández, soltero, alm adreñero, de vein
titrés  años de edad, natural y vecino de los Torm os, parroquia 
de V illoria , en este térm ino, hijo de Francisco  y M anuela, co
lor moreno, pelo y ojos negros, de buena constitución , viste 
pantalón, chaleco y chaqueta de pana color café, y lleva boina 
negra, el cual se m archó de su casa el 24 de Agosto últim o, 
para que en el térm ino de diez días com parezca ante esto Ju z 
gado con el objeto de recib irle  declaración indagatoria on la 
causa que se le sigue por violación; con apercibim iento que, 
de no realizarlo, le parará el perjuicio á que haya lugar en 
Derecho.

Al propio tiem po, ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía ju dicial, procedan á la busca y captura del refe
rido procesado, conduciéndole á las cárceles de esta villa  á mi 
disposición con las seguridades debidas.

Dada en Pola de Labiana á 8 de Octubre de 1 9 0 3 .= Jo s c  
Prendes P a n d o .= P . S . M ., Onofre Zapico. JO —2633

POLA DE SIE R O

D. M arcial Alvarez Calienes, Escribano de actuaciones en 
el Juzgado de prim era instancia de Pola de Siero .

Certifico: Que en el ju icio  verbal de que se hará mención 
se dictó la siguiente

«Sentencia.— En la villa  de Pola de Siero á 7 de Octubre de 
1903, el S r . L). José  Novoa A lvarez, Juez de prim era instancia 
de la m ism a y su partido, habiendo visto estos autos de juicio 
verbal tram itado con arreglo á la Ley y R eglam ento de a c c i
dentes del trabajo , entre partes, de lañina el obrero D. B u e
naventura P izjuán Puyadas, mayor de edad, a lbañ il, y resi
dente accidentalm ente en el Hospital provincial de Oviedo, 
representado de oficio por el Procurador D. Eduardo Sánchez 
Vizcaíno, y de la otra la Sociedad regular colectiva «B aliester, 
Montes y Compañía», con domicilio en Dieres, de este Con
cejo, en rebeldía, sobre reclam ación de indem nización en un 
accidente sufrido en el trabajo .

Fallo : que estim ando la demanda, debo de condenar y con
deno á la Sociedad regular colectiva «B aliester, Montes y Com
pañía», dom iciliada en Lie/res, formada por los Sres. D. Ma
nuel. Montes de Oca, D. M artín Omedes, I) . Yficente y D . J a i 
me B aliester, á que en concepto de indem nización paguen al 
obrero Buenaventura Pizjuán Puyadas la suma de cuatro mil 
doscientas cincuenta y ocho pesetas y seten ta  y cinco cén ti
mos, con las costas de este ju icio , toda vez que el obrero debe 
cobrar íntegra la indem nización á que tiene derecho por ser 
siem pre pobre y la ley de protección para el m ism o.

Así por esta sentencia definitiva, lo pronuncio, mando y 
firmo, debiendo ser ésta notificada á los demandados en la for
ma que previenen los artículos 282 y 283 de la  Ley de E n ju i
ciam iento civil . = José Novoa.

P ublicación .— Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el S r. Juez que la suscribe, estando celebrando andiencia 
pública en el día de su fecha, de que yo Escribano doy fe.

Pola de Siero 1 de Octubre de 1903 .= M arcia l A lvarez Ca
lienes.»

Así aparece del encabezam iento y parte dispositiva de la 
sentencia á la que en todo caso me rem ito. Y  para su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  con el fin de que llegue á conoci
m iento de los demandados, pongo el presente que firmo en 
Pola de Siero á 7 de Octubre de 1 9 0 3 .= V .°  B .° = Jo s é  Novoa. 
Marcial A. Calienes. * JO — 155

PUEN TE C A LD ELA S

D. José López Belloso, Juez de instrucción accidental de 
Puente Cuídelas.

Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza al 
procesado uádido Pérez Cabanelas, de la parroquia de C an tel, 
en el térm ino de esta v illa, de estatura un m etro seiscientos 
m ilím etros, color medio rubio, don bigote v pelo castaño, que 
tiene una cicatriz en uno de los parietales y próxim a a las ce
ja s , cara delgada y que viste chaqueta color castaño, ignoran-
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dos; las demás circunstancias, que se dice se ausentó á Amé
rica, para que dentro del término de diez días comparezca 
ante, este Juzgado de instrucción con objeto de ser notificado 
del auto de procesamiento y prestar declaración indagatoria 
en el sumario que se le instruye por allanamiento y disparo 
de ánna de fuego; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en Derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades así 
civiles c mo militares y agentes de la policía judicial, proce
dan a la busca y captura del referido sujeto, y caso de ser ha
bido lo conduzcan con las seguridades debidas á la cárcel de 
esta villa y á disposición de este Juzgado.

Dada en Puente Caldelas á 11 de Octubre de 1903.=José 
Lópoz.=D. O. de S. S., Ricardo Martínez.

JO—2634
RÍOSECO

]). Antonio Abella y Rodríguez, Juez de primera instancia 
de e s t a  ciudad de Medina de Ríoseco y su partido.

j lace saber: Que por el Procurador de este Juzgado D. Po- 
licarpo Rodríguez Rueda, en nombre y representación de don 
Ramón Díaz Peña Herrero, vecino de Villabrágina, declarado 
pobre para litigar, se ha presentado demanda de mayor cuan
tía sobre mejor derecho á los bienes que constituyen tres ca
pellanías eclesiásticas colativas, designadas con los nombres 
mavor la una y las otras dos menores, fundadas por el Presbí
tero D. Juan turrado, natural de dicho Villabrágina/ Benefi
ciado de Santa Mana de la misma, en testamento que otorgó, 
según se consigna en el escrito de demanda, en el año 1571, y 
cuvos bienes radican en el casco y término de referida villa y 
la do Tordehumos, fundado su derecho en ser pariente en duo
décimo grado de consanguinidad del fundador, en cuyos autos 
se acordó por el Tribunal superior admitir la indicada de
manda, y por este Juzgado que se llame por edictos á los que 
se c rean con derecho á ios bienes de mentadas capellanías, á 
fin de que comparezcan á deducirle ante él mismo en el tér
mino de dos meses, á contar desde la última inserción de los 
edic tos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial Az la pro
vincia. Transcurrido el plazo de los segundos edictos, á peti
ción del indicado Procurador Rodríguez, se hace un tercer 
llamamiento, también por dos meses, con el mismo objeto que 
los anteriores, siendo éste el último, con apercibimiento que no 
sera oído en el juicio el que no comparezca dentro del expre
sad;- plazo, debiendo hacer constar que hasta la fecha no se ha 
personado individuo alguno alegando derecho’ á los bienes de 
referencia.

Dado en Ríoseco á 13 de Octubre de 1903.=Antonio Abella 
y Rodríguez.=Por mandado de S. S., Cesáreo ^ntero Gon
zález. JO—157

SAN FERNANDO
Á virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera instan

cia le esta ciudad en el expediente seguido ante mí con mo
tivo del fallecimiento abintestato del que fue primer Teniente 
de infantería de Marina D. José María Benjumea, conocido 
por < lira!des Benjumea, ocurrido en Santa Isabel de Fernando 
Póo el día 24 de Abril de 1901, se publica dicho fallecimiento 
par;;, que las personas que se consideren con derecho á la he
rencia comparezcan á ejercitarlo en las referidas actuaciones 
dent ro del término de treinta días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , presentando al efecto 
los correspondientes documentos- y árbol genealógico; bajo 
apercibimiento que, de no hacerlo, les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en San Fernando á 10 de Octubre de 1903. = V .°  B.ü 
J. (¡otar.=Kl Escribano, por mi compañero Sr. Sedas, Fran
cisco Sánchez Cortés. JO—156

SAN ROQUE

En virtud de providencia dictada en este día ante mí por 
el Sr. Juez do instrucción de este partido en el sumario que 
bajo el núm. 140 del año actual se instruye en este Juzgado 
por el delito de estafa á 1). Adolfo Coyean Bertomat, se citaá 
Gabriel Ortega López, vecino que fue de Jerez de la Frontera 
en calle Alta, núm. 7, cuyo actual paradero se ignora, para 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la Sala au
diencia de este Juzgado con objeto de practicar cierta dili
gencia de careo acordada en el referido sumario; bajo aperci
bimiento que, de no verificarlo, le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

San Roque 13 de Octubre de 1903. =E1 Escribano, Ldo. Ma
nuel Alcaide. JO—2684

D. Gustavo Vázquez Cano, Juez municipal suplente, inte
rinamente Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y 
su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce
sado Juan Jiménez Jiménez (a) Chínales, vecino que fue de La 
Línea, habitante en Vista-Hermosa, y cuyo actual domicilio ó 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca la presente en la 
G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en la Sala-Audiencia dé este Juzgado, con objeto de 
recibirle declaración indagatoria en el sumario que, bajo el 
núm. 85 del ano actual, se sigue contra el mismo por delito 
de hurto; bajo apercibimiento que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi 
disposición del referido procesado.

San Roque 12 de Octubre de 1903. — Gustavo Vázquez 
Cano.=El Escribano, Ldo. Manuel Alcalde. JO—2635

SANTAFÉ
D. Antonio Antras y Gómez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se publicará en la G a c e t a  

de M a d r id  y Boletines oficiales de Sevilla, Córdoba y Málaga, 
y como comprendidos en el núm. l.°  del art. 835 de'la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á los cono
cidos por el de Torrox, Emilio el de Estepa y Pedro Sánchez el 
de Priego, de las señas siguientes: el de Torrox, por ser' de 
dicho pueblo, grueso, de estatura más bien alta, con bigote, 
cuyo sujeto ha estado en Campillos preso y en la de Málaga y 
penal de Granada. Emilio el de Estepa, zapatero, pequeñito, 
fino de cara, con un bigotillo, y de treinta á treinta y cinco 
años de edad, cuyo individuo ha estado en el penal de Grana
da. Pedro Sánchez el de Priego, más bien alto, delgado, de 
veintiocho á treinta años, que no usa barba ni bigote y el cual 
estuvo en el penal de Granada: ambos tres procesados en cau
sa criminal por este Juzgado sobre robo del cocho correo de 
Granada á Motril en la noche del 29 de Noviembre de 1902, y

cuyo actual paradero se ignora; para que en el término de seis 
días, á contar desde la publicación del último anuncio, com
parezcan en la cárcel de este partido y queden constituidor en 
prisión provisional, como consecuencia de expuesto sumario; 
apercibiéndoles que, de no comparecer transcurrido dicho tér
mino, serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la Lev.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca de dichos procesados de las señas expre
sadas y que son las mismas que constan, y, caso de ser habi
dos, los pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de 
este partido con las seguridades convenientes, por haber sido 
declarados procesados y decretada su prisión provisional en 
expresado sumario*

Dada en Santafé á 12 de Octubre de 1903.=Antonio An- 
tras.=Por su mandado, Nazario QrtizHranada. JO—2636

D. Antonio Antras y Gómez, Juez de instrucción de esfo. 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que sel insertará én la G a c e t a  de  
M a d r id  y Boletín oficial A% esta provincia, se cita, llama y em
plaza por término de seis días á los testigos Nicolás Hidalgo 
y ‘-su esposa Ana Bacas, vecinos de Granada y cuyo actual pa
radero se ignora, y que en el mes de Noviembre de 1902 im 
pusieran en la Administración de Correos de dicha capital un 
certificado, núm. 97, á D. Salvador Armada Martín, vecino de 
Salobreña, á fin de que comparezcan ante este Juzgado á de
clarar, y ofrecerles el sumario que me hallo instruyendo con 
motivo del robo del coche correo de Granada á MotriL en la 
noche del 29 de Noviembre del referido año; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifican, les parará el perjuicio á. qpe 
hubiere lugar en Derecho.

Dado en Santafé á 12 de Octubre de "1903.=Antonio An- 
tras.=Por su mandado, Nazario Ortiz Granado.

JO—2637
SEGOVIA

D. Pedro Diez Villalobos, Juez de primera instancia de 
este partido de Segovia:

Hago saber: Que en este Juzgado y Escribanía del que au
toriza, se siguen autos civiles sobre abintestato de D. San
tiago de Andrés Casado, fallecido en el pueblo de Abades, de 
donde era natural y vecino, el día 30 de Marzo de 1899, á la 
edad de s Renta y un años, estando viudo de D.a María del 
Pozo Garcimartín, que era hijo de Manuel y de María, difun
tos, naturales que fueron aquél de Abades y ésta de Perogordjo, 
anejo de Madrona, ambos de este partid o* judicial.

En dichos autos y pieza separada sobre declaración de he
rederos, está acordado anunciar por tercera vez la muerte in
testada de dicho D. Santiago de Andrés y Casado, y hacer un 
tercer llamamiento á los que se crean con derecho.á su he
rencia, á fin de que comparezcan á reclamarla en este Juz
gado dentro del término de dos meses, contados desde la últi
ma inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  de  M a d r i d ; bajo apercibimiento de tenerse por 
vacante la herencia si nadie lo solicitase, debiendo advertirse 
que han hecho renuncia de dicha, herencia los parientes del 
1). Santiago, vecinos de Abades, D.a Francisca Herranz An
drés y D. Dionisio Andrés Pozo, y las que son vecinas de Ma
drid D.a Segunda Herranz y D.a Clotilde Andrés Cuevas.

Dado en Segovia á 8 de Octubre de 1903.=Pedro Diez Vi- 
llalobos.=Julián Otero. • JO—158

SEVILLA—MAGDALENA
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del ’ 

distrito de la Magdalena de esta capital.
Por la presente requisitoria haga saber á los dé igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza'de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, 
y actuación de D. Antonio Vergés y Fabié, sé instruye suma
rio por el delito de hurto contra Antonio Luque Romero (a) 
Grillo, en el que se ha acordado expedir la presente, por;la 
que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo, en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que, de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del re
ferido Antonio Luque Romero (a) Grillo, hijo de Miguel y Te
resa, de esta naturaleza y vecindad, én calle de Pelay Correa, 
17, soltero, taponero, con instrucción, de diecisiete años de 
edad, estatura baja, ojos y pelo negros, color moreno, nariz y 
boca regulares, labios finos, cejas al pelo, sin seña especial.

Dada en Sevilla á 22 de Octubre de 1903.—Juan J. Cara
zony ,=E1 Actuario, Antonio Verger. JO—2638

SEVILLA—SALVADOR
D. José María García de Castro y Fernández, Juez de ins

trucción del distrito del Salvador de.esta ciudad.
En virtud de 11 presente se cita, llama y emplaza, por una 

sola vez y término de diez días, contados^ desde su publi
cación enla G a c e t a  de  M a d r i d , sin perjuicio de su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia; á José Alvarez Escobar, 
natural de Jerez de la Frontera, hijo de José y de Dolores, 
soltero, albañil, de veintidós años de edad, y de este vecinda
rio, en la calle Puente y Pellón, núm. 11, para que se presente 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
sumario por hurto á Antonio Mateos, y á prestarse al cumpli
miento de las resoluciones que se encuentran dictadas y que 
se le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que, 
si no lo ejecuta, se le declarará rebelde y le parará los perjui
cios que haya lugar en Derecho.

Al propio tiempo, se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, y con especialidad á los individuos 
de la Policía judicial, para que, tan luego como lo encuentren, 
por presentación espontánea ó por consecuencia de búsqueda, 
le hagan conocer este llamamiento y, con las seguridades 
oportunas, lo comparezcan por tránsito en este Juzgado; pues, 
en hacerlo así, administrarán justicia* á la cual se les queda 
obligado en igualdad de circunstancias.

Dada en Sevilla á 12 de Octubre de 1903.=E1 Juez ins
tructor, J. M. G. de Castro.=El Actuario, Ldo. M. de J. Mi
guel. JO—2641

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 

do San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria hago sabor á los do igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza do la Guardia civil y demás

agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado, y actuación de D. Juan Romero y Delgado, se instruye 
sumario por el delito de hurto á D. Domingo Gragera contra 
Teresa,Rodrigo, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego v en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura de la sujeta que luego se expresa, poniéndola, 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone enla Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra la misma resultan en 
dicha causa, se la concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de la 
procesada Teresa Rodrigo, que habita en el barrio de Triana, 
hija dé Antonio, que está establecido con una sombrerería en 
Ay amonte, siendo sus señas: de estatura baja, delgada, color 
pálido,- y as mellada, que estuvo sirviendo en la casa núm. 6 
de la calle Capuchina al expresado D. Domingo Gragera R o
dríguez. •

Dado en Sevilla á 8 de Octubre de 1903.=Diego Dávila.=  
El Actuario, Juan Romero. JO—2642

D. Diego Dávila y Go.doy, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente de esta capital.

Por la presente.requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza ;de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Juan Romero y Delgado se instruye suma- 
XÍo.por-tel delito de lesiones á María Trujillo contra José Luis 
Alves., en el que se ha acordado, expedir la presente, por la 
que en nombre de S.M.el Rey (Q. D.G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes, procedan á la busca y cap
tura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de esté Juz
gado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la Sala-Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que. contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados, 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que, de no verificarlo, será .declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado José Luis Alves, natural de Oporto (Portugal)gvecino 
de esta ciudad, dependiente de la huerta denominada la del 
Castillo, Cuyas demás eircustancias se ignoran.

Dado en la ciudad de Sevilla á 10 de Octubre de 1903.= 
Diego Dávila.=E1 Actuario, Juan Romero. JO—2543

TORTOSA
D. Fernando de Prat Gay, Juez de instrucción de la ciudad 

de Tortqsa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fruc

tuoso Genárez Domínguez, de veinticuatro años de cclad; hijo 
de padres desconocidos, soltero, natural y vecino de Val tierra, 
partido judicial de Tudela, provincia de Navarra, labrador, 
que sabe leer v escribir, que no ha sido hallado, en el pueblo 
de su vecindad cuando se le fué á citar judicialmente, para 
que dentro del término de octavo día, contadero desde el si
guiente al en que tenga lugar la inserción de la presente en 
los Boletines oficiales de las provincias de Tarragona y Nava
rra y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca de. rejas adentro en la 
prisión preventiva de este partido al objeto de notificarle el 
auto de conclusión de sumario y emplazarle para ante la Au
diencia  ̂provincial de Tarragona, en méritos de la causa cri
minal que se le sigue sobre estafa; bajo apercibimiento que, 
en otro caso, será declarado rebelde y le* parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreg-lo á la Ley.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares y agentes de policía judicial, que si su
piesen el paradero de dicho Fructuoso GenáTez Domínguez, 
procedan á la captura y conducción á la prisión preventiva ele 
este partido á disposición de este Juzgado.

Dado en Tortosa á 12 de Octubre de 1903.=Fernando de 
Prat Gay.=Por mandado de S. S., Diego J. Quiroga.

J JO—2665

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción del dis 

trito de San Vicente de esta ciudad de Valencia. ^
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza d An

tonio Pérez v Cortina, de diecisiete años, de estado soltero, 
natural de Gracia (Barcelona), hijo de José y de Milagro, de 
oficio ebanista, á fin de que se présente en este Juzgado, den
tro del término de diez días, para responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre 
hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde v le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital á disposición de 
este Juzgado si fuese habido.

Valencia 12 de Octubre de 1903.=Evaristo Oasado.=EI 
Escribano, P. A., José R. E. JO—2645

VALVERDE DEL CAMINO
D. Rafael Pineda y Roig, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente llamo y emplazo al procesado Antonio V i- 

llarino Hidalgo, natural de Navallo (Orense), de treinta y siete 
años de edad, hijo de Pedro y de Celestina, casado, vecino 
que ha sido de Río Tinto, donde fué vigilante del resguardo 
de consumos, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de'esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de pa
rarle el perjuicio á que haya lugar:

Así ló he acordado por providencia del día de hoy, en cum
plimiento á orden de la Superioridad, dinamante de la causa 
instruida en este Juzgado contra el Antonio Villarino y otros 
por lesiones y atentado.

Valverde del Camino 10 de Octubre de 1903. =  Rafael P i
neda v Roig*.=El Actuario, Ldo. Ismael Rodríguez Solano.

JO—2646
VALLADOLID—PLAZA

En virtud de providencia del Sr, Juez de instrucción de
distrito de la Plaza de esta capital para cumplimentar uní 
carta orden de la Sa.la de lo criminal do esta Audiencia pro
vincial, so cita de comparecencia ante dicha Sala para el dé 
11 de Noviembre próximo, y hora de las nueve y media de si 
mañana, á Dionisia de Arce NogucroL á fin de que declare e:
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el acto del juicio oral en la causa por robo contra José Rodrí
guez y Rodríguez y otros; baja apercibimiento de que si no lo 
Verifica la parará el perjuicio que haya lugar.

' Valladolid 13 de Octubre de 19Q3.=E1 Secretario, Nicolás 
García. JO—2666

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s  .
MADRID—HOSPICIO

En diligencia de juicio de faltas seguido en el Juzgado 
municipal del distrito del Hospicio contra Francisco Hernán
dez, sobre lesiones, mediante á ignorarse el domicilio del 
misino, se ha acordado se cite á éste por medio de cédula que 
se  insertará en la Ga c e ta  de M a d r id , á fin de que comparez
ca en la Sala Audiencia de este Juzgado, sita en la calle del 
Barco, 26, segundo, el día 26 del actual y hora de las catorce, 
para celebrar el correspondiente juicio de faltas; en la inteli
gencia que de no verificarlo' le-parará el perjuicio que .haya 
lugar.

Madrid 5 de Octubre de 19Q3.=E1 Secretario, Clemente de 
Oro. ’ JO—2667

- E n  diligencias de juicio de faltas seguidas en el Juzgado 
municipal del distrito del Hospicio, contra Mariano Bueno 
Fuello, sobre escándalo, se ha acordado se cite á éste por me
dio de cédala que se insertará en 1 G - lb ta  dp M ib r id , á fin de, 
que comparezca en la Sala And e c i de este Juzgado, sita en 
la calle del Barco, 26, segundo, el d 26 del actual y hora de 
las catorce, á celebrar el correspondiente juicio de ialtasgenla 
inteligencia que, de no verificarlo, le parará, el perjuicio áque 
haya lugar.

"Madrid 13 de Octubre- de T903,=E1 Secretario, Clemente 
de Oro. . JO—2668 - '

■NUEVA
B. Tomás Gutiérrez Carriles, Juez municipal de Nueva y 

su término.
Por la presente req uisitoria-llamo y  emplazo á D. Ricardo 

Benito Posada,' de veinte años- de edad, soltero,. Administra
dor subalterno de propiedades-y derechos del Estado - de este 
partido de Llanes, vecino de Gijón, calle del Diecisiete de 
Agosto, núm. 13, y residente hasta hace un mes, próxima
mente, en Belmonte de Fría, de este término municipal, el 
cual se ausentó de su residencia, ignorándose su actual, para
dero, suponiéndose se haya dirigido á Gijón, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la Ga c e ta  de Mad rid  y en el-Boletín o ñcial de esta 
provincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado con objeto 
de oir la reprensión que se le habrá de dar é ingresar en el 
Depósito municipal á cumplir la prisión subsidiaria por falta 
de pago de la multa que le fué impuesta en juicio de faltas por 
ernbr aguez y escándalo; bajo apercibimiento que de no com
par i cer le parará el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo, y en virtud de la ausencia en ignorado 
paradero del referido sujeto, ruego y encargo á todas las Au
toridades, Guardia civil y demás agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura del Ricardo Benito Posada, 
poniéndole, caso de ser habido, en el Depósito municipal de 
este término, á disposición de este Juzgado.

Dada en Nueva á 10 de Octubre de 1903*=Tomás' Gutié
rrez Carriles,=Por su mandado, Juan Fernández.

JO—2685
PINTO

Por la presente se llama, cita y emplaza á Luis Heredia y 
Montoya, cuyo paradero se ignora, y que manifestó ser de 
veinticinco anos de edad, natural de Madrid, de oficio cestero, 
habitante en el barrio de las Cambroneras, núm. 6, de dicha 
villa y Corte, para que en el término de quinto día comparezca 
en este Jnzgado á hacer efectiva la multa que le fué impuesta 
en juicio de faltas por uso de armas sin licencia, ó, en su de
fecto, á sufrir el arresto correspondiente; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará en su rebeldía el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo, ruego á todas las Autoridades procedan 
á la busca y captura del indicado sujeto, poniéndolo, en su 
caso, á mi disposición, en la cárcel de esta villa.

Dado en Pinto á 14 de Octubre de 1903. =  El Juez munici
pal, Estanislao Pérez.=P. S. M., El Secretario suplente, Gre
gorio López. JO—2669

«furisdieefén de Guerra.
ALMERÍA

D. Francisco González Villanueva, Capitán del regimiento 
Iní ntería reserva de Almería, núm. 65, y Juez instructor del 
p\p diente contra el soldado Francisco Berruero López, por 
haberse ausentado de Vera, donde tenía su residencia oficial.

Por ia presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Berruero López, soldado de este regimiento, del reempla
zo de 1898, natural de Vera, de esta provincia, hijo de Miguel 
y de Ana, soltero, edad veinticuatro años, oficio jornalero, cu
yas serian son las siguientes; pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color tri
gueño, frente redonda, aíre marcial, producción buena, señas 
particulares ningunas; para que en el preciso término de trein
ta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, compa
re z ca ^  el pueblo de su residencia ó en este Juzgado de ins
trucción, sito cuartel de la Misericordia, en esta plaza, para 
responder á cargos que le resultan en el expediente que, de 
orden del Sr. Coronel de este regimiento, se le instruve por 
haberse ausentado sin autorización debida de Vera, donde te
nía su residencia oficial; bajo apercibimiento de que, sino 
comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y xe \ulero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, que en caso de ser habido le hagan presente que ha de 
comparecer en es te J uzgado de instrucción á responder á car
gos que Je resultas., pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día. &

Dado en Almería á 4 de Octubre do 1903.=Praneisco Gon- 
zález- JG -753

BARCELONA
D Adolfo Bonv García, segando Teniente del regimiento 

Cazadores de f  revino, 28.° de Caballería, y Juez instructor de 
causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Vallirana, de la pro-
yncia de Barcelona, donde tenían fijada su residencia, los pa- 
dresdej so dado desertor Jaime Amigó Mata del regimiento 
Dragonearte INumaricia il .« de Caballería, á quien me h a-
lio .instruyendo expediente por falta de deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Jus

ticia militar, por el presente edicto llame, cito y emplazo á 
dichos Jaime Amigó y María Mata, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicaciónde esta requisitoria 
en la G aceta  de Ma d r id , se presente en este Juzgado de ins
trucción, sito en los cuarteles de los Docks (Pueblo Nuevo), á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades con
venientes á esta villa y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente rea uisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a ceta  de Mad rid  y Boletín oficial de la 
provincia dé Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.

Barcelona 8 de Octubre de X903.=Adolfo Bonv.=Por mi 
mandato, el Sargento Secretario, Francisco Vera. JG—748

BURGOS
D. Ricardo Jiménez de Beraza, primer Teniente de Arti

llería con destino en el 13.0 regimiento montado y Juez ins
tructor del expediente seguido contra el artillero segundo del 
propio Cuerpo Luis Arnedo Ruiz por la falta grave de primera 
deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Luis 
Arnedo Ruiz, hijo de Domingo y Dionisia, natural de Reino- 
sa, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Santander, Concejo 
de,ídem, provincia de ídem, avecindado en Santander, Juzga
do de primera instancia de Santander, provincia de ídem, dis
trito militar del Norte, de veintiún años de edad, de oficio la
brador, en estado soltero, su estatura un metro seiscientos se
tenta milímetros, que debió presentarse en la zona de Reclu
tamiento de Santander para incorporarse á este regimiento, y 
para que en el término de treinta días, contados desde la fe
cha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de 
M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Fernán González, á presentar sus descargos; en apercibimiento 
de ser declarado en rebeldía si no se presenta en el referido 
plazo, siguiéndole los perjuicios que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, así civiles como militares, para que 
practiquen diligencias en busca del referido recluta, y, caso 
de ser habido, lo pongan á disposición de este Juzgado.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G ac e ta  de M a d r id .

Dado en Burgos á 6 de Octubre de 1903.=Rieardo Jiménez.
JG—737

CEUTA
D. Antonio Pérez Torrealba, segundo Teniente del regi

miento de Infantería de Ceuta, núm. 2, y Juez instructor del 
expediente que por falta de concentración á zona se instruye 
al recluta José Fernández Leco

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Fernández Leco, natural de San Julián de F'orreirabella 
(Lugo), hijo de Domingo y de Manuela, soltero, de veintiún 
años de edad, de oficio labrador, cuyas señas particulares se 
ignoran, y de un metro seiscientos diez milímetros de estatu
ra, para que en el término preciso de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G ac e ta  de Ma 
drid y en el Boletín oficial de Lugo, comparezca en este Juz
gado, sito en el cuartel del Rebellín, para responder á los car
gos que le resultan en el expresado expediente; bajo apercibi
miento de que, si no comparece en el plazo fijado, será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo con
duzcan en clase de preso y con las seguridades convenientes 
al cuartel de Rebellín y á mi disposición, pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Ceuta á 7 de Octubre de 1903.=Antonio Pérez.
JG—738

GRANADA
D. Antonio Vargas Astudillo, primer Teniente del regi

miento Infantería Córdoba, núm. 10, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue contra el soldado de este cuerpo José 
Moles de Cara, por la falta de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado José Moles de Cara, natural de Torres, pro
vincia de Granada, hijo de Manuel y María de las Nieves, sol
tero, de veintiún años de edad, de oficio ninguno y cuyas se
ñas personales se ignoran, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de Ma d r id , se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en el cuartel de la Merced, de esta plaza, 
á responder de los cargos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por la falta de incorporación á banderas; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
José Moles de Cara; y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, con
forme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Granada á 3 de Octubre de 1903. =  Antonio Var
gas. JG—739

LA LAGUNA
D. Ramón García Paul, primer Teniente de la primera ba

tería de montaña del batallón Artillería de plaza de Canarias, 
Juez instructor del expediente seguido contra el artillero se
gundo de la misma Rodrigo Padilla Orta, por la falta grave 
de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Rodrigo Padilla Orta, natural de La Laguna, provin
cia de Canarias, hijo de Domingo y de Emilia, de estado sol
tero, de edad veintidós años y cuatro meses, de oficio carpin
tero antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas particulares 
son las que siguen: estatura un metro setecientos treinta m i
límetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz re
gular, boca regular, color claro, frente espaciosa, aire bueno, 
producción buena; señas particulares, ninguna; para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de M adrid  y  Boletín oficial de la 
provincia de Canarias, se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en el cuartel de San Francisco, de esta 
ciudad, á responder de los cargos que le resultan en el e x p e 
diente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo

apercibimiento de que, si no comparece en el expresado pla
zo, será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en la busca y captura del acusado Ro
drigo Padilla Orta, y caso de ser habido, se le conduzca á esta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, con
forme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en LaLaguna á 9de Octubre de 1903.=RamónGarcía.
JG—749

LÉRIDA
D. Francisco Medrano Martí, primer Teniente del batallón 

Cazadores de Mérida, núm. 13, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el educando de cornetas de este bata
llón José Feliu Fosch, por la falta grave de primera deser
ción.

Haciendo el uso que me concede la Ley, por la presente 
requisitoria cito, llamo y emplazo al educando de corneta José 
Feliu Fosch, de este batallón, hijo de José y de Marina, natu
ral de Ager, provincia de Lérida, avecindado en Ager, de es
tado soltero, edad cuando empezó á servir dieciséis años, ofi
cio labrador, su estatura un metro seiscientos setenta y ocho 
milímetros, cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color sano, frente regular, señas particulares ningu
na; para que en el término de tre nta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de Mad r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en el castillo prin
cipal donde se aloja su batallón, en esta ciudad de Lérida, á 
mi disposición para responder á los cargos que le resulten en 
este expediente que de orden superior me hallo instruyendo 
con motivo de haber cometido la falta grave de primera de
serción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado, será declarado rebelde parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero de todas las Autoridades tanto civiles como mili
tares y de policía judicial para que practiquen activas dili
gencias para su busca, y caso de ser habido, le remitan en 
clase de preso con las seguridades convenientes á dicho pun
to y á mi disposición, pues así lo tengo mandado en diligen
cia de este día.

Dado en Lérida á 7 de Octubre de 1903.=V.° B.°=E1 Juez 
instructor, Francisco Medrano.=E1 Sargento Secretario, Emi
lio Porta. JG—740

MADRID
D. Blas Pérez Royo, Teniente Coronel de la zona de reclu

tamiento de Madrid, núm. 47, y Juez instructor de un interro
gatorio que, de orden del Excmo. Sr. Capitán general, he de 
evacuar.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio Zegri 
Moreno, Teniente Coronel de Infanteria retirado, con residen
cia en la Corte y cuyo domicilio se ignora, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, cuar
tel de San Frcncisco, calle del Rosario, zona núm. 57, con el 
fin de prestar declaración en el interrogatorio dimanante de 
la séptima región, y que, de orden de dicha superior Autori
dad, me hayo instruyendo; con apercibimiento de que, si 110 
lo verifica, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 14 de Octubre de Í903.=Blas Pérez.
JG—750

D. Luis Angulo Escobar, Comandante de Infantería con 
destino en la Comisión Liquidadora de las Capitanías genera
les y Subinspecciones de Ultramar y Juez instructor del expe
diente administrativo en averiguación de la solvencia ó insol
vencia de D. José Peláez Cardiff, Comandante que fué de Ca
ballería

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. José Pe 
láez Cardiff, Comandante que fué de Caballería, para que s~ 
presente en el término de un mes, de diez á una de la mañana e 
en esta plaza, Juzgado de instrucción, situado en la calle deÉ 
Cid, núm. 4, a declarar en el expediente administrativo que 
instruyo.

Dado en Madrid á 16 de Octubre de 1903.=E1 Comandan
te, Juez instructor, Luis Angulo. JG—755

D. Jacinto Rosés y Gutiérrez, primer Teniente del regi
miento Infantería de Asturias, núm. 31, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del mismo para diligenciar un 
exhorto en la persona de Santiago Calviño Pozas, residente en 
esta Corte, y cuyo paradero se ignora, procedente del expe
diente que por desaparecido en la campaña de Cuba se instru
ye al soldado del batallón expedicionario del regimiento de 
San Fernando, núm. 11, Mariano Hernando Peña.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Santia
go Calviño Pozas, soldado licenciado del regimiento Infantería 
de San Fernando, núm, 11, que habitó en la calle Cadarso, nú
mero 19, piso bajo núm. 10, y las señas personales no constan; 
para que'en término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G ac e ta  de M a d r id , compa
rezca, ante este Juzgado, cuya residencia oficial es el cuartel 
de Reina Cristina, para prestar declaración en el exhorto ya 
citado; bajo apercibimiento de que, si no comparece en el pla
zo fijado, le serán aplicados los artículos 381 y 382 del Código 
de Justicia militar, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Santiago Calviño Pozas, y en el caso de 
ser habido, lo remitan ante "este Juzgado, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 4 de Octubre de 1903.=Jacinto Rosés.
J G—754

MONDONEDO
D. Enrique Mogrovejo do-Porto, Capitán del regimiento 

Infantería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue contra el^soldado reservista del mismo 
Cuerpo Ramón Carballar Caminas, por separarse de su resi
dencia sin permiso.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado 
soldado, hijo de Ramón y de Ramona, natural de Santo To
mé do Carballo, Ayuntamiento de Taboada, partido de Chan
tada, provincia de Lugo, de estado se ignora, de veintiséis 
anos de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color trigueño, frente regular, aire marcial, pro
ducción buena, y senas particulares ninguna; de estatura un
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metro quinientos veinticinco milímetros; para qué en el pre
ciso término de cuarenta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de Lugo, comparezca ante mí en las oficinas del referido Cuer
po, ó se presente á las Autoridades militar, civil ó represen
tante de España de su residencia para responder á los cargos 
que le_ resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de 
que, si no comparece en el plazo fijado, será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en basca del referido procesado, y caso de 
hallarle faciliten á este Juzgado las señas de su domicilio.

Dada en Mondoñedo á 10 de Octubre de 1903.:=E1 Capi
tán, Juez instructor, Enrique M ogrovejo.^Por su mandado, 
el cabo Secretario, Cayetano Rubio. JG—756

D. Leopoldo Martínez Terrón, Capitán del regimiento In 
fantería de reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor nom
brado para la formación de expediente contra el soldado José 
Gómez Suárez, por haberse ausentado de su residencia oficial 
sin permiso.

P$r la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
soldado, hijo de Manuel y de María Manuela, natural de San- 
tiagd de Esperante, Ayuntamiento de Taboada, partido de 
Chantada, provincia de Lugo, de estado soltero, de veintiséis 
años, de oficio labrador, cuyas señas pesonales son: pelo cas
taño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba lampiña, 
boca regular, color bueno, frente regular, aire ídem, produc
ción ídem, y senas particulares ninguna, de estatura un me
tro seiscientos veinticuatro milímetros, para que en el preciso 
término de sesenta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
Lugo, comparezca ante mí en las oficinas del referido Cuerpo, 
ó se presente al Cónsul de España ó su representante, caso de 
hallarse en la isla de Cuba, para responder á los cargos que 
Je resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S."M. el Rey (Q. D...G,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
hallarlo, faciliten árnste Juzgado las señas de su domicilio.

Dada en M ondonedoá ll de Octubre de 1903.mEl Capitán, 
Juez instructor, Leopoldo Martínez.— Por su mandato, el Cabo 
Secretario, Angel Castañeda. JG__757

1). Leopoldo Martínez Terrón, Capitán del regimiento In 
fantería reserva de Lugo, núm. 64, y  Juez instructor nom
brado para la formación de expediente contra el soldado Emi
lio Sánchez Díaz, por haberse ausentado de su residencia ofi
cial sin permiso.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
soldado, hijo de Vicente y de María Manuela, natural de San 
Julián de Iinoa, Ayuntamiento de Taboada, partido de Chan
tada, provincia de Lugo, de estado soltero, de veintiséis años 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba lampiña, 
boca regular, color bueno, frente regular, aire ídem, produc
ción ídem, y senas particulares ninguna, de estatura un me
tro quinientos cincuenta y ocho milímetros; para que en el 
preciso término de sesenta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de Lugo, comparezca ante mí en las oficinas del refe
rido Cuerpo, ó se presente al Cónsul de España ó su repre
sentante, caso de hallarse en la isla de Cuba, para responder 
á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo aperci
bimiento de que, si no comparece en el plazo fijado, será d e 
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto" civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
hallarlo, faciliten á este Juzgado las señas de su dom icilio.

En Mondonedo á 9 de Octubre de 1903.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Leopoldo Martínez.mPor su mandado, el Cabo Se
cretario, Angel Castañeda. JG—741

PALM A DE MALLORCA

D. Juan Alemany Pujol, segundo Teniente del regimiento 
de Infantería de Baleares, núm. 1, y Juez instructor del expe
diente que de orden del Sr. Coronel Jefe principal del mismo 
Cuerpo se instruye contra el recluta excedente de cupo del 
reemplazo de 1902 Bartolomé Ramis Llompart, por falta de 
incorporación al ser llamado á filas para recibir instrucción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Bartolomé Ramis Llompart, natural de Inca (Baleares), 
hijo de Bartolomé y  de Antonia Ana, de veintiún años de edad, 
de profesión Maestro de escuela; para que en el preciso térm i
no de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzga
do sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad v á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en el citado 
expediente, y de no verificarlo en el plazo señalado será de 
clarado rebelde.

A su vez, encargo a todas las Autoridades tanto civiles co 
mo militares y de policía judicial, para que se practiquen ac
tivas diligencias para la busca y captura del referido indivi
duo, y en caso de ser habido, lo pongan á mi disposición, en 
citado cuartel del Carmen, coadyuvando así á la administra
ción de justicia.

Dado en Palma de Mallorca á 7 de Oetubre de 1903.— El se
gundo Teniente, Juan Alemany. JG—1742

VITORIA

D. Joaquín Prietas Martínez, primer Teniente del regi
miento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor 
de la causa que por el delito de hurto de una copa de agua, 
cometido en la isla de Cuba, se instruye contra los soldados 
que fueron del disuelto regimiento Infantería Alfonso XIII, 
núm. 62, Tomás Demetrio Chiva y José Benito Expósito.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
al soldado que fue en el Ejército de Cuba, del disuelto regi
miento Infantería de Alfonso XIII, núm. 62, Tomás Demetrio 
Chiva, natural de Pueblo de Arenóla, provincia de Barcelona, 
hijo de Francisco y de Manuela, de oficio cerrajero, avecinda
do en Barcelona, de treinta y un años de edad, de estado en la 
actualidad se ignora, nació en 21 de Diciembre de 1872, de es
tatura, un metro seiscientos cincuenta y dos milímetros, y cu

yas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca regular, 
color sanó, frente regular, aire marcial, producción buena, se
ñas particulares ninguna; para que en el término de treinta 
día.s, á contar del en que se publique esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel que ocupa este Cuerpo, llamado el de San Francisco, 
de esta ciudad, ó en caso contrario manifestar su actual resi
dencia, á fin de que pueda responder de los cargos que le re 
sultan en la citada causa; bajo apercibimiento de que, de no 
efectuarlo, será declarado rebelde.

A la vez, encargo tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y: captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el lugar ya 
mencionado, coadyuvando así á la Administración de Jus
ticia.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Barcelona.

Dada en Vitoria á 4 de Octubre de 1903.= V .°  B .°=E 1 pri
mer Teniente, Juez instructor, Joaquín Prietas.—Por su man
dato, el Sargento Secretario, Millán Esteban. JG—743

Observatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 18 de Octubre de 19 0 3 .

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0o

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.
Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADO 
del cielo .Seco. Humedecido.

12 de la n oche... 708.87 11.6 9.2 7 6 73
87

RE . .  . Brisa fuerte 
Calm a... . .  
Idem . . . . . .

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

6 de la mañana, 709.02 6.6 5.6 6.2 
> 7 5

7.2
6.2 
5.7 
6.0

R E  . . *
9 de la mañana, 709 81, 12.8 9.7 67 RE .............

12 del día ............ 709 37 18 4 11 9 44 RE Idem ..........
Brisa ligera 
Calma.. . .  
Idem ..........

3 de la tarde. ., 707.88 22 0 12 7
8 9

31
45
55

RO
6 de la tarde. .. 707 73 14.6 O ........
9 de la n och e ,.; 707.94 12 7 8.3 R R O , , , ,

Temperatura máxima del aire á la sombra . .   22.6
Idem mínima     4 9

Diferencia................ .................................................... 17.7
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. 28.0
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................ 53.4

Diferencia. .......... ..................................... .................... 25.4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable................ ...................... ............ 33.2
Idom mínima ídem      ............     2.1

Diferencia  ......................................  311

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)..................................................    257

Oscilación barométrica ídem (milímetros). ................ 2.1
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche  ................................    -f 0.9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  >
Sol completamente despejado.   ..............................    9h 10m
Sol entrovelado por nubes ó vapores.....................................  0b 50“ *

Total de insolación durante el día. ..............  I0b 00***

Datos meteorológicos del día 18 de Octubre de 1 9 0 3 , según los telegramas recibidos en 
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos 
de España, á las nueve de la mañana, y en otros del extranjero á las siete*

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO 

del cielo.

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

ESTADO 

d e l  ma r .

A 0o

y al nivel 

deí mar.

Diferenciaá
igual hora 

del 
día anterior

Dirección
Fuerza.

Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

París.................. 764 4 — 0.1 s o ........ Brisa. . .  
Calma..

Brisa fte 
Viento.. 
Brisa lig 
Brisa. . .  
Idem...  
Calma.. 
Brisa lig

Ruboso 6 1
7.9

11,1 
10 2 
11 6
11.5
12.5 
13 0 
11.7

6.1
6.8

10.6 
8.0  
9.4 

10 5 
1Ú.6 
11.0 
11.2

— 9.6 
+  1.2

— 0.8 
— 1.2
— 2.5
— '2  6

— 3 1

12.0 
13 2

12.8
14.0
14.0
16.0 
16-0
15.0
16.0

5.3
7 A

c
Clermont........ . 766.4

762.2 
762^  
767.0 
766 4 
767,8

+  9.2 RE Cubierto.. . .

Lluvioso.. . .  
Cubierto.. . .
Idem.............
Ruboso.... .  
Idem

o y

Valentia............
Gris-Rez. . . . . .
Saint-Mathieu.
Isla d’Aix..........
Biarritz............

— 0.4
+  3 0  
+  2.2 
+  0.7

S S E ....
R R O ...
R R O .. .
R ..........
S . . . . . . .

i ir

7.8
9.0  

11.0
9.0 

12 0 
11.0
9.0

>

1
1
i
1
o

>

Agitada.
Oleaje.
Tranquila.
Idem.
Picada.
Tranquila.

y

San Sebastián..
Bilbao................
Oviedo. . . . . . . .

770-9
769.4

»
+  0 5

R ..........
E S E ....

Idem............
Idem........ .

z
12
6

Vares................
Coruña..............

Pontevedra. . . .
Vigo................
Oporto............
Lisboa...............
Angra................
Punta Delgada.
Laguna..............
Funchal.............

766.4 
765 2 
766.7

7»

-  2.5
i

S E . . . . .
E R E .... 
O ..........

Idem fte 
Brisa... 
Idem lig

Despej ado..  
Idem. . . . . . .
R uboso. . •

17.1
16.2 
18.3
17.6

20.8
22.0

19.8

20.6

13 1 
15.2
17.7 
16.0

16.8 
16.6

16.0

+  0.2 
>

20.0
22.0
22.0
22.0

23.0
28.0

26.0

>

11.0
15.0
19.0
16.0

14.0
13.0

13.0

> y

Tranquila. 
Idem. 
Idem.

Idem. 
Idem.

Idem»

y

767.3

764.5

>

> RE

Calma..

Brisa. 
Idem lig

Idem. . .

Casi desp....

Idem.......... .
Despejado..

Idem. . . . . . .

•» >

Lagos............ ... 763.6 » R . . . . . . >
Ayamonte........
Huelva........ .. 763.6 i R > >
San Fernando.. 
Tarifa................ 760.6 y O SO .... Idem. . . Nuboso.. . . 19.5 i »

Sevilla................
Córdoba.. . . . . .
Jaén. . . . . . .
Granada............
Murcia..............

Badajoz...........
Ciudad Real. . .  
Albacete.. . . . .
Cáceres..............
Madrid..............
Guadalajara... 
El Escorial. . . .

766.9 +  1 2 RE Calma.. Despejado.. 12.8 9 7 V  ■ 3.0 25.2 4.9 > y

Ávila.................
Se^ovia..• • » ..
Salamanca.. . .
Valladolid........
Soria...........
Burgos. . . . . . . .

Orense............. ..
Santiago.. . . .  .¡. 767.7 > R .......... Brisa fte Idem............ 13.8 11.9 > 16.0 7.0 > -.y

Huesca..............
Zaragoza. . . . . .
Teruel................

Barcelona. . . . .  
Mahón.......... .. •

763.9
764.4

>
>

RO. 
R . . . . . .

Calma. 
Brisa fte

Cubierto. . .  
Nuboso. . . . .  
Casi desp.. . .

17.0
16.8
19.4

12.6
12.4
16.4

— 2 6 
>

24.0 13.0
ir

>
3

Tranquila.
>

Palma.......... 764.5 — 0.6 RE ' Idem lig -  2.6 23.0 16.0 y Tranquila.
Valencia.. . . . . .
Alicante............ 763.6 > RE Idem. . . Despej ado.. 23.2 18.2 y 27.0 19.0 y Idem.
Almería........ ...
Málaga........ ..
Malilla ............ ..
Orán..................
Ar&'el. ..........
Túnez................
Sfaks..................
Palermo...........
CagliarL ...........
Roma. ..............
Liorna ..............

-

Riza............. 757.6 +  0.8 E . . . Idenvfte 
V  fte., 
Brisa. . .

Idem............
jBrumoso... .
sCasi desp....
T

9.9
9.4

12,1

8.7 — 5 2 25.0 
18 0 
19 1

1

9.0
7.0 

10 6

Tranquila.
Gruesa.

y

Sicie . , . ............ 758 6 — 2.5 R O ... . 8,0
8.6

— 8.8
+  5.0Perpignan........ 765 7 +  0 4 NO........ y
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PARTE NO OFICIAL

A N U N C IO S

AHLEMEYER.—COMPAÑÍA ANÓNIMA DEDONSTRUO- 
ciones é instal aciones electro -me canicas .—Madrid: ■ Plaza 

de Celen que, 1; Bilbao:-Gran Vía,.. 5.0 .— Instalaciones centra
les de electricidad.— Suministro de maquinaria y materiales' 
para toda clase de industrias.— D elegaron general para Es
paña de la «Sociedad anónima de electnc dad, antes Sehuc- 
ker y 0 .a, Nuremberg».—Capital invertido; Marcos50.000.000. 
Unico representante en España de las legitimas turbinas 
«Voítlm .—Mas de 200 instalaciones eléctricas heclias y e n íun
ción solamente en España.—Tranvías eléctricos construidos: 
36 lineas con 512 kilómetros de extensión y 1.524 motores.— 
Proyectos y presupuestos gratis,

A l u m b r a d o , t r a c c i ó n  y  t r a n s p o r t e  ELÉCTRI
COS.— A scensores, Grúas, Tornos y Locom otoras m ineras. 

Contadores e léctricos, Turbinas y Material m ecán ico .— 8oe.3e- 
dad JESIM&’OLA O E R L lk O l, Principe, 3 0 ,  Madrid

A RTURO1 IvOPPEL.— FÁBRICA DE FERROCARRILES,. 
Sucursal en Madrid: Calle de Atocha, núm. 20.— Sucursal 

en Bilbao: Gran Vía, nú ni. 34.— Venta exclusiva en Europa, 
de las fabricaciones de The Dickson Loe orno vi te Works 
Scranton. ■ ' ’ .

A s t i l l e r o s  d e l  n e r v iú n . — b i l b a o . — s e s t a o .—
Construcción de buques de guerra, mercantes, de pesca, 

remolcadores, dragas.—Reparación de cascos, máquinas y  cal- ' 
de ras.—Dique seco de 132 metros de largo por 28 de ancho.— 
Machina de 100 toneladas.—Construcción de máquinas y cal- • 
de ras de vapor,—Especialidad en máquinas marinas,—Mate- : 
rial para minas,— Tranvías aéreos.—Aparatos de enganche con 
privilegio, para cualquier pendiente.—Planos inclinados, va
gones, castilletes y  máquinas de extracción.—Instalación’ de 
lavaderos.—Construcciones metálicas, como puentes, arma- : 
duras, etc.—Fundición de piezas hasta 20 toneladas.'—Presu
puestos gratis..

A YALLEJQ.—  ALCALA, 17.— MUEBLES DE EBANIS- 
Btería y tapicería.—Colgaduras, comedores, alcobas y des- ” 

pachos.—Precios de fábrica,—Exportación á provincias.

Ba n c o  d e  A n d a l u c í a .—s e  v i l l a .— c a p i t a l :
15.000.000 de pesetas.— Compra y venta de valores y de 

papel extranjero, descuentos, préstamos, etc.

BvN O DE BILBAO.—BILBAO.— ES LA  SOCIEDAD 
t  nc más antigua de la plaza.—Capital: 30.000.000 de 

• pe et .

Ba n c o  d e  C a r t a g e n a , —c a p i t a l :  io  .oog.ooo d e, p e  -
setas.—Compra y venta de valores y de papel extranjero,

descuentos, préstamos, etc.

Ba n c o  d e  v i z c a y a .—b i l b a o .—c a p i t a l :  15.000.000
de pesetas,—Compra y venta de valores, giros sobre E s

paña y  el. extranjero, cartas de crédito, cuentas corrientes, 
depósitos, toda clase de operaciones de Banca.

Ba n c o  e s p a ñ o l  d e  c r é d i t o .—s o c ie d a d  a n ó n i-
ma,—Dom icilio social: Paseo de Recoletos, 17.—Madrid.— 

Compra y venta de valores públicos á plazo y al contado en 
todas las plazas de España y del.extranjero.—Préstamos sobre 
valores públicos.—Custodia de toda clase de valores.—Cobro 
y  compra de cupones españoles y extranjeros.—Cobro y des
cuento de letras sobre todas las plazas del reino y del extran
jero.—Seguros de cambio.—Emisión de giros,;cheques nomi
nativos y cartas de crédito.—Apertura de toda clase de cuentas 
corrientes, de depósito y cuentas de crédito con garantía de 
valores cotizables.

Ba n c o  e s p a ñ o l  d e l  r í o  d e  l a  p l a t a . — s a n
Marcos, núm. 44.—Agencia de Madrid.—  Buenos Aires, 

Reconquista, 180.—Rosario de Santa Fe, calle de San Martín 
esquina Santa Fe.— Once de Septiembre, calle Centro Am é
rica, 185.—Expide letras de cambio y cartas de crédito sobre 
Argelia, Marruecos, Alemania, Austria, Bélgica, Colombia, 
Cuba, Dinamarca, España, Egipto, Estados Unidos, Francia, 
Holanda, Inglaterra, Italia, Jamáica, Méjico, Noruega, New 
York, Pbrtugal, Puerto Rico, Rusia, Rumania, Servia, Suecia, 
Suiza, Túnez, Turquía, Buenos Aires y todas las ciudades y 
pueblos de la RepúbTca Argentina, Chile, Uruguay y Para
guay.—Descuenta letras de comercio, hace préstamos sobre 
valores públicos, recibe depósitos en custodia, se encarga del 
cobro de cupones y de remitir su importe á los interesados-, y 
en general, de toda clase de operaciones bancarias.—Intereses 
que se abonan: En cuenta corriente, 1 por 100 anual.—D epó
sitos á tres meses fijos, 1 5/v — Depósitos á seis meses fijos, 2.— 
Depósitos á mayor plazo, convencional.—Depósitos en Caja de 
Ahorros con libreta, desde 25 pesetas hasta 3.000 pesetas, 
después de sesenta días, 2 lÁ por 100.—Augusto J. Coelho, 
Gerente.

Ba n c o  g ü i p ü z c o a n o .— s a n  Se b a s t i á n  (Guipúz
coa).— Capital: 5.000.000 de pesetas.— Compra y venta 

de valores del Estado, industriales y locales y cuantas opera
ciones se relacionan con los asuntos bancarios.

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se vende 

en el Almacén de la G a c e t a  de M a d r id , & peseta cada ejem
plar.

COMPAÑÍA IBÉRICA DE ELECTRICIDAD.—THOMSON-
Houston.— Domicilio social: Bilbao.— Oficinas: Carrera de 

San Jerónimo, 43, Madrid.— Teléfono 1.487, donde debe diri
girse la correspondencia.— Tranvías y ferrocarriles eléctricos. 
Transporte de fuerza.— Alumbrado.— Aplicaciones especiales 
á las minas.—Dinamos.—Electro-motores .— Electro-ventila
dores.—Lámparas de arco de larga duración en vaso cerrado. 
Corriente continua.—Corriente alternativa monofásica y poli
fásica.

CONVOCATORIA Y PROGRAMA para las oposiciones de 
ingreso en la Carrera diplomática.

Se h a lla  de v e n ta  en la Administración de ia G a c e t a .

EL  M ATERIa L INDUSTRIAL.— COMPAÑÍA ANÓNIMA. 
Le de sma, 20.—Bilbao.—Almacenes de maquinaria y ac

cesorios.—Agencia industrial y  oficina técnica.— Material fijo 
y  móvil para'ferrocarriles.—Material para minas.— Material 
para la metalurgia.—Material agrícola.— Material parada in- 
dustria cerámica.— Material para todas las aplicaciones indus
triales de la electricidad.— Material para incendios.—Material 
hidráulico para puertos de mar.—Máquinas-herramientas para 
trabajar metales y  maderas.—Motores ágas é instalaciones de 
gas pobre.—Máquinas á vapor, locomóviles, calderas, etc.— 
Bombas, inyectores, turbinas, etc.— Grúas, poleas diferencia
les, gatos, fraguas portátil es, cables.— Correas belgas de cuero, 
batata, pelo de camello y  algodón.— Aceros y herramientas de 
todas clases.— Aceites minerales, grasas, empaquetaduras, 
gomas, tubos de nivel, cartón de amianto, desincrustante, etc. 
Estudios y  presupuestos gratis.

Fu n d i c i o n e s  y  c o n s t r u c c i ó n  m e c á n i c a  d e l
«N ervión».—Averly y Compañía. — Bilbao (nombre co 

mercial registrado).—Fundiciones de hierro y  bronce de toda 
clase-de piezas hasta de 2.000 kilogramos.—Calderería.—Cal
deras de vapor marinas y  terrestres, Depósitos, Tanques, etc. 
Material lijo para ferrocarriles.—Semáforos, Cambios de vía, 
Placas giratorias.—Maquinaria de todas clases.— Motores de 
vapor é hidráulicos.-^Transmisiones de m ovim iento.— Turbi
nas de todos los sistemas y para todos los saltos.— Especiali
dad en las modernas americanas «Francais y Pelton», tan 
buenas, si no-mejores, que todas las extranjeras y muchísimo 
más baratas.— Verdadero regulador de precisión. — Bombas 
centrífugas de-alta presión, para alturas hasta de 250 metros ■ 
y más.—Instalaciones - eléctricas en - general. — Telegramas: 
Áverly, Bilbao, Teléfono 978.—Se remiten presupuestos. '

GIJÓN.— CRÉDITO INDUSTRIAL GIJONÉS.— SOCIEDAD
anónima bancaria é industrial.—Capital: 15.000.000 de 

pesetas,

Gr a n  f á b r i c a  d e  s i d r a  c h a m p a g n e  m a r c a  « e l
Hórreo» de los hijos de Pablo Pérez.—Colunga (Asturias).

Gr a n d e s  a l m a c e n e s  d e  c a r r u a j e s ,  s u c e s o r e s
de Mira.— Alfonso X , 1 al 5, y Paseo del Cisne, 11.— 

Madrid.

LA PRIM ITIVA VALENCIANA DE LLADRÓ Y COMPA- 
ñíá.— Grandes talleres de construcción de material móvil 

para ferrocarriles, tranvías y minas.— Coches riperts y ómni
bus.—Especialidad en coches para tranvías eléctricos.—Alm a- 
cera (Valencia).

LA M ARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.— Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida:—Establecimiento de Baños de la m is
ma agita en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z— 14

LA SOCIEDAD UNIÓN ESPAÑOLA. DE EXPLOSIVOS.— 
Arrendataria de la fabricación y venta exclusiva de pólvo
ras y materias explosivas, ofrece al público las mayores facili

dades para el suministro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
cápsulas reglamentarias, así como pistones, cartuchería (vacía 
para escopeta, cargada para revólver), cápsulas «Flobert» para 
salón y toda clase de accesorios y artículos no tarifados pro
pios del arriendo.— Dirigirse por corresponencia á D. Alberto 
Thiebaut, Consejero delegado y Jefe de las oficinas, Villa- 
nueva, 11, Hotel, Madrid.—Por telégrafo: Explosivos.—Madrid. 
Nota.—Cuenta corriente en el Banco de España á nombre de 
Unión Española de Explosivos.

LUIS ALBERNI.—CASA FUNDADA EN 1865.—MANRE- 
. sa.—Telegramas: Alberni.— Blanqueo y fábrica de cabos 

de algodón peinados en blanco y color para limpieza de má
quinas.—Aceites minerales y valvulinas para engrase de ma
quinaria.—Compra y venta d£ maquinaria y toda clase de 
desperdicios de fábricas, algodón y lana.—Comisiones y con
signaciones del país y extranjero.

LUIS CASAJUANA, EXALUMNO PENSIONADO DEL 
Conservatorio de, Ártes y Manufacturas de París, cons

tructor de toda clase de aparatos para alumbrado de ferro
carriles, tranvías, buques y minas.—Artículos de hojalatería 
y calefacción.— Primera casa constructora en España de Lám
paras de seguridad para Minas.—Proveedor del Ministerio de 
la Guerra, Caminos de Hierro del Norte, Ferrocarriles de Ma
drid á Cáceres y Portugal, Robla á Valmaseda, Santander á 
Bilbao, Bilbao á San Sebastián, Cantábrico, Astillero á Onta- 
neda, The Sierra Company Limited, otros varios y principales 
Compañías Mineras, Marítimas y Astilleros de España.—Pre
miado en las Exposiciones de Burdeos, 1895, y Madrid, 1897-98. 
Miembro del Jurado, Exposición París-Neuilly, 1901.— Casa 
fundada en 1886.— Catálogo con 150 grabados de aparatos d i
ferentes.—Fábrica á motor y despacho.— Bailén, 3, .y Muelle 
de la Naja.—BILBAO: teléfono 994.

OSW ALD  BURGER. — OFICINA TÉCNICA. — MADRID, 
Prado, 3.— Estudios, proyectos, maquinaria de toda 

clase, instalaciones de fábricas industriales, centrales eléc
tricas de alumbrado y transporte de fuerza.—Representante 
de C . & L. Steinm ueller. — H . Friederichs & Com pañía.— 
HalvorBreda.—Maschinenfabrik Geislingen.— G.Herrm. Fin- 
deisen .— Calderas, recalentadores, condensadores, refrige
rantes, purificadores de agua, turbinas, ruedas hidráulicas, 
máquinas de molinería de fabricación de cemento, quebran- 
tadores, grúas correderas y  giratorias, ascensores.—Además 
representante de varias fábricas de máquinas herramientas, 
máquinas de fabricación de cables, motores de vapor, etc., etc.

PEDRO DOMECQ. — COSECHERO, ALMACENISTA Y 
extractor de vinos.—Jerez de la Frontera.—Casa fundada 

en 1730.— Sus espaciosas bodegas, en las cuales se pueden ver 
todos los adelantos industriales conocidos en este ramo hasta 
el día, encierran soleras antiquísimas de vinos Amontillados, 
Olorosos, Jerez Seco, Pedro Jiménez y Moscatel, contando al
gunas de ellas más de siglo y medid, siendo procedentes^ de 
su viña de 500 aranzadas, ó sean 224 hectáreas en el pago6 de 
Macharnudo, el más renombrado de Jerez.

Esta casa ha sido la primera que ha producido en España 
aguardientes de puro vino, estilo Cognac, que, en igualdad de 
edad, compiten con los mejores que fabrican las más renom
bradas de Cognac, y sus productos son ya favorablemente co 
nocidos en los principales mercados del mundo.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL ACUMULADOR TUDOR.— 
Unicos propietarios de las patentes del acumulador «Tudor» 

para España, Portugal y Ultramar.— Oficinas: Madrid, Carrera 
de San Jerónimo, núms. 7 y 9.— Fábrica: Zaragoza, camino de 
Cuéllar, núm. 103, «La P ilar».—Miembro del Consejo de A d 
ministración: D. Enrique Tudor, inventor del conocido y  re
nombrado acumulador Tudor.— Fábricas asociadas: París, L i- 
lle, Berlín, Hagen (Vesfalia), Zurich (Zuiza), Génova, Viena, 
Budapetsh, San Petersburgo, Rosport, Bruxelles, Manchester, 
Chicago, Philadelfia.— Fabricación de acumuladores de super
ficie grande.—Placas positivas hechas por el procedimiento 
electrolítico y  sin pasta,. especialidad ele nuestra exclusiva 
propiedad, evitando de un modo absoluto la destrucción de las 
placas positivas, destrucción que resulta completamente in 
evitable siguiendo el sistema hoy empleado por todos los de
más fabricantes, por la caída de la pasta adherida á las placas 
por medio de procedimientos mecánicos.—Acumuladores de 
estación fija para alumbrado eléctrico, empleados en todas las 
grandes Centrales de Europa.— Acumuladores con descarga 
rápida.—Acumuladores reguladores para tranvías eléctricos. 
Acumuladores transportables para el alumbrado de ferrocarri
les y tranvías.— Acumuladores de tracción de ferrocarriles y 
tranvías.—Pídanse presupuestos á la Oficina Central.— Aviso: 
Se advierte que esta Sociedad es la única autorizada por el 
Sr. Tudor para la fabricación y venta de Jos acumuladores 
«Tudor» en toda España.

SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA, — BARCELONA. — 
Carbones de las minas de Aller (Asturias).—Consumidos 

por las Compañías de ferrocarriles del Norte de España, de 
Medina del Campo á Zamora y Orense á V igo, de Salamanca 
ála frontera portuguesa, de Madrid á Zaragoza y á Alicante, 
Madrid á Cáceres y Portugal y otras Empresas de ferrocarriles 
y tranvías á vapor.— Marina de guerra y los arsenales del Es
tado, Compañía Trasatlántica y otras Empresas de navegación 
nacionales y extranjeras.— Declarados similares al cardiff por 
el Almirantazgo portugués.— Carbones de vapor, menudos 
para fragua, a¿rlomerados, cok para usos metalúrgicos y d o 
mésticos.—Diríjanse los pedidos á la Sociedad Hullera Espa
ñola.— Apartado 131.— Barcelona.— O á sus agentes en Madrid, 
D . Ramón Topete, Alfonso XII, 10, segundo.— Santander, Se
ñores Hijos de Angel Pérez y Compañía.— Gijón, D. Manuel 
Rubio.— Avilés, D . Luis Urquiano.—Cádiz, I). Daniel Mac 
Pherson.—Valencia, D. Rafael Terol.-r-Para otros informes y 
precios, á las oficinas de 1a, Sociedad Hullera Española.—Calle 
de Pelayo, 6 bis.— Barcelona.

T r a c c i ó n  e l é c t r i c a . — m a q u in a r ia ,  f r e n o s  d e
aire comprimido y material de líneas aéreas, etc. para 

tranvías eléctricos.— Talleres especiales para la construcción 
de material móvil para tranvías.—Calle de Mallorca (challan 
á la de Marina).

UBACH HERMANOS Y CAM PD ERA, INGENIEROS.— 
Sociedad en comandita.— Calle de Corres, núm. 214, Bar

celona.—Teléfono núm. 1.701.— Dirección telefónica y telegrá
fica: Dinámica.—Construcción de Centrales para alumbrado y 
fuerza m otriz.— Líneas y Redes de distribución. — Tracción 
eléctrica.—Dinamos y electromotores de todas potencias para 
corrientes continuas y alternativas mono y polifásicas, cons
truidas por-la Sociedad anónima de Electricidad, antes Lahme- 
yer y Compañía, de Francfort.— Gran premio de honor, Expo
sición de París, 1900.— Gran medalla de oro del Estado.— Gran 
medalla de oro de la Exposición. — Dusseldorf!, 1902.— Moto
res de gas y petróleo y Gasógenos sistema, Niel premiados con 
varias medallas de oro, plata y bronce en la Exposición de Pa
rís de 1900. — Máquinas de vapor.— Turbinas extranjeras de 
gran rendimiento y del país.—Acumuladores fijos y especiales 
para tracción. — Alambres de cobre fabricados por los Esta- 
blissements Mouchel.— Gran premio de honor, Exposición de 
París de 1900.—Aparatos para calefacción, ventiladores, a cce 
sorios y pequeño material para instalaciones interiores.— As
censores eléctricos sistema Edoux y Compañía, de París, auto
móviles, telefonía y demás aplicaciones de la electricidad .-- 
Laboratorio industrial de ensayos eléctricos.—Proyectos y pre
supuestos.

UNIÓN HULLERA Y METALÚRGICA DE ASTURIAS 
Minas de Mosquitera, Sama, La Justa, María Luisa y Santa 
Bárbara.—Explotación y exportación de toda clase de carbo

nes minerales.—Correspondencia al Director de la Sociedad.— 
Gijón.

VITROFANIA ESPAÑOLA. — GALLEGOS MÁRQUEZ.— 
Decoración de cristales con papel vidrio. — Imitaciones 

perfectas á los vidrios de colores antiguos, Góticos, Bizanti
nos, Arabes, Renacimiento y al Estilo Moderno.—Constante
mente más de trescientas clases en dibujos diferentes; gran 
surtido en figuras religiosasy otros m otivos.—Esta casa se en
carga de decorar toda clase de vidrieras en los citados estilos, 
y remite muestrarios é instrucciones para su empleo á quien 
lo solicite directamente.—Diríjase toda correspondencia, pe
dido ó noticia, al Depósito de Papeles pintados y Taller de 
pintura, calle de Espoz y Mina, 15, Madrid.—Proyectos y pre
supuestos gratis.

SANTOS D EL DIA

Sania Rosina, y Santos Pedro de /Alcántara, Inicio 
y Tolomco.

ESPECTACULOS
PRINCESA.— (Primer lunes benéfico.)—A las 8 y 1x2.— 

Adriana Lecouvreur.—Las castañeras picadas.
L A R A .—A las 8 1¡2.—La presidenta del Supremo.—Entre 

parientes.— Los hijos artificiales.—̂ Segundo y tercer actos.
APOLO.— A las 8[2.—Colorín colorao.—El terrible Pérez.— 

El puñao de rosas.—La Tempranica,
ZARZUELA.—A las 8 y 3{4.—El famoso Colirón.—Gigan

tes y cabezudos.—Venus-Salón.— El parador de las Golon
drinas.

MODERNO.— A las 8 Ij2 .—Los granujas.—Las travesiuas 
de Juana (primero y segundo actos).— Las travesuras de Juana 
(tercero y cuarto actos).— Los nenes.


